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Madrid y provincias: trimestre........ l ‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO id,
Ultramar: Idem................................ 15*00 id.
Número suelto...................................  0*25 Id,

ADMIITISTEACIÓN 7 SU3CEIPCIÓH

AdmiDlatraclfin de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

Da miEino de mhd
S E  E X J B L I C A  L O S  LLT3STES

« a J M A I M O

Ajjitníiíitiiitifa- Actit ile la fiefiitSti tío 20 del aotnal.—HiatribTlciúli de fon­
dos del Interior para el mes de o,—Orden del din para la sesión de 2b
del corriente —Extracto de los aonerdos adoptados eu el mos de Pobrero 
Último.

Alcaldía Freaidéncia: BtmAo aoúre su3CTÍpcióa del vecindario con ob­
jeto de allegar rcouraos paúl Gxtingnir la mendicidad. - 

ComiatotUia: Jjiüta de asunto» pendientag dodoapacho»
Secreíavía. Concurso para adiiuisicidn do nn coclic-automóvil condos- 

tino al servicio contra ¡ncendioH.—Besultado del sorteo para amortiza­
ción de cédulas por cxpropiaoionos en el Ensanche.—Idem íd. d,e Obliga- 
oionea por expropiaciones en el Interior,—Acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento relativo á. ia exacción dei arbitrio ijoraperturadoestableoimien- 
tose—Anuncios ooncediúTido plaxo pava presentación de reclamaciones 
en loB proyectos de instalación de industrias quo se expresa.—Pliego de 
condioiOTie» délas subuHbagpara suministro de calzad,o y artículos do 
manutención en el Colegio de San Ildefonso y de géneros para vestuario 
y reposición de camas ú lo» Asilos de San T3ernardLno.—Pliego de con­
curso para adquirir un automóvil para el servicio de Tnoendiofi.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 4,̂  y ü.®—Cotización en Bolsa de 
los valoree munieipales.—Oeraoiifceriosí autorizaciones de en tor raba i cu­
to ooiicedidae ú las Sacramentalĉ s.

Co/iíaíI«ría* Ingresos y pagos verificados por cuenta Jo los presupues­
tos del Ensanche é Interior.—Balance de las operaciones verificadas por 
cuenta del presupuesto dol Ensanche, hasta fin do Eebrero último.

Jnlervenciótidc CúiiauTHoa: H c cauda ció n obtenida del 4al 10 del actual.
Obríta TitumcipalñB.* Las en ejecución. '
Po££cía Urbana: Denuncias y servicios por los G-uardias manicipaies.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios de la Inspección do oarma' 
jes.—Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del 
alumbrado,-'Juicios, visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía.

Baiie/lccncití: Servicio» prestados por las Ga.sas de Socorro durante la 
semana.

Recaudación en el Mercado do ganados.—Recaudación por 
derechos de degüellô  precio del ganado, etc., en el Matiiidero munici' 
pal.—Precio medio en plaza de comestihles, líquidos y combustibles.

Qemeníarioa: Inhumacionoa durante la semana.
Apéjidice: Relaóióii de loa terrenos expropiados y ocupados con pos­

terioridad al aüo

AYUNTAMIENTO

Sesión oiídinaeia re 20 de Marzo de 190t!.—Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Peñalver,— 
Asistieron los Sres. Barranco, de Blas, Cao, Casanueva, 
Diez y González, lincio, Patás, Eeniández. Victori.o, Fuer­
tes, García Gararaendi, García Ormaecliea, Gascón, Gayo, 
González Lequeriea, González Paloncia, Iprlesias, Lai'go 
Caballero, Larrea, López Martínez, Mazzantini, Duque de 
Montellano, Morayta, Ortega Morejón, Párraga , Paz, Prast, 
Salvador Serrano, Santilláu, Senra, Saárcz inelán y los 
Vocales de ia Comisión de inversión de! anticipo dei Estado 
Sres, Pérez Infante y  Martiurey,

Se abrió á las once y cuarenta y cinco minutos de ia* 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres, Caballero, Iglesias, 
Largo Caballero y Madrid, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

’ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: i , “ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacito de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

2.° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de ia Gobernación, 
por la que se concede la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento, para imponer arbitrios extraordinarios so­
bre licencias para la circulación de automóviles particu­
lares; por las que se expidan para la circulación de 
automóviles ó locomóviles destinados á usos industriales; 
sobre el ganado caballar, mular, vacuno ó asnal desti­
nado al arrastre de cualquier clase de vehículos y al 
transporte de materiales y  efectos; sobre los edifleios 
que earezean de las obras de saneamiento ordenadas en las 
disposiciones vigentes; sobre solares sin vallar ó edificar; 
sobre patentes autorizando la venta de vinos; sobre las 
Compañías de seguros de Incendios á prima fija, por asis­
tencia de Servicios de Incendios, y sobre diversas especies 
de consumo no tarífadas por la Hacienda, disponiendo:

Primero. Qnc el arbitrio sobre los edificios que carezcan 
de obras de saneamiento se autoriza con la condición de 
que el Ayuntamiento procure realizar antes y  á la mayor 
brevedad posible las obras necesarias en los servicios que 
afectan á la salubridad pública, á fin de que las obras or­
denadas por el Ayuntamiento, que han de ejecutarlos pro­
pietarios, redunden en beneficio de aquella, y  sin perjuicio 
de que la Alcaldía haga uso de las facultades que la ley 
Municipal le concede para imponer las multas por las 
demás faltas do higiene que estime procedentes, á fin de 
conseguir el saneamiento do los edificios en el más bieve 
plazo posible,

Segundo. Que á las galletas no so les aplique para la 
exacción del arbitrio extraordinario establecido sobre las 
mismas, otra partida que la uúin. 200 de la tarifa de los 
mismos arbitrios.

Tercero. Que esta autorización se entienda sin perjui­
cio de la resolución que en su día recaiga en la reclamación 
de la Sociedad de Agricultores y  Horticultores de Madrid, y



1

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cuarto. Que el Ayuntamiento evite el doble gravamen 
sobre las espeeies que la industria invierta como primeras 
materias y sobre los productos con ellas elaborados, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del art. 13 
del reglamento para la administración y cobranza del im­
puesto de Consumos,

3, “ Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción dei Gobierno civil, remitiendo certificación de senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo pol­
la que, revocando otra dei Tribunal provincial, se declara 
la nulidad de lo actuado en el expediente de, derribo de la 
casa, números l y 3, de la calle del Viento, á partir de la 
invitación que se hizo al propietario para que nombrara 
perito tercero en discordia y, en consecuencia, se manda 
que, previo acuerdo, si es posible, entre el Alcalde y dicho 
propietario, procedan ambos A designar á dicho perito; y 
si no 80 pudiese llegar A este acuerdo, que lo designe la 
suerte, sorteando los nombres de los veinte primeros con­

tribuyentes del gremio de Arquitectos de esta Corte.
4, " Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­

ción del Gobierno civil por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial se fija en 128.820 
pesetas la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar pol­
la expropiación de la casa, núm, 18, de la calle de los Es­
tudios, de conformidad con la tasación del Arquitecto mu­
nicipal y sin perjuicio de lo que resulte de la medición 
posterior de la finca de que se trata,

5, ° Pasar con urgencia A la Comisión 4.*̂  una comunica­
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de confor­
midad con ei Comitó ejecutivo de la Junta del Centenario 
del Dos de Mayo de 1808, que se apruebe la erección en la 
plaza del Angel del monumento que el insigne escultor 
D, Aniceto Marinas, trazó, estando pensionado en Soma por 
el Gobierno, para honrar y perpetuar en 61 el recuerdo y 
heroísmo de los que perecieron defendiendo la libertad 6 
independencia de la patria, en la luctuosa jornada que se 
trata de coninemorai-.

e,” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Andi'ós Corsino, A Vallecas,
Doña Amalia Graiiés, con su sobrina Doña Teresa 

Granés Gómez, A Vallecas.
D. Julio Lequerica Polo Bernabé, con su esposa é hijos, 

A Elgóibar.
Doña Manuela Blanco Laro, A Guadalajara,
Doña Benita JAuregui Gorozani, con su hijo Santiago 

Pérez JAuregui, su hermana Polonia JAuregui y  sobrina 
Teresa López JAuregui, A San Sebastián.

Doña María Audisana Carmona, A Cuenca.
D. Nicolás Moráii García, con su esposa 6 hijo, A B il­

bao,
D. Ramón Latre y Puente, con su esposa é hijo, A Villa 

del Prado (Madrid).
D. Ruperto Ruiz de León Monroy, con su esposa é liijo, 

A Ciudad Real.
Doña Guadalupe Sánchez Torrcadrado, con su hijo Ma­

nuel Martínez y nieta Carmen Martínez Huete, A Vallecas.
D. Miguel Sánchez Melgar, con su esposa Doña Juliana 

Abad y cuñado Lucio Abad, A Guadalajara. '
D. Clemente Cortijo Vidal, con su esposa é hijos, A Mi­

randa de Ebro. ■
D. Ensebio Castaño Orcajo, con su esposa Doña Julia 

Catalinas, A Bilbao

confianza A la Alcaldía Presidencia para nombrar la Co­
misión especial que ha de entender en la inversión del cré­
dito de 50.000 pesetas, consignado en presupuesto para 
mejoramiento de la enseñanza; y la Alcaldía designó A los 
Sres. Fischer, Iglesias, SantillAn, Senra, de Blas, Encío y 
Prast.

ORDEN D EL D ÍA

At/nnfos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Mobre la  nieaa.

C O M IS IÓ N  4," — O bras.

8." Desisiir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, de la continuación del recurso con­
tencioso administrativo, interpuesto por acuerdo de 11 de 
Octubre último, contra providencia gubernativa, revocato­
ria de un decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó 
la reclamación de D, Pedro Gauna, en representación de 
Doña Juana Casuso, para que se le pusiera de manifiesto el 
expediente de expropiación de la casa, núm. 4, de la calle de 
Nicolás María Klvero, toda vez que por sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, se ha declarado la nulidad 
de todo lo actuado en el referido expediente, y  se halla, poi 
tanto, destituido de valor legal.

A propueata del Sr. patAs ac concedió un voto de

COMISIÓN 6.‘̂ — Beneficencia.

El Sr. Morayta en nombre do la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo se conceda A un huérfano de empleado 
municipal, el ingreso en el Colegio de San Ildefonso, en la 
primera vacante,

COMISIÓN 1.*-— Consumos.

9,“ Aprobar los siguientes conciertos con loa represen­
tantes de las zonas del extrarradio, para el pago de los 
derechos de consumos correspondientes A las mismas.

Con D. Juan Pedro Capdevilla, administrador del res­
taurant «La Parisiana» sito en la Moncloa, por la cantidad 
de 500 pesetas anuales.

Con D. León González Albarrán, arrendatario de loe 
«Viveros* por la cantidad de 1.100 pesetas anuales, por su
industria de restaurant. -

Con D. Natalio Cuenca, arrendatario del restaurant «La 
Huerta* situado en la carretera de El Pardo, núm. 37, por 
la cantidad anual de 500 pesetas.

Con D. Bruno Zaldo, dueño de la fábrica «La Cerámica 
Madrileña» situada A continuación de la calle de Méndez 
Alvaro, por la cantidad de 1.098 pesetas anuales.

Con D. Alberto Thiebant Laurín, en representación de 
la tíoeiedad general de Industria y Comercio, por la fábrica 
de abonos y ácidos sulfúrico, sita en el Cerro de la Plata, 
por la cantidad de .300 pesetas al año.

Con D. Luis de la Peña y  Braña, Director gerente de la 
Sociedad de gasificación industrial, por la fábrica situada 
en el Cerro de la Plata, por la cantidad de 600 pesetas 
anuales.

Todos éstos por el tiempo que queda hasta fin del co­
rriente año, A pagar por mensualidades adelantadas en la 
primera decena de cada una y consignando el importe de 
otro mes en fianza A responder de su buen cumplimiento; 
entendiéndose prorrogablcs por la tácita estos conciertos 
por períodos anuales, siempre que en la segunda quincena 
de Octubre no se denuncie por alguna de las partes contra­
tantes.

j- -
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Estos eontratoa liando regirse en todo aquello qae les 
sea aplicables por las bases generales á que se someten los 
conciertos parciales de las zonas y que después se expre­
sarán.

Con D. Andrés Gutiérrez y  D. Rafael Repiso, en nombre 
y representación de los demás industriales de la zona de 
Canillas, sita en la margen derecha del arroyo Abrofligal, 
por la cantidad de 1.000 pesetas anuales.

Este concierto atenido en un todo á las bases generales, 
debe tener efecto desde el día 11 de Enero último, en que 
terminó el concierto trimestral que desde el año 1H93 venia 
disfrutando. '

Con los Sres. Viuda de Águsti y García, D. Estanislao 
Vallejo, D. Manuel García, D. Francisco del Rio, D. Vicen­
te Agusti y D. Hilario Vallejo, representantes de los indus­
triales de la zona de Vicálvaro, por la cantidad de 2.000 
pesetas anuales.

Este concierto ha de comenzar á tener efecto desde 1.“ 
de Enero, siendo su período por tres años, terminados los 
cuales podrá renovarse por períodos anuales, por la tácita 
como se indica en las bases generales de ios demás concier­
tos á los que lian do atenerse en un todo.

Con D. Lucas Fernández Bustamante, D. Nicanor Bel­
monte Saínz, D. Antonio Riego 5'  Barrios y D. José Flores 
y  García, en nombre y representación de los industriales 
de la zona de Bilbao, por la cantidad de 65.000 pesetas 
anuales.

Con D. Angel Catalina Larraz, D Jesús Burgos Asenjo 
y  D, Francisco Moi eno Martín, en nombre y representación 
de ios industriales de la zona de ¡a Castellana, por la can­
tidad de 18.000 pesetas anuales.

Con D. Vicente Fraile, D. Celestino Sánchez, D. Rafael 
Cobos, D. Roque Vara, D. Eulogio Crespo, D. Nicolás Pas­
cual y D. Miguel Embid.eu nombre y representación de 
los industriales de la zona de Segovia, por la cantidad de 
25 000 pesetas anuales.

Con D. Gregorio Ares y Arroyo y D. Cipriano Hoyos y 
García en nombre y representación de los industriales do la 
zona de Toledo por la cantidad de 21,000 pesetas,

Y  por último con D. Pedro López, D. Cecilio Manjón 
D. Martin Rodríguez, D. José Rodríguez, D. Nicolás Me­
dia vil la, D, Basilio Darán y D, Joaquín Castro, en nombre 
y representación de los industriales de la zona de Aragón 
por la cantidad de 18.000 pesetas. ’

Estas cinco últimas zonas han de ser concertadas con 
estricta sujeción á las bases generales, que son las si­
guientes;

Primera. Ei Ayuntamiento levanta la actual organiza­
ción administrativa y recaudatoria que tiene establecida y 
deja libre en esa parte de zonadel extrarradio comprendida
entre las calles de......  la circulación y consumo de todas
las especies gravadas.

Segunda. A  cambio de esta libertad, los señores 
con la representación que ostentan, se comprometen á en’ 
tregar mensnahnente y por adelantado, y dentro de los diez 
primeros días de cada mes, en hoias hábiles de oficina 
en la Tesorería municipal, la cantidad de pesetas Los 
concertados se subrogan en todos los derechos y acciones 
dé la  Corporación Municipal, que son los mismos que ha 
recibid,; de la Haeienda pública, y podrán obligar á adeu­
dar e! 50 por 100 de los derechos de tarifa á las especies 
gravadas, que procedentes de otro término municipal se 
introduzcan en la zona. No podrán imponer trabas’ ni 
gravamen alguno á las especies que transiten en cualquier

cantidad por la expresada zona. Podrán proceder al cobro 
de derechos á las especies gravadas que lleven los vende­
dores forasteros, así como á las que cualquier industrial ó 
particular llevase procedente defuera de la población ó del 
casco y radio y no justificase este extremo con factura de 
procedencia visada y sellada por el Fielato de salida.

La circulación de especies es Ubre entro las distintas 
zonas, pudiendo cada industrial ó comerciante surtir al 
particular que le demande sus géneros. Lo que no podrá 
hacer es establecer venta pública en zona distinta á la suya 
sin hallarse concertado. Existiendo esta reciprocidad entre 
todos, no liay perjuicio para ninguno, pues, que perjuicio y  
beneficio son mutuos. .

Tercera. Los representantes de la zona concertada 
habrán de respetar las franquicias de derechos reglamen­
tarios que hubiese otorgado ú otorgase este Ayuntamiento, 
y cumplimentarán sus órdenes, cuya misión se reserva, en 
beneficio de industriales de la zona, sin implicar esto dere­
cho á rebaja alguna en el tipo concertado.

Cuarta. Como garantía á responder del exacto cnmpll-
miento de este compromiso, los señores..... consignan en
concepto de fianza, la cantidad de pesetas..,.,, equivalente 
al importe de un mesqne habrán de perder, si por su culpa, 
este contrato no llegara á debido término ó no se cumpliera 
parte alguna, ó varias de sus estipulaciones.

Quinta, La duración de este contrato será igual á la 
del año anterior, 6 sea hasta 31 de Diciembre de 1908, 
obligatorio por igual para ambas partes, salvando siempre 
las disposiciones de la Superioridad, que sean cuales fue­
ren, habrán de acatarse sin rescindir el contrato, modifi­
cándolo proporcionalmente en alza ó baja según se trate de 
aumentar ó disminuir gravámenes sobre especies que afec­
ten al concierto; y sólo en el caso de supresión completa 
del impuesto y arbitrios, habría lugar á la rescisión con 
devolución de ia fianza, y á prorrateo de los dias que tu­
viese pagado de más hasta la conclusión del mes; y si ocu­
rriera en la primera decena y antes de hacerle efectivo, se 
cobrará el Ayuntamiento su importe de la fianza, devol­
viendo el resto.

Este concierto se entenderá prorrogado por la tácita y 
por períodos anuales, siempre que en la segunda quincena 
de Octubre no se denuncie por una de las partes contra­
tantes.

Si esto tuviere lugar y se renovase con alteraciones, ha 
de quedar ultimado eu la primera quincena de Noviembre.

Sexta. A l empezar este contrato y á petición de los re­
presentantes de los concertados, la Administración muni­
cipal practicará aforos de existencias y  ie servirá de abono 
para cuando se practiquen los aforos de salida á su termi­
nación, y el Ayuntamiento ú otra entidad delegada Ó su­
perior se haga cargo de su administración.

Séptima. Los concertados no pueden verificar las intro­
ducciones de noche sino de día, de sol á sol, como es regla­
mentario, a! solo objeto de que la inspección que ha de 
verificar la Administración municipal, sea más eficaz.

Octava, Al objeto de que la Administración municipal 
pueda tener un conocimiento exacto de las especies que se 
introduzcan en la zona, los representantes de ésta remitirán 
diariamente un estado detallado por especies y cantidades 
é importe de las introducciones y tránsitos verificados.

Al objeto de que esta prescripción tenga efectividad, la 
Alcaldía podrá imponer una multa, que no podrá exceder 
de cinco pesetas, nada más que en caso de reincidencia, 
que podrá duplicarse,
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Ademas, bs concertados tendrán en todo tiempo, á dis­
posición de la Administración municipal, loa libros y do­
cumentación necesarios para poder en cualquier momen­
to practic.ar cuantas averiguaciones y  comprobaciones se 
deseen.

Novena. Los concertados se obligan á aceptar el con­
cierto de todo industrial que desee concertarse con ellos.

Décima. En general, en todo lo no consignado, habrán 
de atenerse los concertados á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Undécima. Es de cuenta y  cargo do los concertados el 
nombramiento del personal que ellos necesiten, así como 
todos cuantos gastos se originen.

Estas bases habrá de someterlas el Ayuntamiento á la 
sanción de la superioridad.

I>c niicvu degpaclio.

COMISIÓN I)E INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEL ESTADO

10, Devolver á D. José María Benítez y Vargas Machu­
ca, como apoderado de D. Federico Llerena y  García, con­
tratista que ha sido de las obras de saneamiento del anti­
guo viaje de aguas denominado de la Alcubilla, la fianza 
de 15.500 pesetas que constituyó en la Caja general de De­
pósitos en garantía del cumplimiento de dicho contrato, 
toda vez que se ha justificado este extremo.

11. a). Estimar la reclamación de D, Enrique Abatí, 
contratista que fué de los edificios escolares, por la cuantía 
de 17,219 pesetas á que los materiales adquiridos para el 
tercer grupo escolar se refiere, toda vez que se ha desistido 
de su construcción, desestimándola en cuanto al sosteni­
miento de los guardas, y que á la fecha de la reclamación 
hace elevar á í.fiá i pesetas, puesto que hasta 16 de No­
viembre no se incautó de las obras el Ayuntamiento y era 
de su obligación abonarlo,

h). Que mediante la oportuna certificación valorada por 
el Arquitecto Director de las obras de ios edificios escola­
res, se haga cargo el Ayuntamiento del material de sanea­
miento existente en los sótanos del edificio de la calle de 
Fernando el Católico, cuyo importe se eleva á la cantidad 
de 7.554 pesetas,

c ) . Que con iguales formalidades se incaute también el 
Ayuntamiento de 35.000 ladrillos y  3.000 baldosas que se 
hallan en el solar de la carretera de Andalucía, depósitán- 
dolos donde al efecto se determíne, y  que el resto de 27,000 
ladrilíos queden á disposición del Ayutitamiento en el sitio 
que se designe, previa certificación dei Arquitecto Director 
de las obras de los edificios escolares, en cuanto á la canti­
dad y calidad de diclio material.

d ) . Que el importe referido de 17.219 pesetas á que los 
materiales ascienden se abonen al expresado contratista 
con cargo á las 26.036‘6i3 pesetas pendientes de invertir del 
crédito de 993.424*62 pesetas presupuestas para los grupos 
escolares, según la Coutaduría indica en su informe de 26 
de Febrero del corriente año.

e) . Que con el fin de que se reintegren los fondos del 
anticipo de la expresada suma de 17.219 pesetas, y de eon- 
foriuidad también con la Contaduría, no existiendo en la 
actualidad contrata de ladrillos y de material de saiiea- 
mienio, los adquiera el Ayuntamiento utilizándolos-eii las 
obras que tenga en planta ó acuerde nuevamente, hacién­
dose cargo de ellos los Jefes facultativos de los distintos 
servicios municipales que ios necesiten, y quienes, á medi­
da que los vayan utilizando, expedirán eertificaeioiies va ­
loradas, y, una vez intervenidas por la Contaduría y  visa­

das por el Exemo. Sr, Alcalde, procederá á expedir los li- 
brainieiitos y  cargaremes precisos á que den lugar las ope­
raciones de contabilidad, puraque tenga efecto el expresa­
do reintegro y pueda atenderse con su producto A los fines 
que la ley de concesión dei mismo previno.

COMISIÓN 1.*'— Goíneríio interior.
12. Nombrar á D. Emilio Cossío, actualmente escribien­

te de la sección de Contabilidad, para ocupar una plaza de 
Oficial de cuarta clase, dotada con 2.OÜ0 pesetas, vacante 
en la expresada sección por fallecimiento de D. Juan Mi­
guel Calderón que la tiesempenaba; en atención á que el 
expresado Sr, Cossío ha sitio empleado de Consumos con la 
categoría de Oficial cuarto y se halla comprendido en el 
acuerdo municipal de 3 do Octubre de 1906.

13. Devolver á D. Miguel Retalia González, contratista 
que ha sido durante o i año 1907 del suministro do varios ar­
tículos necesarios á la Imprenta municipal, la fianza consis­
tente en una Obligación de Resultas de 500 pesetas, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento de dicho coutrato.

14. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernardor civil la con­
cesión de excepción de subasta, para adquirir por adminis­
tración el material eléctrico, timbres, aparatos y demás 
efectos que se consideran necesarios á las Casas Consisto­
riales y  demás dependencias municipales hasta 31 de Di­
ciembre próximo, por haber sido declaradas desiertas las 
dos subastas celebradas para contratar dicho suministi o, y 
hallarse el caso comprendido entre los determinados en el 
apartado 5.° del art. 41 del Real decreto é Instrucción para 
•la contratación de servicios provinciales y  municipales de ■ 
24 do Enero de 1905.

15. Aprobar en votación nominal por 15 votos contra 8, 
un informe proponiendo se declare que no lia lugar á lo iu- 
teresado en moción de varios Sres. Concejales, presentada 
en sesión de 7 de Febrero último, respecto á que se amplíe 
el número de opositores aprobados con plaza por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, incluyendo.á todos los que hayan 
obtenido treinta puntos.

Señores que dijeron si: De Blas, Casanueva, Diez y  Gon­
zález, E lido, Fernández Victorio, García Garamendi, Gar­
cía Ormaecbea, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, 
Paz, Prast, Senra y  Suárez Iiictán,

Señores que dijeron no: Barranco, Fatás, Fuertes, Gas­
cón, González Lequerica, López Martínez, Ortega Morejón 
y  Saiitillán.

COMISIÓN —Hacienda.
16. Anunciar concurso, por término de treinta dias, para 

la presentación de proposiciones de locales enclavados en 
el distrito de Chamberí, con destino á la instalación de las 
dependencias del Juzgado municipal; á cuyas proposicio­
nes, que deberán presentarse en pliegos cerrados, se 
acompañará el piano del local que se ofrezca determinaii- 
_do el precio de alquiler, tiempo de duración del contrato y 
cuantas condiciones estime oportunas el proponeiite-, en­
tendiéndose que el Ayuntamiento se reserva la facultad de 
admitir la proposición que considere más conveniente ó 
desecharlas todas y también la de rescindir el contrato que 
pueda formalizar, tanto porque disponga de local propio, 
como porque se le exima del pago de esta atención; de­
biendo notificarse al propietario del local ocupado en la 
actualidad por dicho Juzgado, la terminación del contrato.

17. Reconocer á favor de D, Román Domínguez, la 
suma de 131‘93 pesetas que se le adeudan por jornales de­
vengados desde el 3 de Octubre al 10 de Noviembre últi-
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moa, que estuvo encargado con carácter provisional de la 
calefacción de la primera Casa Consistorial, y abonar di­
cha cantidad con cargo al cap, IX , art, 6,” , concepto úl­
timo de! presupuesto vigente, para pago de los créditos 
menores de l.OCX) pesetas que se reconozcan durante el 
ejercicio,

OOMtSiós 4.*— Obras.

18. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de !a calle particular de Olite, extra­
rradio,

19. Conceder licencia para aumentar un piso al hotel, 
núm, 15j de la calle de Ferrer del Río, extrarradio,

20. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y  anunciar subasta, con suje­
ción á ellos, para contratar la construcción de una alcan­
tarilla tubular para la callo de California, en el precio tipo 
de 17.344‘03 pesetas, que será cargo al crédito consignado 
en el .cap. VI, art. 4.“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente.

■ cornslÓK 5.^~B67ieflcencia.

21. Nombrar Médicos supernumerarios de la Benetieen- 
cia municipal ú los >Sres. D. Manuel Balboa González, Don 
Luis García Audrade y D. Arturo Pérez FAbregas, con su­
jeción A las prescripciones reglamentarias,

22. Conceder un aúo de excedencia que Solicita el prac­
ticante segundo de la BeaoRceneia municipal, D, Melitún 
Carretero y  Puebla.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa «u  in­
forme proponiendo la privación de treinta días de haber al 
Maestro carpintero del primer Asilo de San Bernardino, 
como resaludo del expediente instruido,

COMISIÓN Ensanche.

23. Conceder licencia para construir un pabellón y tin­
glado, con destino A fabricación de jabón, en el interior de 
la finca, nñm. 15, de la calíe del General Martínez Campos.

24. Conceder liceuciU para la construcción de una nave, 
destinada A taller de coches, en el patio principal de la casa, 
números 6 y  8, de la calle del Marqués del Riscal, eon vuel­
ta A la de Monte Elsquinza.

25. Conceder licencia para ejecutar obras do reforma 
en el local de la calle de Francisco Ricei, núm. 4.

Proposticioiics.
26. Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión 

correspondiente, la suscripta por los Sres. Santillán, Casa- 
nueva, Barranco y Cao, en la que proponían que en lo su­
cesivo loa guardias inunieipales se denominen celadores de 
Policía urbana, prohibiéndoseles expresamente el uso de 
armas,

27. No tomar en consideración la suscripta por los se­
ñores SantillAn, Casanueva, Barranco, Cao y Morayta pro­
poniendo se convoque en Madrid un Congreso de repre­
sentantes de todas las municipalidades españolas, que 
deberá celebrarse en los ocho primeros días del mes pró­
ximo, y cuyo Congreso ó Asamblea ha de deliberar sobre 
la reforma de la Administración local, autonomía integral 
de los Municipios, creación de la Hacienda municipal inde­
pendiente, etc,, etc.

Hicieron constar su voto en contra, además de los flr- 
iiiantes de la misma, los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
García Ormaecliea.

28. Tomar en consideración, y  que pase á la Comi­
sión 4,*, la suscripta por los Sres. Gayo, Fatás, Gascón, 
Garma, López Martínez, Prast, Encío, Casanueva, Fuertes,

Senra y  Cortinas, proponiendo se proceda al estudio de una 
gran vía de 30 metros por lo menos de ancho, y  en direc­
ción de Norte A Sur, que comprenda desde el enlace del úl­
timo trozo de la calle de Fuencarral, que ya tiene los 30 
metros, siga por toda la misma calle de Fuencarral, Mon­
tera, Puerta del Sol, calle de Carretas, atravesando la de 
Atocha, y prosiguiendo hasta la plaza del Progreso, para 
darle desde aquí la dirección que proceda, teniendo en 
cuenta la pendiente de su rasante hasta comunicar con la 
ronda ó el exterior del antiguo Madrid.

29. Tomar en consideración, y que pase A ia Comisión 
correspondiente, la suscripta por los Sres. Encío, Diez V i­
cario y  SuArez Inclán, en la que proponianr

Primero. Que previa la correspondiente autorización de 
la superioridad, se proceda A la venta de la casa, núm. 43, 
de la calle de Augusto Figueroa, y su importe se invier­
ta en láminas intransferibles, cuyos productos serán desti­
nados á las Casas de Socorro y Asilos de San Bcrnardino, 
para lo que fué cedido el edificio por la testamentaria de 
D. Pedro Carvajal y Montenegro; y

Segundo, Que por el Sr. Arquitecto municipal de la 
Sección se proceda con la mayor urgencia á la formación 
de planos y presupuesto para la construcción de un edificio 
destinado á los servicios municipales del distrito de Bueña- 
vista en el solar, núm. 23, de la calle del Piamonte, propie­
dad de la Villa; para que una vez aprobados se anuncie 
la oportuna subasta, previa consignación de la suma nece­
saria en el presupuesto ó presupuestos respectivos.

30. Tomar en consideración, y  que pase A la Comisión
correspondiente, la suscripta por los Sres. Cao, Barranco, 
Santillán, Morayta, Larrea y  Casanueva, relativa A la for­
ma en que el arrendatario de.Consumos clasifica determi­
nadas especies para sü adeudo. .

31. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar la suscripta por los Sres. Santillán, Prast, FatAs, Suá­
rez Inclán, Encío, Mazzantini, Cao, Larrea, Senra, Casa- 
nueva, Fernández Victorio y Barranco, en la que proponen;

aj. Que se declare de ntilidad y provecho para los inte­
reses del pueblo de Madrid, ,1a construcción de una vía 
férrea directa entre esta Capital y  Valencia,

b/. Que el Ayuntamiento haciéndose solidario de ios 
acuerdos adoptados sobre el particular por el de Valencia 
y  por los de todas las poblaciones del trazado, secunde sus 
gestiones, solicitando con ellos los beneficios de la ley de 
ferrocarriles secundarios, con garantía de interés al que se 
construya de Valencia A Madrid por Taris, ya que existe 
proyecto aprobado en sus Secciones de Madrid A Taris, por 
la ley de 1892 y Real orden de Sentiembre de 1893.

c}. Que se invite á los Diputados y Senadores por Ma­
drid, Diputación provincial y representaciones de las fuer­
zas vivas de esta Capital, A que coadyuven con los Ayun­
tamientos de Madrid y Valencia para la consecución de 
esta importantísima obra,

(i). Que se elija una Comisión de este Ayuntamiento 
encargada de llevar A la práctica la ejecución de los acuer­
dos anteriores; y  facultar A la Alcaldía Presidencia para 
el nombramiento de la citada Comisión.

32. Consignar en acta el agradecimiento de la Corpora­
ción, por el donativo de 1,000 pesetas para la Beneficencia, 
hecho por el príncipe Xuni, del Japón,

Y se levantó la sesión á las dos y cinco minutos d§ la 
tarde.
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DISTRIBUCION DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

Ci;íliioi1. “

2.'’
'0°
4. “
5. “ 
G.“

. 7.“
8.“
9. “

10.  ® 
11. ®  12.®

Gastos del Ayantamiento.. , .
Policía de seguridad............
Policía urbana y  rural.........
Instrucción pública...............
Beneficencia..........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes....................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas.................................

T otales .,

gastos obligatorios

Is pago iimedliitci.

%,886T0 
1Í6..02Ü‘1Í8 
277.LS7‘.Si 
50.833'77 

124.043‘40 
150.678'70 
33.687‘75

l.U3.000‘39

1.246
1.964.034‘60

E« pago dtfOTlblo.

28.244‘03 
26.119‘68 

214,901‘94

190.464'86

11.645‘99

471.37G‘50

GASTOS
Tolnnlt riso.

T O T A L

Pesetft«.

125.130*93 
142.640'06 
492.039*25 
50.8.33'77 

124.043*40 
341.143*56 
33.687*75

1.113.000*39

11.645*99
1.246

2.435.411*10

Oril«D dei dk para la Beslilii ordinaria do do üarzo do 19ÍS.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OPICIO

1. Lista de asuntos pendientes do despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de! Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 42.057*80 pesetas el valor de la expropiación de una par­
cela de 253*62 metros cuadrados, procedente del solar, nú­
mero I, de la plaza del Carmen, de conformidad con la ta­
sación del Arquitecto municipal.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, porla  que se fija 
en 169.456*84 pesetas el precio de la expropiación de una 
parcela de terreno de 348*37 metros cuadrados, procedente 
del derribo del bospitnl de la Latina, núm. 62, de la calle 
de Toledo, con vuelta al núm. !, de la plaza de la Cebada.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se apla­
za, basta tanto que tengan lugar las elecciones municipales, 
la renovación de la Junta, creada por la ley de 29 de Di­
ciembre de 1903, para la inversión de los dos millones de 
pesetas feoncedidos por el Estado.

5. Comunicación del Gobierno civil remitiendo testimo­
nio de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, confirmatoria de providencia gubernativa 
que dejó sin efecto un acuerdo munieipal, por el que se 
concedió licencia A la Sacramental de San Justo para cons­
truir en su cementerio dos galerías de nichos y sepulturas.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
construcción de un Matadero sucursal paia el servicio del 
barrio anexionado de Vicálvaro.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
los rendimientos y gastos de las fiestas del Carnaval.

fe. Comunicación del Sr. Secretario del Exemo. Ayun­
tamiento proponiendo, á tenor de las bases del acnerdo mu­
nicipal de 7 de Junio último, el nombramiento de dos aspi­
rantes de la sección de Contabilidad, aprobados en los 
exámenes verificados al efecto, para ocupar dos vacantes 
de escribiente# de dicha Sección.

O RD E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r e  l a  m e s a .

Co m is ió n  5.’̂  — Bensficencia.
9, Proponiendo la privación de treinta días de haber al

maestro carpintero del primer Asilo de- San Bernardino, 
como resultado del expediente instruido,

lie iinevo «lespacho.

COMISIÓN 2.“ — H a c ien d a .

10. Proponiendo ia jubilación, por inutilidad física, de 
un Oficia! primero dei primer grupo de Administración,

11. Proponiendo e! reconocimiento y abono de 87 pese­
tas, por honorarios y  suplementos hechos por un Notario 
antorizante de dos subastas.

12. Proponiendo se exima de! pago de arbitrios munici­
pales la construcción de un edificio destinado á Escuelas 
gratuitas en ia calle de Bravo Murillo, 104.

13. Proponiendo que del capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, se destinen 2,000 pesetas para premios 
del concurso Nacional de ganados y  Maquinaria Agrícola 
que proyecta celebrar la Asociación general de Ganaderos,

14. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ena­
jenación del solar letra B, de los Jardines del Buen Retiro, 
en el tipo de 286.179*35 pesetas,

15. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ena­
jenación de un solar sito en la calle de la Florida, con vuelta 
áSan Mateo, en el tipo de 47,983*04 pesetas,

16. Proponiendo se impugne la reclamación judicial 
formulada por un Arquitecto sobre pago ^de 4.000 pesetas, 
devengadas por honorarios como perito en la causa instrui­
da á consecuencia del hundimiento del tercer Depósito del 
Canal de Isabel II, y que para cumplimiento de un fallo de 
la Audiencia, se forme un presupuesto extraordinario para 
satisfacer 4.000 pesetas á un Ingeniero que actuó como pe­
rito en la misma causa.

COMISIÓN S .**"— PoiicAa urbana.

i?. Proponiendo se anuncie concurso público para la ad­
quisición de tractores mecánicos para el transporte de ba­
suras del ramo de Limpiezas.

18. Proponiendo la concesión de licencia para un despa­
cho al por menor de aceites y grasas para automóviles en 
la casa, núin, 6, de la calle de las Fuentes.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la casa, núm. 15, de la calle de 
Magallanes,

COMISIÓN 4.“— Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

nna casa en el solar, números 6 y 8, de la calle del Salva­
dor, con vuelta á la de la Lechuga, '

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir

í

IV'

t
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otra fiasa en el solar, núm. 18, de la calle do Fray Ceferino 
González.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en un solar de la calle nueva de Guissot, extra­
rradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 5, de la calle de Santa Juliana, 
extrarradio.

24. Proponiendo se acepte la designación de la plaza 
del Ángel para emplazamiento del monumento *Á loa hé­
roes de la Independencia».

COMISIÓN 5.“̂— Benefizsncia.

25. Proponiendo se amplíe á .34 el número de plazas 
fijado en la eonvoeatoria para ingreso en el Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal. .

2G. Proponiendo se admita la dimisión á un ordenanza 
camillero de Casas de Socorro, y provisión de la vacante.

- COMISIÓN G.'— Ensanche.

27. Proponiendo la concesión de licencia para coiistrnir 
un edificio destinado á Hospital de Caridad, en un solar si­
tuado en la manzana 355 del Ensanche, con fachada á la 
calle de la Fuente del Berro, y  accesorias á las de Jorge 
Juan y  Elipa.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la Anea, núm. 36, de la calle del Marqués de 
Urquijo,

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa, números 5 y  7, de la calle de Pal afox,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 11,992‘50 pesetas, para la urbanización de la calle 
de Alonso Cano, entre las de García de Paredes y  Abascal.

31. Proponiendo la aprobación de las obras de recargo 
y modificación de rasante de la calle de las Peñuelas, entre 
las del Labrador y el paseo de las Acacias.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 25,019‘56 pesetas, para la instalación de tubería 
y  colocación de bocas de riego en la calle de Alcalá, desde 
la de Montesa á la plaza do Manuel Becerra, y por el paseo 
de Eonda hasta el Canalillo.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4,003‘ 22 pesetas, para la instalación de tubería y 
bocas de riego en la calle de Velázquez, desde la de Don 
Ramón de la Cruz A la de Padilla.

34. Proponiendo la apertura legal de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, entre las de García de Paredes y Abascal.

35. Proponiendo la apertura legal de la calle de la San­
tísima Trinidad entre la de García.de Paredes y el eamiiio 
del Zarzal,

36. Proponiendo la apertura legal de, la calle de Fernán
González entre la avenida de la Plaza de Toros y ¡a calle 
de Elipa. .

37. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art, 4.° de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado con destino al paseo de Ronda y calle de To- 
rrijos, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, abo­
no del resto á los precios de 6‘44 y  10 pesetas metro respec­
tivamente, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal, sin reconocijiiiento de intereses.

38. Proponiendo se intente una avenencia con los pro­
pietarios de unas fincas situadas en el eje del proyectado 
paseo de Ronda, en su proximidad al Canalillo y prolonga­
ción de la calle de López de Hoyos, que permita realizar la

urbanización del citado paseo de Ronda, diflcultadaen él 
día por la existencia de dichas fincas. \ ^

COMISIÓN 8,'‘—JUisi'CíXííOS.

39. Proponiendo la ejecución de obras por administra­
ción en los mercados de la (lebada y de los Mostonses, y 
que se estudie un proyecto de reforma general para dichos 
mercados.

40. Proponiendo la aplicación de las cláusulas penales 
de un contrato celebrado para obras en el mercado de los 
Mosteases, y la formación de expediente al Sr, Arquitec­
to que certificó de estas obras, para depurar algunos ex­
tremos.

Proposiciones,
41. La del Sr. Santillán y otros Sres. Concejales, para 

que las Comisiones de Hacienda y obras reunidas formulen 
y sometan á la aprobación del Ayuntamiento, un programa 
completo de reformas urbanas con su oportuno proyecto de 
presupuesto extraordinario y pian financiero, sirviendo de 
base de estudio los planos y proyectos de obras que tengan 
ya estado municipal.

42. Otra del mismo Sr, Concejal, pai'a la eieación de 
plazas pensionadas en el extranjero, de ampliación de estu­
dios á Maestros y Maestras de Escuelas municipales de Ma­
drid,

43. La del Sr. Fatás y otros Sres. Concejales para que, 
se autorice la continuación de seis Escuelas nocturnas de 
adultos, durante siete meses, en el edificio de la calle de 
Bailén, á fin de que no sufra interrupción la enseílaiiza de 
los barrenderos.

Madrid 23 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carrie rio, ■

e :x :t e ,a a c x o

de los a cuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municijm l en eí mes de Febr-ero últim o , api-obado 

en sesión 'del día 6 del actual.

SESIÓN ORDINATUA DEL DÍA 7
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el profundo sentimiento 

de la Corporación por el asesinato del Rey y Príncipe here­
dero de la Corona de Portugal.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla á dis­
posición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento para desglosar y tramitar por separado 
del proyecto de reforma general de urbanización de Ma­
drid, todo lo referente al Ensanche,

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar la enajenación del solar, núm, 12, de la plaza del 
Progreso, y 2, de la calle del Duque de Alba,

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con-- 
tratar el suministro de carne, tocino y garbanzos para las 
Casas de Sgeorro, durante el presente aiio.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Presiden­
te del Tribunal de oposiciones á las plazas de escribientes 
de la Administración municipal, dando cuenta del resulta­
do de los ejercicios, y  acompañando la relación calificada 
de los 30 aspirantes aprobados.

Conceder una remuneración al personal que ha pres­
tado servicio extraordinario con motivo de los exámenes, 
quedando encargada la Comisión 1.' de fijar la cuantía de 
aquella, y otorgar un voto de gracias á los Sres. del T r i­
bunal, por el celo é inteligencia con que han desempeñado 
BU cometido.

>0 '
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Tomar en consideración, y que pase á la Comisión pri­
mera para que oyendo á los Öres, del Tribunal, proponga 
lo que estime procedente, una proposición para que se am­
plié el número de aspirantes aprobados* con aquellos que 
habían obtenido treinta y más puntos.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y  pagos verificados durante el 
enalto trimestre de 1907, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche del expresado año.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Enero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su insei'ción en el Boletín oficial de Ja pro­
vincia, publicándose también en el del Exemo. Ayunta­
miento, ’

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de esta Corte, seis vecinos.

Insistir en la apertura de la calle de Fprtuny, entro 
las de Fernando el Santo y  Zurbarán, aprobando las ali­
neaciones señaladas A la misma, que figuran en el plano 
formado por el Arquitecto municipal, con la aceptación de 
la cesión gratuita de las dos terceras partes del terreno de 
D. Juan Gómez Rodolfo, hoy su heredero, fijando el pre­
cio único de C pesetas por pie cuadrado (77‘28 metros cua­
drados), de los que se expropian tanto á dicho señor como 
al Sr, Marqués de Taura y D. Juan García Nieto y  que 
afectan al indicado trayecto de vía, según la medición rec­
tificada, cuyo importe se les satisfará en cédulas del En­
sanche por su valor nominal cuando por turno corresponda, 
con arreglo A las disposiciones vigentes; y  remitir al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil las actuaciones, en vista 
de la disconformidad que acerca del precio existe con el 
Sr. Marqués de Taura, para que resuelva respecto de este 
extremo, según determina el párrafo segundo del art, 22 
de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar el pliego de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas formados para contratar en pública 
iicitación el suministro de paños con destino á la confec­
ción de uniformes para el personal subalterno, con sujeción 
A los siguientes precios tipos:

Pesetas*

Metro de paño azul tina.........................................  12
Idem de castor azul tina....................................... 12'50
Idem de franela de lana........................................  4
Idem satén chino....................................................  J‘50
Idem forro de algodón ...........................  1‘50

Calculándose el importe de este suministro A los eteotos 
de constitución de fianza en 2.000 pesetas, que será cargo 
A la partida correspondiente del vigente presupuesto.

Eximir dei pago de derechos y arbitrios municipa­
les la construcción de un Hospital de Caridad para el tra­
tamiento de enfermedades agudas de varones, especial­
mente obreros, en la manzana 355 del Ensanebe, limitada 
por las calles de la Fuente del Berro, Jorge Juan y Elípa, 
teniendo en cuenta el carácter benéfico de esta institución, 

-JOesestiinar por improcedente la reclamación formulada 
por la Compañía de Panificación, para que le sean abona­
das diferentes cantidades y los intereses de demora por 
suministros de pan al primer Asilo de San Bernardino, De­
pósito do mendigos y  Escuelas asilos.

Confirmar el recurso gubernativo interpuesto contra 
providencia gubernativa de 9 del actual, que revocó el 
acuerdo municipal de 9 de Agosto último, por el que se negó 
el derecho A percibir intereses por la demora en el pago de 

' cantidades al contratista de las obras de reparación y con­
servación de pavimentos en la vía pública en 1901, é iutn’- 
poner simultáneatnente, de conformidad con los Bros. Le­
trados Consistoriales, recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal correspondiente.

Conceder A un guardia municipal imposibilitado para 
el desempeño del cargo, y que cuenta veinticuatro años, 
siete meses y veintisiete días de servicio, una pensión anual 
de 416'10 pesetas, tercera parte del sueldo de 1.248‘30 pese­
tas, máximo que ha disfrutado.

Oficiar á la Caja general de Depósitos para que lleve A 
cabo la devolución de 1.3 Obligaciones de la Deuda de Re­
sultas, que han sido amortizatlas y que estaban consigna­
das en dicho establecimiento para garantir la construcción

de tres grupos escolares, toda vez que han sido sustituidas 
con otras 13 de igual Deuda,

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm. 14provisional, de la calle de Doña Urraca, 
extrarradio.

Adoptar las siguientes disposiciones para la exacción 
del arbitrio de apertura de establecimientos, á virtud de lo 
dispuesto cu la base 27 de las completarías del vigente pre­
supuesto:

Los estableeimientos donde se ejerzan dos industrias 
distintas, tributarán eon arreglo al número de huecos que 
destinen A cada una, y cuando el establecimiento tu­
viere una sola entrada eon mostrador separado para cada 
industria, tributarán A razón de un hueco por cada una de 
de aquéllas; y

Esta disposición regirá sólo para lo sucesivo, no im­
poniéndose los recargos que previene el presupuesto A 
los que en la actualidad ejercieran dos comercios con una 
sola licencia, y si sólo A los que carecieran de la correspon­
diente A la industria principal, sin perjuicio de proveerse 
de las que debieren eon arreglo A este acuerdo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm. 1, de la plaza de Alonso Martínez.

Conceder licencia para instalar cuatro electromotores 
en la imprenta establecida en la casa,'núm. 137, de la 
calle de Fnencarral.

Conceder licencia para establecer un almacén y  venta 
de maderas en el edificio, núm. 67 duplicado, de la calle 
de Embajadores.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la fábrica de cola-betún, establecida en la casa, núm, 5, 
de la travesía del Conservatorio.

Conceder licencia para establecer un muestrario de 
maderas en la casa, núm. 4, de la carrera de San Fran­
cisco.

Proveer por ascenso una plaza de un Inspector Veteri­
nario vacante por fallecimiento y  sus resultas.

Conceder lieenda para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm, 53, de la calle de Fernández de los Ríos, 
ensanche. '

Conceder licencia para la apertura de otra vaque­
ría en la calle de López de Hoyos, con vuelta al fosp del 
ensanche.

Aprobar el gasto de 2.500 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado en el cap. V í, art. l concepto 2.“ 
del presupuesto vigente, para la colocación de un andamio 
á todo lo largo del viaducto de la calle de Segovia, con 
objeto de tomar ¡os datos necesarios para poder hacer con 
urgencia el correspondiente proyecto de refuerzo, en v ir­
tud de la instrucción de 25 de Mayo de 1905 sobre puentes 
metálicos.

Nombrar un Médico supernumerario y un practicante 
agregado del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal.

Conceder un año de excedencia A un practicante segun­
do del Cuerpo facultativo de la. Beneficencia municipal.

Conceder licencia para ejecutar'obras de reforma y  
saneamiento en las casas, números 103, 105 y 107, de la 
calle de Santa' Engracia,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
consolidación en la casa, núm. 5, de la calle de Juan de 
.Austria.

Conceder licencia para construir un edificio on el so­
lar, núm. 10, del paseo de los xMelancólicos,

Conceder licencia para construir una alcantarilla para 
el servicio particular de las ñucas de la calle de Medellín, 
con desagüe A la oficial en construcióu de la calle de 
Viriato.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la reforma y aumento del alumbrado 
de la ronda de Vallecas, siendo cargo su importe de 808‘98 
losetas, al cap. IV , art. 2.", concepto 11 del vigente presu­
puesto del Ensancho, en su segunda zona.

Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección, para la reforma y sustitución del actual alum­
brado por el de meaiideaeeucia, en ¡a calle de Fernando el 
Santo, con cargo su importe de 2,74i ‘95 pesetas, al cap, IV , 
artículo 2,“, concepto 1 i del vigente presupuesto de! Ensan-, 
che, en su primera zona.

J
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í-

Aprobar el convenio celebrado con Doña Teresa Tri­
gueros, para la liquidación y pago del importe de uua 
iéxpropiación de terreno con destino d la calle de Santa 
Engracia, bajo las siguientes condiciones;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno expropiado con destino A la calle de Santa Engra­
cia, bien sea ésta de 43‘72 metros cuadrados, bien lo que 
resulte en definitiva de la i'ectificación que ba de llevarse d 
cabo por el Sr. Arquitecto municipal con vista de los títu­
los de propiedad del terreno.

Segunda. Señalar el precio de 65 pesetas para el resto 
abonable fijado por el Aiquiteeto municipal, ofrecido por 
la Comisión y  aceptado por la interesada.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura y  al pago del im­
porte en Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, 
siempre que cumplidas las disposiciones legales, coiTespou- 
da en turno la entrega del precio convenido.

Dar de baja en el pago del recargo extraordinario 
del i  por 100 la casa palacio, núm. 16, del paseo de la Cas- 
lellaiia, por haber contribuido los veinticinco años que 
biarea la ley, é incluir en el primer presupuesto que se 
forme la suma de 1.080 pesetas, satisfecha demás desde 
1.® de Abril del año último, en que terminó el plazo de 
tributación, hasta fin del misino, más la cantidad á que as­
ciende lo pagado por tal concepto durante el aflo 1908.

Designar á los Sres. D. Eugenio Cemboraín España 
y  D. Juan Ranero, Vocales pi'opietarios de la Comisión 
de Ensanche, y á ios Sres. Concejales D. Leopoldo Cortinas 
y  I). Carlos Barranco, para foi'mar el Tribunal de oposicio­
nes para la provisión de 15 plazas de Aspirantes en las 
secciones de Administración, Contabilidad é Investigación 
del Ensanche.

Celebrar durante el próximo Carnaval, un concur­
so de carrozas, carruajes, estudiantinas y comparsas, en 
el paseo de la Castellana, desde la plaza de Colón hasta el 
Hipódromo, con cargo los gastos que con ésto motivo se 
originen, al crédito de 10,000 pesetas consignado en el 
presupuesto vigente, adoptando, al efecto de dar comienzo 
á los trabajos preparatorios que representa la organización 
de esta fiesta, las siguientes disposiciones:

Primera. Que los particulares que deseen construir tri­
bunas en el sitio del festival, habrán de satisfacer lO pe­
setas por cada metro cuadrado de terreno que con ellas 
ocupen.

Segunda. Que los dueños de carruajes tirados por uno 
ó des caballos, que deseen circular librenlente por el cen­
tro del paseo el día mencionado han de abonar 75 pesetas.

Tercera. Que para poder ingresar en fila con carruaje 
de dos caballos ei día del festival habrán de satisfacer sus 
dueños 15 pesetas, y  10 si el carruaje tiene uii solo caballo.

Cuarta, Que para poder circular á caballo por el centro 
del paseo el día que se celebre el concurso de referencia, 
será indispensable proveerse del permiso necesario, cuyo 
importe es 10 pesetas.

Las tarifas que quedan consignadas son exactamente 
las mismas que han regido para esta fiesta en años ante­
riores.
. Quinta. Como el Ayuntamiento tiene que realizar por 
su cuenta la construcción de tribunas para la Corporación 
y  sus invitados, para los Jurados do admisión y de adju­
dicación y para la prensa; se autoriza á la Alcaldía Presi­
dencia para solicitar de! Exctno. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta, para hacer estos servicios 
por administraccióii.

CO.\H6IÓN DE REFOEMAS SOCIALES

Abonar á un conductor de carros del Municipio, im­
posibilitado parcialmente para el trabajo, por accidente 
del mismo, una indemnización equivalente á un año 
de jornal que disfrutaba, con descuento de los días fes­
tivos, más el importe del medio jornal diario desdo el 
día en que fué baja en la lista de jornales del ramo de 
Limpiezas en que prestaba seivicio; cuyas cantidades que 
ascienden en junto á 876‘35 pesetas, sei án satisfechas cou 
cargo al cap. II, ait. 4.“ del presupuesto vigente.

Abonar á la viuda de un carretero, afecto al ramo 
^e Limpiezas, fallecido por consecuencia de haber sido 
atropellado, el día 8 de Agosto último, bailándose de ser-

vicio, por el tranvía de vapor de la Ciudad Lineal, la 
suma de 1.390‘50 pesetas, que en concepto de indemniza­
ción le corresponden, con arreglo á lo dispuesto en el caso 
primero del art. 5,® de la ley de Accidentes del trabajo, en 
razón á que le sobreviven dos hijos menores de cinco años, 
y  en equivalencia al jornal de dos años que disfrutaba la 
víctima. Abonar asimismo A la expresada viuda la suma 
de 100 pesetas por gastos de sepelio, según previene el pá­
rrafo primero de dicho artículo, cuyas cantidades que su­
man en junto 1.490*50 pesetas, serán satisfechas con cargo 
a l’cap. II, art. 4.® del presupuesto vigente; debiendo re­
clamarse de la empresa del tranvía de la Ciudad Lineal, 
el abono de la expresada suma, más los desperfectos cau­
sados en el carro y  el importe de la muía que le condueia, 
quo también fué muerta por el atropello, á cuyo efecto de­
berá pasar el expediente á los Sres. Letrados Consisto­
riales, ■ . .

Devolver al contratista que fué de las obras ejecutadas 
en los burladeros del Matadero de vacas, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
se ha justificado el cumplimiento del contrato.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente uua proposición para quo se adquieran con des­
tino á la galería de ex Alcaldes los retratos al óleo de los 
Exemos. Sres. D. Eduardo Vincenti y D. Eduardo Dato.

SESIÓN ORDIÎTAHIA DEL DÍA U

Fuó aprobada ol acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.
' Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se dis­
pone el cumplimiento y ejecución de auto de la Sala de lo 
contencioso del Tribunal Supremo, para la ejecución de 
la sentencia del mismo Tribunal de 26 de Junio de 1907, 
que declaró á D, Francisco Bernad y Ramírez, hoy sus he­
rederos y  á la Sociedad «Banque Trasatlantique» cou dere­
cho al abono inmediato, por el Ayuntamiento, del terreno 
que resulte expropiado en los solares de la propiedad de 
aquellos, situados en las calles de Santa Engracia y Cristó­
bal Bordíu, y que respecto del terreno restante compren­
dido en el acuerdo munieípal de 17 de Noviembre de 1888, 
el Ayuntainiento ha de manifestar á los propietarios en el 
término de un mes si lo considera ó no necesarios á los fines 
de la expropiación convenida, y  transcurrido dicho plazo 
sin manifestación alguna del Ayuntamiento éste deberá 
proceder al pago de la totalidad del valor convenido cou 
los interesados ó sean las 21.201*33 pesetas; medíante la 
práctica de un reconocimiento y  deslinde de común acuerdo 
entre los interesados á fin de determinar qué terrenos re­
sultan ocupados para el objeto de ia expropiación y cuáles 
pueden considerarse no sujetos á ella, procediéudose al 
abono inmediato de los primeros.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Uobernaoíón, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por el Aynutamieiiio contra providencia gubernativa de 21 
de Enero de 1907, que revocó ei acuerdo municipal de 20 
de Abril de 1905, por el que se concedió licencia para al­
quilar puestos en el Bazar del Carmen, con la restricción 
do no poder destinarlos al despacho de artículos de abastos.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
oj'clen del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento y ejecución do sentencia de la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, coiifir- 
matoi'ia de Real orden fecha 3 de Noviembre de 1906, que fijó 
en 24.721*80 pesetos el precio de 412 metros 3 decímetros 
cuadrados expropiados del solar, núm. 11, de la calle del 
Salitre, hoy 18 de la calle del Doctor Fourquet, para la 
apertura de una calle de la ronda de Atocha.

Quedar enterado y pasar A la Oomisióncorrespondíenta 
otra comunicación dei Gobierno civil remitiendo eertifiea- 
eión de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo de 19 de Octubre de 1907, por la 
que se revoca )a'dictada por el Tribunal provincial en 10 de
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Abril de 1906, así como la providencia gubernativa de 27 de 
Enero de 1903 y los acuerdos municipales por ella confir­
mados, relativos al ascenso de dos Oficiales del Ensanche 
y  se declara que la provisión de dichas vacantes ha de tener 
lugar conlorniB á lo dispuesto en el art. 16 y concordantes 
del reglamento de Empleados del Ayuntamiento de Madrid.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el servicio de transportes en el ramo de Fontanería 
Alcantarillas hasta 31 de Diciembre de 1911. ^

Quedar enterado y publiear en los periódicos ofleiales la 
cuenta de ingresos y pagos verifieados por cuenta del pre­
supuesto del Interior de 1907, durante el cuarlo trimestre de 
este ejerelcio. _

Facultar A la Alcaldía Presidencia para designación de 
un Sr. Concejal que forme parte de la Comisión ejecutiva de 
la Asociación Matritense de Caridad, _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cin­
co vecinos fuera de Madrid, . _

Que con el fin de saldar dentro del afio actual el dófidt 
de 796,422'93 pesetas resultante en 31 de Diciembre último, 
se circulen órdenes A todas las dependencias municipales 
para ver de introducir las economías compatibles con la na­
turaleza de los servicios, con prohibición absoluta de dar 
A ios mismos mayor extensión de la calculada en presupues­
tos y de contraer obligaciones que carezcan de crédito le­
gislativo, sin antes dar cuenta A la Comisión 2," y recaer el 
oportuno acuerdo del Ayuntamiento; cuidando asimismo de 
activar el despacho de cuantos expedientes puedan produ­
cir ingresos para el Erario municipal, aplicando, en su caso, 
el procedimiento de apremio y despachando ejecución con­
tra los morosos incursos en dicho procedimiento; todo sin 
perjuicio de que por la Comisión de Hacienda se proponga, 
en BU caso y oportunidad las medidas que estime necesarias 
al objeto fundamental de este acuerdo.

Aprobar un presupuesto de 27.244 pesetas, con cargo al 
capitulo VI, art. 2.". concepto 2 °  «Obras nuevas» del v i­
gente del Interior, para la instalación de pavimento de 
asfalto, en sustitución del actual empedrado de cufia, en la 
parte de la plaza de los Ministerios, correspondiente ai 
Senado.

Aprobar las siguientes bases de avenencia con D. José 
Guallart, para solucionar las reelamacioiies formuladas 
por éste, de indemnizaciones A que cree tener derecho 
por incumplimiento de la escritura otorgada en 12 de Agos­
to de 1892, al llevarse á cabo las expropiaciones de las 
fincas, números 9 y 11, de la calle del Sur, para la apertura 
de la calle de Méndez Alvaro:

Primera. El Ayuntamiento abonai'A A D. José Guallart, 
como precio actual de la parcela comprensiva de los 8,S4‘81 
metros cuadrados, A que hace referencia la escritura otor­
gada en 12 de Agosto de 1892, y de los 470‘07 metros cua­
drados que eon el carActer de ineditlcable y lindante con la 
anterior posee el citado Sr. Guallart y A que hace referen­
cia el informe del Arquitecto municipal, fecha 27 de Sep­
tiembre último, la cantidad de S7,G49‘59 pesetas, ó sea A 
razón de 44‘ 18 pesetas metro cuadrado.

Segunda. Satisfacer al Sr. Guallart, en concepto de la 
indemnización de perjuicios A que alude la elAusula de la 
mencionada escritura, la cantidad de 18.424‘02 pesetas.

Tercera. Satisfacer al Sr. Guallart, el interés del 4 
por 100 anual, sobre la cantidad que represente el valor 
de 834 metros cuadrados enajenados, y no entregados A su 
debido tiempo por el Ayuntamiento, como compensación 
también A los perjuioios causados al reclamante por la ocu­
pación indebida de la aludida parcela, y  cuyos intereses se 
computarAn desde el día 12 de Agosto de 1892 hasta aquel 
en que este convenio se escriture, en cuyo acto habrA de 
percibir eii metAlico ó en Cédulas del Ensancho por todo 
BU valor nominal, y previa la oportuna liquidación, el impor­
te de los susodieiios intereses y el total de las deuiAs canti­
dades consignadas en las anteriores estipulaciones.

Cuarta. Que otorgada que sen la escritura formalizan­
do este convenio y percibido el total importe de las aludi 
das cantidades, el Sr. Guallart so obliga A desistir y  apar­
tarse del pleito que tiene entablado contra el Ayuntamiento 
por incumplimiento del citado contrato, como asimismo so 
obliga A renunciar y desistir de cuantas otras acciones se 
ejecutan en el citado pleito y de las demás que pudieran 
corresponderle por incumplimiento de la escritura de 12

de Agosto de 1892; haciendo presente por su parte el señor 
Guallart que, aceptando las condiciones anteriores como 
transacción de un litigio con el Ayuntamiento, M por cual­
quier cireunstaneia ajena A la voluntad del Sr. Guallai t no 
se consumara el convenio, recabará la totalidad de sus de­
rechos para reclamar la verdadero indemnización que se le 
debe, y deiuAs pretensiones que contiene su demanda en 
curso contra el Ayuntamiento.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar concurso 
con arreglo A ellos, por término de treinta días, para con­
tratar la explotación del servicio público de lanchas en 
el estanque grande del Parque de Madrid, por término de 
cuatro años, prorrogable por dos más, previa en este caso 
líL petición por parte tlel arreiitiattirio y la confoi inid ad ó 
acuerdo consiguiente por parte del Ayuntamiento, en el 
precio tipo de 5.000 pesetas cada un año. _

Designar definitivamente para ejercer las funciones de 
Cajero primero de la Tesoreria de Villa, A un Oficial de Ad­
ministración de primera clase que viene,desempeñando di­
cho cargo, quedando establecido que habida consideración 
A la naturaleza del referido cargo si por variación de perso­
na en el cargo de Tesorero de Villa, hubiere de cesar como 
Cajero primero, se le asignará A la plantilla del persona! ad­
ministrativo de la misma Tesorería con el haber y categoría 
correspondiente. , ,

Conceder A un auxiliar del segundo grupo administra­
tivo la excedencia en el cargo que solicita por motivo de 
salud, con arreglo A las disposiciones reglamentarias.

ÁprobtU' el pi'oyecto de distribución de fondos pfim el 
presente mes, por cuenta del vigente presupuesto del in­
terior. , ,

Reconocer la suma de 68 pesetas que^se adeudan en con­
cepto de honorarios devengados al Notario autorizante 
de las actas de dos subastas celebradas para enajenar ios 
solares, núm. 11. de la calle dei Marqués de Santa Ana, y  
letra D de los procedentes de los Jardines del Buen Kefiro; 
y  abonar dicha cantidad con cargo al cap. IX , art. 6. del 
presupuesto vigente.

Reconocer la suma de 64‘22 pesetas devengadas por el 
Notario autorizante ile las actas de dos subastas celebiadas, 
una para suministro de géneros con destino A la confección 
de uniformes de maceres, porteros y ordenanzas, y  otra 
para la enajenación del solar, letra B, de los Jardines del 
Buen Retiro; y abonar dicha cantidad con cargo al cap. IX , 
artículo 6.“ , concepto 73 del presupuesto vigente. _

Conceder licencia para la apertura de uiia vaquería en 
la calle de Alcántara, esquina Ala de Maldonado.

Conceder licencia para otra vaquería en la calle de Luis 
Cabrera, Prosperidad.

Aceptar la proposición única presentada en el concurso 
celebrado para contratar el suministro de 899 uniformes 
con destino al personal de barrende:'os de Villa, en la cual 
se compromete A realizar dicho servicio por el precio tipo 
de 25 pesetas cada uniforme, y con sujeción Alas demás con­
diciones del pliego base de dicho concurso; y adjudicar, 
en consecuencia, dicho servicio con la modificación de que 
los pantalones de los expresados uniformes serán con feo- 
donados eon todo su largo, sin aumento alguno en el pre­
cio Upo. .

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar concurso 
con arreglo A ellos, para contratar la adquisición de 20 mu­
ías con destino al arrastre del inalerial del servicio de lim­
piezas, en precio tipo máximo de 1.250 pesetas cada muía, 
con cargo el importe total A la partida consignada A este 
efecto en el cap. III, art. 3.“ del vigente presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones para enajenar en pú­
blica subasta, y por pujas A la llana, 20 muías del ramo de 
Limpiezas, inútiles para el servicio; autorizando A la Co­
misión para que proceda A ia venta por lotes en la íoiina 
que se marca en el pliego ó separadamente cada una de las 
caballerías, acomodando, en su caso, A esta última forma la 
cláusula 3," del pliego, y  haciéndose el abono en el acto del 
remate A la Comisión que presida.

Admitir la dimisión de su cargo^A un bombero de segun­
da clase.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
ia casa situada en la calle de Piamontc, núm. 2, con 
vuelta A la de'Góngora, reconstruyendo las dos fachadas 
en la alineación oficial, y  abonar A la Sociedad propietaria
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do la expresada finca, en Obligaciones de las destinadas al 
pago de expropiaciones, la suma de 5.358‘OH pesetas, im­
porte de 10‘OG metros cuadrados que de la repetida Anea 
resultan expropiables para vía pública por la calle de Pia- 
monte, y  23‘2*2 metros cuadrados por la de Góngora, for­
mando un total de 33‘28 metros cuadrados, valorados á ra­
zón de 161 pesetas metro.

Conceder licencia para construir dos casas en los sola­
ros, números 8 y 14 del paseo del Rey, eon vuelta el prime­
ro á la calle de Estanislao Figueras.

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, la suma 
de 2.967'ñO pesetas, importe de los gastos ocasionados con 
motivo de las obras realizadas para rebajar y colocar nueva­
mente las tuberías de agua de las calles de la Reina Merce­
des, Valenzuela y MontalbAn, á consecuencia del cambio de 
alineaciones y rasantes verificado en diclias calles, siendo 
cargo la expresada suma al crédito consignado en el capí­
tulo VI, art. 4.“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto de ampliación formado por el 
Arquitecto de la 5.'‘ Sección^ para terminar lâ  construc­
ción de los pabellones destinados á perrera y  conejera en 
los jardines de la Escuela de Veterinaria, cuyo importe 
de 1.101'27 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI, art. 2.“, concepto 2.“ del presupuesto vigente.

Aprobar el gasto de 711‘86 pesetas, para la instalación 
de nueve faroles do gas, en el lado de los números pares de 
Ja calle de Santa Cruz de Marcenado, siendo cargo e! referi­
do importe al cap. III, art. 2.“ , concepto 5.“ del presupuesto 
vigente.

Devolver al contratista de los pavimentos continuos de 
cemento instalados en la calle de Serrano, trozo compren­
dido entre la calle de Goya y la plaza de ia Independencia, 
dos Obligaciones por valor nominal de 1,000 pesetas, en 
equivalencia de las dos octavas partes del importe de la 
fianza de 4.500 pesetas, en nueve Obligaciones de Resultas, 
que tiene consignada en garantía de su contrato,

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado 
de Tarimera instancia del distrito del Congreso por ten­
tativa de hurto de una losa de piedra en la plaza de Jesús, 
sin renunciar por ello á la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento, y oficiar en este sentido al 
Juzgado; debiendo indicarse al mismo el valor que tiene la 
losa que motiva la causa.

Ascender á practicante segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por excedencia dotada con el haber 
anual de 1.250 pesetas, al practicante habilitado númi 1 del 
escalafón y proveer la vacante.

Ascender á practicante segundo de la Beneficencia nm- 
nieipal, en vacante producida por fallecimiento con el haber 
anual de 1.250 pesetas, al practicante habilitado por opo­
sición, qne ocupa el núm, 1 en el escalafón y  proveer la 
vacante.

Anunciar concurso público por término de quince días, 
para la presentación do proposiciones de locales situados 
en las afueras del distrito de Palacio, donde instalar la 
Casa de Socorro sucursal dol expresado distrito; de cu­
yas proposiciones deberán los propietarios acompañar plano 
y memoria de la planta ó plantas que ofrezcan, haciendo 
constar el precio del arrendamiento que no podrá exceder 
de 1.500 pesetas por cada uno de los cinco años por que 
■habrá de hacerse el contrato.

Autorizar ai propietario de las fincas, núm. 34, de la 
calle de Galileo, y 14 de la de Fernando el Católico, donde 
se halla instalado el Asilo de la Noche, para ejecutar las 
obras de saneamiento é instalación de la red de desagües, 
^acordadas por el Ayuntamiento en 23 de Marzo de 1906, por 
la cantidad de 2.000 pesetas, que le serán satisfechas con 
cargo al crédito consignado en el cap, V, art. 4,® del pre­
supuesto vigente.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Febrero, por cuenta del vigente presupues­
to del Ensanche,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la planta baja de las casas, números 2 y 4, de la calle de 
Espafloleto.

Conceder licencia para elevar el piso principal interior 
de la casa, sin número, de la calle de María do Gnzmán,

Conceder licencia para construir unos talleres para la 
Sociedad de estampación en celuloide, denominada ia »Ar-

tístlca Industrial», en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 21,

Conceder licencia para construir un muro de eerramieu- 
to de solar medianero á la casa, núm, 3, de la calle del Prin­
cipe de Vergara, y construir en el mismo un pequeño local.

Rehabilitar, con cargo á las consignaciones del v i­
gente presupuesto del Ensanche, 4.395‘21 pesetas para las 
obras de alambrado en la primera zona; 6.265*33 y  90‘30 
pesetas para las de pavimentación y alumbrado, respecti­
vamente, de la segunda zona, y 4,832*75 pesetas para las 
de la tercera zona; obras todas aprobadas en el ejercicio 
próximo pasado, y qne no han sido terminadas dentro del 
mismo.

Aprobar un presupuesto de 943*34 pesetas, con cargo al 
capítulo IV , art, 2.“, concepto 11 del vigente del Ensanche 
en la segunda zona, para la instalación de alumbrado en la 
calle de Goya, entre las de Alcalá'y Lorabía.

Rebajar al actual arrendatario del impuesto de Consu­
mos, de la fianza que tiene constituida la suma de pesetas 
1.453.684*93 efectivas, 20 por 100 de 7.268,424*68 pesetas, 
en que disminuye el tipo del arriendo, por virtud de la 
ley de 3 de Agosto último, y  Real orden de 9 de igual mes, 
sobre la desgravadón de los vinos, y que al tipo de 81.889 
por 100 cotización oficial en 1.® del actual, de la Deuda per­
petua al 4 por 100 Interior en que se halla constituida la 
fianza, equivalen á 1.775,189 pesetas nominales en estos 
valores; quedando obligado dicho arrendatario, una vez 
que esta devolución tenga lugar, á presentar en la Conta­
duría de Villa los Resguardos de los Depósitos que sufran 
inodifloadón para que pueda tomar nota de los mismos.

Separar de su cargo á un Fiel de Consumos del extra­
rradio é imponer la privación de un mes de haber á uu Au­
xiliar-aforador como resultado del expediente instruido en 
depuración de faltas cometidas por los mismos en el des­
empeño de sus cargos.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21.
Fué-aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y  
dejarla á- disposición de los Srea. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se aprueba la modificación acordada por el 
Ayuntamiento en 28 de Septiembre último, del párrafo ter­
cero, caso tercero, art. 232 de las Ordenanzas Municipales, 
el cual quedará redactado en la siguiente forma:

«La  venta en los despachos se hará en iguales condicio­
nes que en las tahonas y á precios que no excedan de los 
establecidos en estas. Los que tengan la condición de sucur­
sales de tahonas, deberán hacerlo constar en la muestra, 
indicando de cual lo es, y no podrán expender más pan qne 
el procedente de una sola. Los despachos qne no sean su­
cursales podrán vender pan de la clase y procedencia que 
sea más del agrado de su clientela, siempre que en él apa­
rezca de una manera clara las marcas que exige el artícu­
lo 231».

Facultar á la Alcaldía Presidencia, para designar dos 
Sres. Concejales, un Letrado Consistorial y un Arquitecto 
municipal, que formen parte de ia Junta local de primera 
enseñanza, á tenoí de lo dispuesto por Real decreto de 7 
del actual.

Transformar siete plazas vacantes de escribientes con 
912*50 pesetas, consignadas en el cap. I  del presupuesto 
en ejercicio, y  una de escribiente de Ja Subinspeeción del 
Cuerpo facultativo do la Beneficencia municipal, con 1.250 
pesetas, en cinco de escribientes temporeros, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, aplicando cuatro al primer grupo 
de Administración y  una al segundo, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 7.® del reglamento de Empleados 
municipales vigente, cuyas plazas deberán ser ocupadas 
por individuos de los aprobados en las últimas oposiciones.

Aprobar la propuesta de personal del Cuerpo de bombe­
ros para cubrir las vacantes que existen en el mismo, y 
como resultado de los exámenes verificados, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 33 del reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo.

Aprobar un presupuesto de 1,875*01 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.®, concepto 7.® del vigente del Ensanche 
en su segunda zona, para la instalación de aceras de mate-
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rial granitico delante de lae Aneas, núm. 45, coti vuelta à la 
de Don Ramón do la Cruz, y 47 y 49 de la calle de Castellò.

Aprobar otro presupuesto de 1.975‘46 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para la instalación de aceras Erente á 
la Anca, núm, 7 de la calle de Velázquez, con vuelta á 1« 
del Conde de Aranda.

Aprobar otro presupuesto de 887*55 pesetas, con cargo á 
la partida correspondiente del vigente del Ensanche en su 
segunda zona, para instalar aceras delante de la Anca, nú­
mero 12, de la calle de Don Ramón de la Cruz y  un paso de 
pedrusco ante el solar inmediato, núm. 10, con vuelta á la 
calle de Claudio Codio, núm. 72.

Aprobar otro presupuesto de 2.642*38 pesetas, con cargo 
ignal que el anterior, para la instalación de aceras de losa 
granítica en el trozo de la calle de Coya, comprendido en­
tre las de Velázquez y  Nüftez de Balboa.

Aprobar otro presnptlesto de 1.993*63 pesetas, con cargo 
íi la partida correspondiente del vigente del Ensanche en 
su primera zona, con destino á la instalación de un paso de 
pedníseo, en la parte izquierda de! paseo de circunvalación 
del Hipódromo, á partir de la calle de Ríos Rosas.

Reconocer iin cródito de 2,962*84 pesetas, importe de 
suministros de tubería al ramo de Vías públicas en Diciem­
bre de 1892, y  satisfacerle con 5 Obligaciones de la Deuda 
de Resultas con todos sus cupones, y  un residuo por 462*84 
pesetas.

Aprobar la liquidación efectuada'por la Contaduría de 
Villa de los créditos y  débitos de la empresa del Canal 
de Isabel II  por obras en las bocas de riego durante los 
años 1899, 1900, 1901 y  1902, y  recomposición de la via 
pública por calas abiertas por conveniencia de dicha em­
presa en 1901 á Septiembre de 1907, y  entregar á ésta como 
pago del saldo á su favor de 61.875'07 pesetas, 123 Obliga­
ciones de la Deuda de Resultas, con cupón vencimiento 
de 1.“ de Enero iiltimo, inmediato á la fecha de la recla­
mación, según la base 11.** de las aprobadas para la emi­
sión, y  un residuo de 375*07 pesetas.

Ascender, al ordenanza de Tenencia de Alcaldía más an­
tiguo do los de esta clase que disfrutan 995 pesetas anuales 
de sueldo, á una de las plazas dotadas con el haber anual 
de 1.250 pesetas, adaptando asi este personal á las planti­
llas del vigente presupuesto. _

Admitir la dimisión á un escribiente de la Sección de 
Contabilidad, sin perjuicio de la resultancia del espediente 
que se instruye á este funeionario.
, Designar para el cargo de Cajero segundo de la Tesore­

ría á un OAcial segundo de Contabilidad, de conformidad 
con la propuesta hecha por el Sr. Tesorero, en armonía con 
lo determinado en el art. 10 del reglamento de la Deposi­
taría, _

Adquirir con destino á la galería de retratos los de los 
Sres. ex Alcaldes D. Eduardo Dato y D. Eduardo Vinceuti, 
por el precio de 1.000 pesetas cada uno, cuyo importo total 
será cargo ai capítulo de «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, facultando á la Alcaldía Presidencia, ptira que de­
signe el ai lista que ha de ejecutar dichos trabajos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar el suministro de piensos 
para el ganado de la caballeriza del Exeino. Ayuutamieu- 
to, el dei laboratorio municipal, Asilos de San Bernardino 
y cementerio municipal de Nuestra Seilora de la Alinude- 
na, durante el plazo que medio desde el otorgamiento de la 
escritura de atijudieación deAiiitiva hasta 31 de Diciembre 
de 19Ü9, con sujeción á los siguientes

Precios tipos.
FoBotas.

Paja de cebada los lOÜ kilos................ ...........
Idem de trigo, id ...............................................
Harina de cebada, id ......................................... 3o
Cebada, id .......................................................... 24*1.5
Avena, id...........................................................
Moyuelo, id ........................................................
calculándose el importe anual de este- suministro ai sólo 
electo déla  coustitucióii de Aanza en 34.710 pesetas, que 
serán cargo á la corres pond i eute partida de los rçspeetivos 
presupuestos, . ..

Adjudicar & D. Ramón Godó, previa la oportuna decla­
ración de excepción de subasta por el Exemo, Sr, Gober­
nador civil, el solar letra G, con fachada á la calle de Moii- 
talbán, propiedad de esta Villa, como procedente de los 
antiguos Jardines del Buen Retiro y  Pahacio de San Juan, 
en vista de haber sido declaradas desiertas las cinco subas­
tas celebradas para la enajenación del referido solar, y con 
sujeción á ¡as siguientes condiciones;

Primera. El precio de la compraventa será á razón de 
320 pesetas el metro cuadrado.

Segunda. El importe total que resulte, según la medi­
ción deñnitiva que se practique, se satisfará ai Excelentí­
simo Ayuntamiento en tres plazos iguales por cantidad; el 
primero, en el acto del otorgamiento déla escritura; el se­
gundo, én Diciembre de 1908, y el tercero, en Diciembre 
de 1909, sin abonar intereses por los dos plazos diferidos.

Tercera. La toma de posesión y el otorgamiento de la 
escritura tendrán lugar inmediatamente, siendo de cuenta 
del adquirente los suplementos y  derechos de la primera 
copia de la escritura y gastos subsiguientes á dicho otorga­
miento.

Cuarta. En garantía del puntual pago de los plazos se­
gundo y tercero y de las costas y gastos, en su caso, el 
comprador constituirá en hipoteca el solar que adquiere,

Conceder licencia á D, Ramón Godó, como condieíóu 
inherente á dicha compraventa, para cdiAcar el terreno de 
los dos solares F j G ^  con una altura de 22 metros, tomada 
desde el punto más alto de la rasante hasta la linea de la 
cornisa, distribuida, en cuanto ai solar letra F , en cinco 
plantas, aparte el peralte del sótano y los elementos deco­
rativos sobre la cornisa, sin perjuicio de someter á la apro­
bación del Ayuntamiento los correspondientes planos y  
Memorias para la ediAcacióu y de satisfacer los oportunos 
derechos y  arbitrios; y  que por la Comisión correspondiente 
se proponga á la Corporación, inspirándose en los princi­
pios que informan los precedentes acuerdos, la reforma de 
las Ordenanzas Municipales en cuanto se relaciona con la 
edificación, á fin de dar carácter de generalidad á esta con­
cesión y dejar legislado en armonía con los procedimientos 
y  elementos modernos en materia de salubridad, comodi­
dad y arte de los edificios urbanos.

Aprobar el gasto de 7.915*72 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. III, art. 9.“ , concepto 2.“ del 
presupuesto vigente, para adquirir piensos para el ganado 
del Laboratorio municipal, y carbón y desinfectantes para 
los servicios de dicha dependencia, durante ios meses de 
Enero y  P'ebrero del corriente año.

Conceder licencia para establecer una fundición tipo­
gráfica é instalar un motor eléctrico de 2‘5 caballos de fuer­
za en la casa, núm. 33, de la calle de Altamirano.

Conceder Ucencia para la explotación de mi horno para 
bollos en la casa, núm. 19, de la callo de Luchana.

Conceder licemiia para instalar un motor eléctrico de 
12*5 caballos de fuerza en el taller de carpintería estable­
cido en !a casa, núm. 7, de la calle del Marqués de Cubas.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de 2 y  3 caballos de fuei'za en el taller de carpintería esta­
blecido en la casa, núm. 5, de la callo de Salas.

Conceder licencia para construir una casa y  un coberti­
zo en el calle de Mautuano, extrarradio.

Conceder licencia para construir una caseta en el solar, ■ 
número 14, de la carrera de San Isidro, extrarradio.

Aprobar un presupuesto de L156'45 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 1.“, concepto 2.“ del vigente del Interior- 
para el derribo, por los operarios de la Villa, de la casa, 
numero 16, de la calle del Calvario, propiedad del Munici­
pio; debiendo efectuarse dichas obras bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto de la cuarta Sección, el cual formulará un 
inventario de los.materiales aprovechables que resulten de 
dicho derribo, para proceder á su venta ó destinados á otras 
obras donde puedan ser de utilidad.

Rehabilitar un crédito de 1.630 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2°, concepto 4.  ̂del presupuesto vigente, 
para las obras de reconstrucción de parte dél muro de ce- 
rramieuto dcl Matadero de vacas, por la calle de ios Cojos 
y del pabellón de retretes del mismo edificio; cuyas obras 
fueron acordadas eti 13 de Diciembre próximo pasado, y no 
han podido realizarse eu el aüo último, por falta material 
do tiempo. ,

Éí
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Rehabilitar, con cargo igual que el anterior, otro crédi­
to de 7.7«4‘20 pesetas, aprobado en 15 de Marzo de 1907, 
para la instalación de tuberia con destino á la dotación de 
agua A la Cárcel Modelo, Moncloa y Parque del Oeste, cu­
yas obras, han quedado pendientes de ejecución en el ex­
presado año.

Rehabilitar con cargo al cap. VI, art. 4.“ , concepto 2 °  
del presupuesto vigente, un crédito de 8.988‘72 pesetas para 
pago al contratista, del resto del importe total de las obras 
de construcción de alcantarilla de la calle de Prim, apro­
badas por el Municipio en 28 de Septiembre de 1907, y que 
no pudieron quedar totalmente ejecutadas durante dicho 
año, por falta material de tiempo.

Aprobar un presupuesto de 1,985 pesetas, con cargo al 
capitulo y., art, 1.“ . concepto 2,“ del vigente dèi Interior, 
para la ejecución de obras de aseo y reforma, en las salas 
de curación, de la Casa de Socorro del distrito do la In­
clusa,
_ Conceder un año de excedencia en el cargo A un prac­

ticante habilitado de ia Peneficenoia municipal, debiendo 
ocupar A su reingreso el núm. 1 en su respectivo escalafón. 

Aprobar un presupuesto, importante 696'72 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche en su primera zona, para la 
instalación de aceras delante de la finca, núm. 46, de la 
calle de Zurbano.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto extraor­
dinario del Ensanche, un crédito de 2,927‘ 11 pesetas, para 
entregar al pfopietai'io de la casa, núm. 5, de la calle de 
Juan de Austria, como importe, según tasación del Arqui­
tecto de la primera sección, de las obras que tiene necesi­
dad de ejecutar dicho propietario para dejar su finca en las 
condiciones en que se hallaba cuando se hizo la modifica­
ción de rasante de dicha via.

Nombrar un carpintero de los Mercados, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, en vacante por fallecimiento.

SESIÓN ORDINAEIA DEL DÍA 28 
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.

_ Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Ministerio de Gracia y  Justicia, por la que de Real 
orden se desestima una instancia de Ja Alcaldía Presiden­
cia, solicitando se releve al Ayuntamiento de Madrid del 
pago de los gastos de arriendo y obras de reparación de 
los locales que ocupan los Juzgados municipales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria de la reforma de las Ordenanzas Munici­
pales, acordada en sesión de 4 de Octubre de 1907, para 
determinar y regular el precio del pan.

Adj'udicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de mil metros de paño negro, con des­
tino á la confección de vestuario para los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino. ■

Reconocer y  abonar A los respectivos Maestros de las 
Escuelas nocturnas de adultos de ambos sexos, la suma 
de 976‘89 pesetas, A que ascienden en total las cuentas de 
los gastos suplidos por ios mismos, para la instalación do 
alumbrado en las referidas Escuelas; cuya cantidad será 
cargo A la partida consignada en el cap. IX , art. 6.“ del 
presupuesto vigente «para pago de créditos menos de 1,000 
pesetas, que se reconozcan en el curso de este presupuesto*.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm. 16, de lu calle del Marqués de Urquíjo.

Rehabilitar, con cargo al cap. VI, art. A.“ , concep­
to 4.'̂  del vtgeiUe presupuesto, un crédito de I5.561‘7ó pe­
setas, para la instalación de tubería y  bocas de riego en la 
calle de AlcalA, trozo comprendido entre la glorieta de Ma­
nuel Becerra y el puente del arroyo Abroñigal, cuyas 
obras fueron aprobadas en 30 de Marzo de 1907, y no han 
podido realizarse en el expresado año.

 ̂ Conceder derecho A un topógrafo eventual del ramo de 
i  on taneria Alcantarillas y  delineante que ha sido en dis­
tintas épocas, A contar desde el año 1882, para ocupar la 
primera vacante que se produzca de delineante de plan­
tilla en cualquiera de las oficinas facultativas del Muni­
cipio.

Nombrar un Farmacéutico municipal, encargado del su­
ministro de medicamentos A la segunda Sección del distrito 
de Chamberí.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que el despacho ó provisión 
de medicamentos A las Casas de Socorro se verifique por 
todos los Farmacéuticos do Madrid, siempre que acepten, 
loa precios acordados por el Excmo. Ayuntamiento, que­
dando excluidos de esta disposición los Jefes Farm icéu- 
tieos.

Admitir la renuncia al Farmacéutico encargado del su­
ministro de medicamentos A la primera Sección del distri­
to del Hospicio y anunciar concurso.

Desechar un informe proponiendo la aprobación de ba­
ses á que en lo sucesivo habrá de sujetarse el nombramiento- 
de Jas Juntas de Benefieeneia de las Casas de Socorro.

Coneeder A un guardia municipal imposibilitado para el 
desempeño del cargo, y que cuenta veintiséis años y quince 
días de servicios, una pensión anual de 334‘58 pesetas, ter­
cera parte del haber mAximo de 1.003‘75 pesetas, distí uta- 
do más de dos años; haciendo uso en este caso ia Corpora­
ción de la facultad que la confiere el Real decreto de 19 de 
Enero de 1901, y  en atención A los precedentes estable­
cidos. _

Jubilar A una Maestra de ¡as Escuelas públicas, que 
cuenta veinticinco años, nueve meses y  doce días de ser­
vicios, conci haber pasivo anual de 1,375 pesetas, 50 por 100 
del haber de 2.750 pesetas anuales, mAximo disfrutado por 
más de dos años y  que ie sirve de regulador, cuyo liaber 
pasivo comenzará A disfrutar desde el día 21 de Noviembre 
próximo pasado, siguiente al en que cesó en el servicio ac­
tivo por haber sido jubilada de Real orden.

Oficiar A la Caja general de Depósitos para que devuelva 
la fianza constituida A responder del suministro de material 
para el alumbrado eléctrico, timbres y demás efectos, toda 
vez que en sustitución de la misma tiene constituida A los 
mismos efectos otra Obligación de igual clase.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
la suma de 715 pesetas, como importe de prendas de vestua­
rio suministradas al Depósito de mendigos de la calle de 
Ataúlfo en 1906.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 1909 
los créditos siguientes: .

3.084'40 pesetas A favor de Doña Joaquina González, 
por menestra suministrada A los Depósitos de mendigos en 
Noviembre y Diciembre próximos pasados,

1,563‘26 pesetas A favor de D, Ramón Menéndez, por 
el pan suministrado A dichos Depósitos de mendigos en 
Noviembre y  Diciembre últimos.

800‘ 74 pesetas A favor de la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, como importe del fluido 
suministrado desde Mayo A fin del año 1907; y

27‘ 10 pesetas A favor de ia misma Compañía por obras 
y efectos para el alumbrado en igual año.

Reconocer é incluir en el presupuesto ordinario para 
1909 los créditos siguientes; •

36R27 pesetas A favor de la fábrica de electricidad del 
Norte por fluido suministrado al Asilo do la Noche del Oeste 
desde Mayo á fin del año 1907; y '

310‘29 pesetas á favor de la "fábrica de electricidad de 
Tetuán por suministro de flùido al Asilo de la Noche del 
Norte, desde Julio A fin del año 1907.
_ Proceder, con cargo at crédito de 20.000 pesetas, con­

signado en el cap, I, art. 2.“ , concepto 9.° de] vigente 
presupuesto, A la tirada de 200.000 hojas declaratorias para 
la cobranza del impuesto de cédalas personales y  de aque­
llos documentos que sean necesarios, como asimismo A la 
formación de la matrícula de este impuesto, correspondien­
te al año actual; quedando autorizada la Alcaldía Presi­
dencia para organizar con funcionarios municipales los 
trabajos de reparto y  recogida de padrones, ordenación y  
comprobación da los mismos y clasificación dé los contri­
buyentes conforme demandan las circunstancias.

Declarar que la cuota con que deben tributar las li­
cencias de apertura de «colmados y tiendas de vinos y  
aguardientes al por mayor y menor» que se establezcan en 
la cuarta zona, es la del 50 por 100 de la fijada en el Apén­
dice 13 del vigente presupuesto, con arreglo al orden de la
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oalle doQde se instalen, comprendiéndose en este acuerdo 
los expedientes en tramitación.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Lozano (Guindalera). _

Conceder renovación y ampliación de licencia para la 
cabrería establecida en la casa, núra. 2, de la carretera 
de Extremadura.

Conceder licencia para la apertura de un estableci­
miento destinado al preparado de aceitunas, para la venta, 
en la casa, núm. 1, de la plaza del Granado.
- Confirmar en sus cargos de bomberos de segunda clase, 

con el haber anual de 1.128 pesetas, que venían desempe­
ñando con carácter provisional, á los individuos que del 
examen á que han sido sometidos, en virtud de lo dispuesto 
en el capítulo IV  del reglamento orgánico del Cuerpo, re­
sultan con la aptitud necesaria.

Aprobar, con cargo al cap. III, art. 9..“ . concepto 1. 
del presupuesto vigente, la suma de 2.328 pesetas, á que 
asciende la adquisición, de la Casa Zeis de Jena (Alema­
nia), de dos microscopios con destino á Jos servicios bacte­
riológicos del Laboratorio Químico municipal, en cuya can­
tidad va incluida eí embalaje, portes, derechos de aduana 
y  cambio al 12 por 100.

, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar. núm. 11, de la calle de la Verónica, con vuelta A la de 
San Pedro, y abonar al propietario en una Obligación de la 
emisión autorizada por Real orden de 1.“ de Noviembre de 
1899 y el correspondiente residuo en metálico, la suma de 
65G‘7t> pesetas, importe de 12'63 metros cuadrados, valora­
dos A razón de 52 pesetas metro cuadrado, que se expro­
pian del referido solar para via pública.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
uúm. 7, de la calle de Sáuciiez Bastillo. _

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 12, de la calle de la Encarnación.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de üaavedra Fajardo, con vuelta á la de Doña 
Gloria, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de San Valeriano, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en el solar, nútn. é, de la calle de Santa Ursula, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la 5.^ Sección, para la expropiación 
de la casa, núm 8, de la calle del Ventorrillo, á la que 
asigna un valor de 65.469 pesetas, con inclusión del 3 
por lOO de afección, y remitir dicho documento al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos 
prevenidos en los artículos 26 y 42 de la ley y reglamento- 
de Expropiación forzosa vigente.

Rehabilitar con cargo al, cap, III, art. 2.“, concep­
to 5.“ del presupuesto vigente, un crédito de 2.382‘84 pese­
tas, para-la instalación de 36 faroles de gas, sobre cande­
labros de fundición en la carretera de Toledo, desde el 
puente del mismo nombre hasta el límite del término mu-, 
nicipal, cuyas obras fueron aprobadas cu 26 de Marzo 
de 1907, y no pudieron ser realizadas eu dicho año.

Proveer por ascenso una plaza de Médico segundo de la 
Beneficencia municipal, en vacante por defunción y sus 
resultas.

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal. ■

Aprobar un presupuesto de 3.412‘80 pesetas, con car­
go al cap. V, art, 3.“ , concepto 2,“ del vigente del Inte­
rior, para las obras de asfaltado del patio de recreo del 
Colegio de San Ildefonso.

Conceder licencia para construir una casa y cochera 
en un solar de la calle de Goya, con. vuelta á la del Ge­
neral Pardiñas,

Desestimar la reclamación formulada por la señora 
Condesa viuda de, Mendoza Cortina, y  declarar que el Mu­
nicipio, lio puede; reconocer indemnización alguna por los 
pérjuicips que le cause A. su finca, rituada en el paséo de 
Ronda, conquotivo dorlaui'banizaíiión del trozo de esta vía 
oort^rendido entre el-.Hipódromo-y la glorieta de los .Cua­

tro Caminos, toda vez que la rasante de la expresada finca, 
cuando solicitó la tira de cuerdas para su constrncción, se 
le determinó de un modo provisional.

Aprobar el convenio celebrado con D. Francisco y  
D. Celedonio Leyún para ia liquidación y  pago de un te-, 
rreno expropiado, con destino A las calles de Vailehermoso 
y  Fernando el Católico, con sujeción A las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de las 
dos parcelas de terreno expropiadas á los Sres. Leyún, con 
destino á las calles de Fernando el Católico y  Vaileher­
moso, bien comprendan éstas las superficies de 737‘06 y 
1.471‘50 metros cuadrados, respectivamente, ó lo que re­
sulte en definitiva de la rectífieación que, con vista de los 
títulos de propiedad, ha de llevar á cabo el 5r. Arquitecto 
municipal."

Segunda. Fijar el precio de 11 pesetas metro cuadrado 
para ambas calles, al resto del terreno abonable en que ha 
sido tasado por dicho facultativo, ofrecido por la Comisión- 
y aceptado por los interesados.

Tercera. Reconocer el derecho á los intereses del 4 
por ICX) anual por la ocupación de los terrenos desde 31 de 
Enero de 1883, para los terrenos de la calle de Galileo, y  22 
de Enero de 1885 para la de Vailehermoso, fechas en que 
fueron devueltas las fianzas, por haber cumplido el contra­
tro del desmonte de las calles indicadas y trozos á los cua­
les afecta la expropiación; y ,

Cuarta, Que como quiera que los Sres. Leyún, hecha 
la oportuna compensacióu de terrenos entre los que se les 
expropian y  apropian, comprendidos los que son objeto de 
este expediente y los del acuerdo municipal de 29 de Abril 
de 1904, deben abonar cantidad de consideración por re­
sultar diferencia á favor de los fondos municipales del En­
sanche, se proceda inmediatamente al otorgamiento de la 
escritura de ambos expedientes, previa ia liquidación por 
Contaduría, ingresando los Sres. Leyúñ en los fondos de 
la primera zona, la cantidad que resulte á favor del Ayun­
tamiento en efectivo metálico y  obligándose dichos seño­
res á admitir como titulo de propiedad de la parcela apro- 
piable, á falta de otro, el de posesión por la villa de Ma­
drid; todo sin perjuicio de que el presupuesto del-Interior 
reintegre en su día al del Ensanche el importe de la parce-, 
ia que se adquiera para regularizar el terreno que ocupa 
el Asilo de San Bemardino.

Jauta JHnnicípal-

SESIÓX ÜEL d ía  8

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, do 8 de Noviembre último, aprobatorio de 
la adjudicación á la Exema. Sra. Marquesa de Casa Ló­
pez, de una parcela de terreno inediflcable, de 186‘ 53 me­
tros cuadrados, procedente de la antigua zartja de conduc­
ción de aguas del Retiro, para agregar á un solar de su 
propiedad eon fachada á las calles de Goya y  General Par- 
diñas, cuyo importe de 7,274*^7 pesetas, deberá ingresar 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche; y  con las- 
obligaciones y requisitos que se consignan-én el acta de la 
sesión correspondiente á aquella fecha.

El segundo, de 9 de Agosto anterior, aprobatorio de la 
adjudicación al propietario de la finca, núm. 32,-de la calle 
de Almagro, con vuelta á la del Marqués del Riscal, de una 
parcela de 3'53 metros cuadrados, procedente de la vía pú­
blica, previo ingreso en los fondos dei Ensanche de 296‘68 
pesetas, en que ha sido valorada por el Arquitecto muni­
cipal.

El tercero, fecha 25 de Enero último, aprobatorio de Ios- 
pliegos de condiciones para subastar el arriendo del im­
puesto de cédulas personales, en la forma qne consta in­
serto eu el acta de la sesión correspondiente, y  con la acla­
ración de que los sueldos de los Interventores habrán de" 
ser satisfechos por el arrendatario dei impuesto.- ■

Madrid 14 de Marzo de 1908.^E! Secretario, F. Enano: 
y Qarriedo. . ’
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

H ago  s a b e r : Qae la Asociación Matritense de Caridad 
ha acordado proceder al reparto é, dornicilio de los boleti- 

¡ - f  .r nes 'en que el vecindario deberá hacer constar la suscrip­
ción con qne cada cnal desee contribuir al fin benéfico de 

' I la extinción de la mendicidad; que nunca será posible rea­
; í. lízar sino en la medida que el vecindario se compenetre 
IV con esta obra y  se preste sn caritativa y perseverante coo- 
■ peración.

No se precisan desembolsos incómodos, ni qne la volun­
tad se vea forzada á otorgarlos por compromiso de ningu­
na clase; basta que nos persuadamos todos que es ineludi­
ble deber de los ciudadanos, aun de los de modesto pasar, 
ayudar en tan humanitario empeño con una parte, por in­
significante que sea, de los recursos de cada cual, y  que 
siquiera lo que hubiera de destinarse á la limosna callejera, 
hay qne ingresarlo en el fondo de la Asociación, Y  no haya 
desconfianzas ni recelos; la Comisión ejecutiva de la Aso­
ciación se compone de personas de gran respetabilidad, 
designadas por los grandes Centros y Corporaciones de la 
Capital, siendo únicamente preciso qne el público sepa 
corresponder con sn generoso y  espontáneo concurso á la 
abnegación y  patriótico- desinterés que, como , ejemplo, 
aquélla nos ofrece.

Siendo de notoria importancia que la formación de este 
nuevo padrón de la caridad se realice eon orden y sin resis­
tencia, y atento á los altísimos deberes que imponen á la 
Alcaldía Presidencia prestar el mayor apoyo de su autori­
dad á los nobles fines qne persigue la Asociación, vengo en 
disponer lo siguiente:

1. ° Por los agentes de Policía urbana se procederá á ve­
rificar el reparto y recogida á domicilio de los boletines de 
suscripción, con que la Asociación Matritense de Caridad 
invita al vecindario á contribuir á los gastos que ocasiona 
la recogida y asistencia de los mendigos.

2. ° Será obligatoria la devolución firmada de dichos bo­
letines, en los que cada vecino hará constar el importe de 
su suscripción, si quisiera pagarla, ó expresando en caso 
contrario su negativa á suscribir.

Los vecinos que contribuyan con alguna cantidad, de 
berán expresarlo así por nota, pero consignando en el bo­
letín la cifra con que vengan figurando como suseriptores 
de la Asociación.

3. “ Incurrirá en responsabilidad, el vecino que se ne­
gase á recibir ó á devolver firmado el boletín de suscrip­
ción, no siendo razón para lo segundo, su negativa á figu­
rar como suscripto!*, porque el donativo es voluntario, pero 
obligatoria la devolución firmada del boletín.

Confiadamente espero que el noble y caritativo pueblo 
madrileño, no desoirá el llamamiento que por mi conducto 
le dirige la Asociación Matritense de Caridad.

Madrid 17 de Marzo de 1908.— E l Conde de Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Marzo de 1908,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Proyecto de reglamento para la Asesoría.............. ...... ...

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas..........
Expediente sobre denuncia de intrusión dei dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de

terrenos..............................................................................
Informe del Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía «La Unión y el Fénix Español», sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales.........................................

Instancia de la viuda de un ayudante del Matadero solicitan­
do pensión.........................................................................

COMISIÓN 3.'—Pofíc/a Urbana.
. >

Expediente relativo á vallado de Jos solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente promovido para unificación de ias tarifas de los 
tranvías...........................................................

FECHA
en

que al despaaho 
de la Comisión» .

t b I m i t s  '

aoocdado por la Comisión.

FECHA 

del mismo«

3 Febrero 1903. Ponencia Sr. Garamendi » .

19 Enero 1906. Sr, Prast. 24 Enero 1906.

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres, Diez y Gascón. 11 Septiembre.

30 Noviembre. Sr, Moray ta. 4 Diciembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

25 Febrero. Sr, Morayta. 4 Marzo 1908.

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación dei billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección dé Correos 
para ei establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................. . .

8 Noviembre 1906. 

27 Diciembre.

10 Enero 1907. 

10 Enero.

Sr. Leqnerica,

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Faiás.

Sres. Eanlilláii y Leque­
rica.

8 Noviembre 1906, 

27 Diciembre.

10 Enero 1907.

tü Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FHCHA 
on

que paaò Al de&pAoho 
do la OomisLón,

Que pase el tercer punto de! decreto del Sr, Alcalde, relativo 
A las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..............
Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­

tomóviles, solicitado por D. Luis F. Reina.................... ...
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cineros, núm. 23---- ....

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

COMISIÓN 4.*—Oór«s.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros^ Barquillo...............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Prórroga de la contrata de conservación del asfalto de la

■calle del Arenal y otras. .................................................
Nueva subasta de piedra partida.......................................
Nueva subasta de asfalto...................................................
Urbanización de las calles del Retiro y solar de San G il... 
Sustitución de empedrado de las calles del Divino Pastor,

Apodacay Barceló.................................................. ...........
Devolución de fianza al contratista de la construcción de un 

puente sobre el arroyo Abrouigal.......................................

20 Junto.
27 Junio.

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre.

U  Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.

15 Febrero 1908. 
25 Febrero.
29 Febrero.
10 Marzo.

10 Marzo.

10 Marzo.

t b I m i t b

Boordado por la  OomÍBÍóa,

COMISIÓN 6.‘ -Ert8flncAe.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies expro­
piadas con destino al paseo de Ronda y calle del Ferro­
carril ......  .........................................................................  »

Comunicación de la Contaduría dando cuenta de haber in­
gresado la Delegación de Hacienda 24').756‘23 pesetas en 
concepto de cantidades adeudadas por la Diputación pro­
vincial, por tributación contributiva de la Plaza de Toros •

Oficio del Negociado de Comabilidad é Investigación remi­
tiendo el resumen de lofe trabajos verificados en el mes de
Febrero último............................................................  11 Marzo.

Expediente incoado por D. Manuel Pradillo, interesando la 
desaparición de unos hoteles que dificultan la urbanización
del paseo de Ronda............................................................. 4 Marzo.

Informe del Sr. Letrado del Ensanche, evacuando una con­
sulta sobre la posibilidad de conceder la licencia de alqui­
lar, de un hotel situado en el paseo de Ronda, núm. 6....... 4 Marzo.

Informe para construcción de un pabellón portería en la calle
de Serrano, núm. 12............................................................ 3 Marzo.

Informe para obras de reforma y saneamiento en la casa,
número m, de la calle de Méndez Alvaro..........................  17 Febrero.

Informe para alquilar la finca, núm. 41, de la calle de Ferraz 17 Febrero.
Informe para consirucción de una casilla de guardería en un

solar de la calle de Ríos Rosas..........................................  18 Febrero,
Informe para construir un pabellón en la casa, núm. 16, de

la calle de Altamirano........................................................ 6 Marzo.
Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle

de Alcalá y plaza de Manuel Becerra................................. 6 Marzo.
Dictamen retirado del Ayuntamiento, proponiendo el abono

de cantidades que se adeudan á la Compañía del gas......  24 Febrero.
Oficio de Contaduría, remitiendo relación de calas tapadas

por el contratista de asfalto en el año 1907........................  26 Febrero.
Solicitud de propietarios y vecioos de las calles de la Santí­

sima Trinidad, Fernández de la Hoz y Fernán González... 24 Febrero.
Solicitud de los Sres. Nogueros, interesando se restablezca '

la rasante de la calle de Magallanes.................................. 24 Febrero.
Informe del Sr. Letrado del Ensanche, respecto de la solici­

tud de D. Arturo Hernández, interesando su reposición en
el caigo que desempeñaba......................................................  2 Marzo.

■ Expediente de expropiación de loa .Sres. Longoria y otros, 
por superficies expropiadas para la calle de Manuel Sil-

^ vela.........................................................................................  6 Marzo.
Presupuesto para modificar la rasante de la calle de las Pe-

ñuelas.....................................................................................  12 Marzo-
Licencia para construir un edificio destinado á Hospital de 

Caridad en la manzana núm, 355 del ensanche, con facha­
da á la calie de la Fuente del Berro...... ............................¡ 13 Marzo.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sr. Fatás.

Sres.Vicario y Salva dor. 

Sres. Paz y Senra.

Sr. Casanueva.

Sr. Le que rio a.
Sr. Lequerica.

Sres. Gayo y Lequerica.
Sr. Gayo.

Sres. Gayo y Lequerica. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

dol mismo.

20 Junio.
27 Junio.

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre.

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

7 Marzo 1908. 
7 Marzo.
7 Marzo.
14 Marzo.

14 Marzo.

14 Marzo.

Sobre la mesa. 10 Marzo.

Sobre ¡a mesa. 10 Marzo.

Sobre Ja mesa. 10 Marzo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

10 Marzo. 
10 Marzo.

Sobre la mesa. 25 Febrero.

Sobre la mesa. 10 Marzo.

Sobre la mesa. 10 Marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
Gn

que pasó al dospatsho 
de la Coeuísíóil.

TXAUITB

aoordado por ln Comiaiín.

FECHA 

del mieuao.

Licencia para obras de reforma en la calle de Palafox, 5 y 7. 
Licencias para obras de ampliación en la calle del Marqués

7 Marzo. %

de Úrquijo, 36....................................................................
Presupuesto para la instalación de tubería y bocas de riego 

en la calle de Velázquez, entre la calle de Don Ramón de

10 Marzo. > '

la Cruz y Padilla.................................................................

. COMISIÓN 7."—Consumos.

Expediente de adaptación del personal admínislratívo de

15 Febrero. >

Consumos al presupuesto de m08.......................................
Expediente instruido en depuración de hechos con motivo 

de! despacho de tres pellejos de vino en el fielato de Ciudad

3 Febrero. Sobre ia mesa. H Febrero 1908.

Real...................................................................................
Instancia del Presidente del gremio de vaquerías, pidiendo

12 Febrero. » >

se fije nuevo tipo de regulación de la leche de vacas........

COMISIÓN 8.̂ —Mercados. .

Ponencia de los Sres, Cababaliero y Lequerica en expedien­
te sobre devolución de fianza por obras ejecucutadas en el

> Ponencia, Sr. Diez. II Febrero.

mercado de los Moslenses................................................. 13 Febrero. > B
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........
Expediente para llevar á cabo obras en los mercados de 

hierro.................................................................................

COMISIÓN Espectáculos.

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para Jas fiestas

1

1

Ponencia,Sr. Lequerica.

Sres. Sanlillán, Caballe­
ro y Fuertes.

30 Octubre 1907. 

13 Febrero 1903.

del Quijote..........................................................................
Instancia de U. Luciano Uerriatúa, solicitando se le devuelva 

la lianza que constituyó como concesionario dei teatro Es-

13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907

panol................................................................; ................
Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 

participando haberse ejecutado obras en el teatro Español

15 Agosto, Sobre la mesa. 5 Noviembre.

sin la oportuna licencia......................................................
Instancia de ü. ETancisco Requena solicitando ia entrega de 

1.U53 sillas de su propiedad, existentes en el Parque de

IJ Enero 1908. »

Madrid................................................................................ 28 Enero. B

Eíf ■

SECRETARÍA

En cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presidencia, 
se abre concurso público, por término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente dia al de 
la feeba del presente anuncio, para la adquisición de un 
coche-automóvil, con destino al servicio contra Incendios.

Los pliegos de condiciones facnitativas y económico 
administrativas, estarán de manifiesto en el Negociado d.'’ 
de esta Secretaría, durante ios dias hábiles que com­
prende el plazo del concurso, y horas de once de la mafiana 
á una de la tarde.

Las proposiciones eu pliegos cerrados, suscriptas eu 
papel de la clase y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de pesetas, en concepto de deposito provi­
sional, se presentarán en la Secretaria general, durante ios 
mismos dias y horas arriba meneionados.

El precio tipo fijado como máximo es el de 1Ü.500 pe­
setas, y será desechado eu el acto toda proposición que ex­
ceda de dicha cantidad, entendiéndose que, además, el Ex­
celentísimo Ayuntamiento se reserva el poder elegir la 
que estime más ventajosa, así como el de desecharlas todas

si lo juzga oportuno, sin derecho á reclamación alguna por 
parte de los concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 13 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. iíiíajío 

y Carriedo.

Cédulas amorttzables garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche,

Resultado del 35 sorteo celebrado el día do hoy para la 
amortización de 35 títulos de la I." zona, 41 de la 2.“ y 18 
de la 3.“ de cada una de las emisiones de 1899 y 1907.

1. “ Zona,— 114, 350, 435, 648, 654, 679, 831, 899,942, 
977, 1.180, ,1.217, 1.323, 1,325, 1.332, 1.452, 1.552, 1.876, 
2,596, 2.858, 2.878, 3.079, 3.099, 3.333, 3,357,3.925, 4.158, 
4.194, 4.817, 4.943, 5.057, 5.338, .5,404, 5.725 y  5.824.

2. “ Zona.—87, 518, 565, 631, 691, 702, 847, 1.040, 1.353, 
1.423, 1.448, 2.079, 2.189, 2.453, 2.509,2.545, 2.693,2,835, 
2.926, 2.972, 3.126, 3.440, 3.870, 4.237, 4.446, 4.611,4.745, 
4.808, 4.859, 4.874, 6.017, 5.151, 5.671, 5.914, 5.975, 6.488, 
6.489, 6.645, 6.664, 6.609 y 6.808.
 ̂ 3 . Zona.—32, 152, 292, 309, 313, 368, 698, 700, 889, 
'l.l25, 1.172, 1.296, 1.602, 1.716, 1.746, 2.192, 2.292 y  2.648.

Madrid 16 de Marzo de 1908.—El Secretario, F , Enano 
y Oavriedo, .
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Deuda amortizable por expropiaciones del Interior.

Resoltado del 3 i sorteo celebrado hoy para la amorti­
zación de lio Oblíg^aciones de dicha Deuda,

TÍÚ.HEROS 
de La9 lit/laii 

represtfQtaa 
las series.

MÜMEElllClON 
de Jo9

títulos que deben ser 
sniDritEsdog,

NÚMEROS 
do bolas i [ u q  

represeclaú 
Jas series,

NLúMERxVCIÓ:̂  
de los

liliitos i|ue E le b e n  ser 
amortizados,

34 331 A 40 944 9.431 A 40
141 1.401 10 1.046 10.451 60
734 7 331 40 1.339 13.381 90
800 7.991 8.000 1.579 15.781 90
827
906

8.Z61 70 
9.051 60

1.911 19.101 10

Los tenedores de dichas Obligaciones, podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días 
no feriados, con las formalidades de costumbre, do diez á 
doce, á partir de! 1.“ de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de 1908,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Excino. Ayuntamiento en sesión de 7 de Febrero 
de 1908, acordó aprobar el siguiente dictamen de la Comi­
sión 3.  ̂ (Policía urbana):

sExcmo. SsSon: A virtud de lo que se dispone en la 
base 27 de las complementarias del presupuesto vigente, la 
Comisión ha procedido A un nuevo estudio para la exacción 
del arbitrio de apertura de establecimientos, teniendo prin­
cipalmente en cuenta los casos de establecimientos en don­
de se ejerzan dos industrias ó comercios distintos, y la Co­
misión, en su vista, tiene la honra de proponer á V. E. la 
ratificación del acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 22 
de Diciembre anterior, ampliando un extremo del mismo, 
y, por tanto, so sírva resolver:

Primero, Que los establecimientos donde se ejerzan dos 
comercios ú industrias distintos, tributen con arreglo al nú­
mero de huecos que destinen á cada uno, y cuando el esta­
blecimiento tuviere una sola entrada, con mostrador sepa­
rado para cada industria, tributen A razón de un hueco por 
cada uno de aquéllos; y

Segundo. Que cada disposición rija sólo para lo sucesi­
vo, no imponiéndose los recargos que previene el presu­
puesto A los que en la actualidad ejercieran dos comercios 
con una sola Ucencia,,y sólo A los que carecieren de ia co­
rrespondiente A la industria principal, sin perjuicio de pro­
veerse de las que debieren con arreglo A este acuerdo.

Madrid 17 de Marzo de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.t

En cumplimento A lo dispuesto en el art. 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuiieia al 
público que D, Manuel García proyecta establecer una £nn- 
dición de sebos en la casa, núm, 107, de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 13 de Marzo de 1908.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29-1 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Henri Janisson proyecta instalar un motor 
eléctrico de siete caballos de tuerza en ia calle de Alcalá, 
esquina á la do Caballero de Gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el do la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid í3 de Marzo de 1908.—El Secretario, F , Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Paulino Diana administrador de la fAbrica 
de electricidad «La Princesa», proyecta instalar dos gru­
pos transfoi'madores, compuestos cada uno de un motor 
de 75 caballos y  una dinamo, en las calles del Marqués de 
Monasterio y Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de Marzo de 1908.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 13 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de calza­
do necesario para los acogidos en el Colegio de San Ilde­
fonso hasta ,31 de Diciembre de 1909,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuafitas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrA ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrAn por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 18 de Marzo de 1908,—El Secretario, P . Ruano 
y Carriedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 13 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas- 
taque intenta eelebrarpara contratarel suministro de dife­
rentes artículos para la manutención de los acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso, hasta el 31 de Diciembre de 1909, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes ni en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia^ dentro de cuyo 
plazo podrAn presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contradicha subasta; en la inteligencia-de que.

ís
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transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Kcal decreto é Instrucción de 2 i de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 de Marzo de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de IS 
del actual, aprobar ios pliegos de condieiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de dife­
rentes géneros eon destino á la confección de vestuario y  
reposición de camas y ropas en loa Asilos de San Bernar­
dino, durante el presente año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 

- plazo podrán presentarse cuantas recia ma clon es sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é lustrncción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. '

Madrid 21 de Marzo de 1908,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

Pliego de condiciones facultativas para la adquisición por 
concurso público de un coche automóvil nuevo, con destino 
al Servicio de Incendios del Exemo. Ayuntamiento de

Madrid,

Deberá reunir las condiciones siguientes:
1. “ Potencia media: 16 caballos eíectivos,
2. “ Velocidades: tres de 10, 20 y  40 kilómetros á la hora 

respectivamente.
3. '̂  Ruedas; cuatro iguales de madera, para neumáti­

cos de 810/90.
4.  ̂ Suspensión: muelles ordinarios do ballestas eon 

amortiguadores de eautehout.
5. “̂ Bastidor: de acero embutido de sección U, de gran 

resistencia y rigidez. Suficientemente estrechado en la par­
te delantera para permitir vueltas cerradas. Salva-barros 
y estribo corrido.

6. " Motor: de 4 cilindros en dos grupos. Silencioso. Dis­
posición para hacer el escape libremente ó sobre el silen­
cioso. ,

7. *̂ Encendido: por magneto. Circulación de agua por 
bomba centrifuga. Depósito de esencia'cu el bastidor.

8. “ Dirección irreversible; tirante de las bielas direc­
trices de las ruedas, detrás del eje.

9. “ Frenos; uno sobre el diferencial y dos .sobre las dos 
ruedas traseras. Muleta ó pico de seguridad,

10. Caja; doble faetón sin' puertas laterales ó spider con 
cuerpo trasero, suficiente para tres asientos y susceptible 
de poder adaptarse fácilmente en la parte de atrás un ca­
rrete para arrollar mangaje, que deberá ser cubierto con 
Uña funda de pegamoid ó charol. Este carrete será facilita­

do por el servicio. La caja deberá responder, tanto en su 
disposición como en sus detalles, at fin práctico á que se ha 
de destinar. Los asientos deberán esta r forrados de cuero y 
con fundas de tela fuerte. Los colores para la pintura del 
coche serán de la mejor calidad. El barniz que se empleará 
será el llamado flatting 6 cristal.

11. Deberá estar provisto el coche de capota amcricaua 
y para brisa articulada.

12. Accesorios: dos bocinas graves de igual tono, con 
tubo flexible metálico y  peras de goma. Dos faros de ace­
tileno con generador independiente. Dos faroles de petróleo 
ó aceite, sobre el guarda-barro y farol de atrás. Los faros 
y  faroles con su correspondiente funda de tela. Un neu- 
mfltico completo de repuesto. Llaves, un martillo de hierro 
y  otro de cobre, destornilladores, aceiteras, gato, bomba 
para inyección de neumáticos, neceser para reparación de 
neumáticos, resortes para las válvulas. Un juego de pasa­
dores, tuercas y  pernios, dos mallas do cadena, caso de que 
la transmisión sea de este sistema, dos jüegos de juntas y 
racores para las tuberías.

13. El coche elegido será reconocido en todos sus deta­
lles para comprobar si todos sus órganos son perfectamente 
nuevos y exentos de defectos y  vicios de construcción, y  
que existe entre ellos un perfecto ajmte.

14. El adjudicatario presentará las características de su 
motor, y el Ayuutamlento se reserva el derecho de verifi­
carlas por sí mismo, rechazando el coche si no reúne las 
condiciones del contrato.

15. Se someterá el coche á mía prueba de recorrido de 
200 kilómetros por carretera, en dos etapas de 100 kilóme­
tros, con intervalo de una hora, con cinco plazas y  con una 
velocidad media de 25 kilómetros por hora, consumiendo 
la cantidad de esencia que el constructor garantice y  sin 
que el coche experimente avería, trastorno ó insuficiencia 
de consideración.

16. Ei coche deberá subir en segunda velocidad y  con 
cuatro asientos, la pendiente que se designe.

17. Para que las pruebas tengan la necesaria validez, 
deberán verificarse con asistencia del Excrao. Sr. Alcalde ó 
Sr, Concejal en qnien delegue, del Arquitecto Jefe del Cuer­
po, de! Sr. Ingeniero Industrial y  del maquinista Jefe del 
servicio de Incendios.

18. Se admitirán proposiciones de todas las fábricas y 
talleres nacionales y extranjeros. Se acompañará á las pro­
posiciones una memoria explicativa en la que se haga, con 
precisión y claridad, la descripción del coche.

19. Plazos: una vez adjudicado el concurso, el concur­
sante designado deberá, en un plazo de cuarenta dias, pre­
sentar el coche provisto de cuantos elementos y accesorios 
se detallan. Por cada día que exceda.de este plazo le será 
descontada al adjudicatario la cantidad de 15 pesetas.

20. Precio máximo del coche; iio será admitida ninguna
proposición cu la que se fije para precio del coche una can­
tidad superior á 12.500 pesetas. .

21. Gastos y  obligaciones: serán de cuenta del adjudi­
catario el consumo de esencia que ocasionen l.as pruebas y  
las reparaciones de las averías que, como consecuencia de 
las pruebas, puedan ocurrir,

22. El Ayuntamiento se reserva el poder elegir la pro­
posición que estime más conveniente, así como el de des­
echar todas, si así lo juzgase oportuno.

Madrid 27 de Febrero de 1908.—El Secretario, F, Rua­
no y Carriedo,
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UCEHCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° {Policía urbana).

Doña Isidra Sanz, despacho de jahón, Minas, 20.
D. Martín Martínez, despacho de vinos, San Ildefonso, i .  
D. Donato Sánchez, despacho de pan, Marqués de 

Toca, 7.
D. Clemente Fernández, droguería, Hortaleza, 75.
D. Segundo Mesa, carretería, Antonio López.
D. Antonio Morata, despacho de leche, Luisa Fernan­

da, 15.
D, Antonio Más, frutas y verduras, Tres Peces, 34.
D. Domingo Pérez, comestibles, Ban ilero, 4.
D. Francisco Brit, cerrajería. Olivar, 52.
D. Juan Morales, fábrica de gaseosas, Pez, 24.
D. Antonio Díaz, bisutería, Cava Alta, 6.
D. Juan Antonio López, comidas, María Cristina.
D, Antonio Peñalva, barbería. Barbieri, 8 duplicado,.
D. Antonio Gutiérrez, barbería, Santiago, 7 y 9.
D. Eugenio Cerrada, taller de bolsas, Dos Hermanas, 9. 
D. Pablo Vicario, cerrajería. Alcántara, 9.
D. Antonio Quintana, encerrar un carro, Covarrubias, 5. 
D, José Gómez, despacho de pan, ronda do Toledo, 28. 
D. Ezeqniel Ruiz, comestibles, paseo de las Delicias, 50, 
D. Olimpio Agudo, camisolines, Luchana, 41.
D, Adolfo Novoa, pastelería, López de Hoyos, 12,
D. Antero Gilarranz, ropas osadas. Mesón de Pare' 

des, 6 y  8.
D. Manuel Bonet, ropa blanca, Alcalá, 66.
D, José Salvatierra, venta de molduras. Cava Baja, 6̂  
D. José Crespo, venta de aves, León, 8.
Dotta Ramona Parrondo, venta de despojos, Santa En­

gracia, 95.
D, Miguel Romeral, prendería. Morería, 2.
D. Manuel del Rio, despacho de vinos, Alfonso X II, 4- 
D. Jacobo de Ordufia, despacho de leche, Alberto Agui­

lera, 23,
D, Pedro Girón García, lechería, Santa Engracia, 48.
D. Sabino Ramírez, ultramarinos, Ventosa, 19.
D. Teodoro Badorey, tostar café. Cava Baja, 14.
Dotta Gandercia Ortega,- verduras, Augusto de Figue­

roa, 27.
D. Tomás Ruiz, tostar café, Mayor, 79.
D. Zoilo Rado, venta de varios efectos.
D. Marcelo Torralba, frutas y verduras, Espíritu San­

to, 1.
D. Mariano Vinagra, venta de cestas. Vergava, 1.
D. Isidoro Laso, peluquería, Lagasca, 9.
Doña Mercedes Valentín, panadería, Margaritas, 11, 
Doña Carolina Casali, modista, San Marcial, 5.
D. Enrique Garrido, relojería. Atocha, 125.
D. José Alonso, lechería, San Bernardo, 66.
Doña Vicenta Guimerá, lechería, Alameda, 18.
D. Castor Ruiz, mecánico, Martín de los Heros, 30.
D. Joaquín Barragán, taller de planchado. Mesón de 

Paredes, 27.
D. Rosendo Picó, cacharrería, paseo de las Delicias, 22.

Por el Anegociado (Obras).

Alquilar, Cava de San Miguel; Mediodía Grande, 17; 
Pez, 25; Tutor, 12 y Preciados, 58 y  60.

Reforma, Amparo, 17.
Ampliación, Gabriel Lobo.

Por el Negociado S.  ̂ (Ensanche).

Ejecución de obras de ampliación en el interior de la 
finca, núm. 9, de la calle del F'errocarril.

Ejecución de obras de reforma, ronda de Segovia, 3 y  5; 
Toledo, 145; paseo de los Olmos, 4, y  Españólelo, 2 y  4.

Revocos, Lagasca, 12 y  Palafos, 6.
Construcción de casa y cochera, Goya, con vuelta á la 

del General Pardiñas, sin número.
Construcción de casa de nueva planta, destinada á la 

Asociación Apostolado del Corazón de Jesús y  San Ignacio 
de Loyola.

Revoco de fachada y terraplenar piso del interior de la 
finca; Serrano, 54.

Desmonte de terreno y  establecer paso de carros, Blasco 
de Garay, 32.

Colocación de muestra en fachada, Meléndez Valdés, 50.
Construcción de sótano en el interior de la finca, Blasco 

de Garay, 26.

Coligación en Bolsa de los valares municipales en los días 
del 13 al 19 de Marzo de 1908.

■D TLt  I

MTEEIOB 1>ÍAS

la 14 17 18

Sisas..................... 80 y > > y P

Empréstito de ISóL. 101 ■ y y p y P

Idem de 1868.......... 69 V y 1 t í) 69
Resultas................ 86 85*75 8575 86 86 y
Expropiaciones (In-

terior)................ 98 y > P 93'25 P
Idem (Ensanche).. . 9ó‘50 97 y y P p

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento expedidas en las cuatro 
SacrameiitaleSj del 12 al 13 de Marzo de 1903.

Ascensores, Arenal, 20 y Mayor, 18. 
Construcciones, Hortaleza, 148 y Goiri.

AUTOBIZACIOKES

O
El
g

pu»X*t*o
s

era
¡y
p*
Bta

viprtt*-tav
J=b

tío•-Crrsi
o' ®
u ^* O

lUPORTB

Fcietis.

De 33 pesetas.................. 6 5 7 9 18 594
De 44 id .......................... 6 9 » 9 15 660
De 50 id .......................... 2 » 1 3 150
De lio id .......................... 2 2 » 9 4 440
De 165 id .......................... » » > 9 9 9

Nwma.............. 16 16 7 1 40 1.844

Autorizaciones por traslados 
de cadáveres y restos.

De 33 pesetas.................... 1 * 9 9 1 33
De 44 id ............................ > 9 2 2 8H
De 50 i d ............................ 2 V 9 1 3 150

T o t a l ................ 19 16 7 4 46 2.115
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
preiupaestai,

rnlRTit

INGRESOS FORMALIZADOS

[fasta el 7 de 
Marzo de l'JOS.

PB»TA<

Del S al H 
de Mano de 1008.

PiteTiLl

Total íueresoi hasta 
14 de Marzo 100$.

1. ° Contribuciones.y recargos...................................
2. " Venta de terrenos........ ........................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............................
4. “ Resultas............................................................ .,

3.772.666*94 
17.009*94 
4.414*40 

1.070.935*88 
80

20.539*55

731.083*44 
306*96 
780*04 

2.048.155* n 
‘240.756*23 

2.774*62

y>
y>

»

U61'34

731.083*44
306*96
780*04

2.048.153*11
240.756*23

4.435*96
5. “ Imprevistos y eventuales......................................
6, ° Reintegros ...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos iormalixados.............................

4.88.5.646*71
1.567*47

3.023.856*40
1.856*71

l,66r34
y>

3.025.517*74 
í.856*71

4.aS7.214'18 3.025.713*11 1.661*34 3.027.374*45

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

aulariiados.

PRtiiai

PAGOS EJECUTADOS

[fedita el 7 de 
Mario da 190S.

rasaTii

Del 8 al H 
de Mana de lOOS.

Mieti«

Total de piKOS haata 
14 de Mano 1̂ .̂

MARTAi,

1.“ Gastos del Ayuntamiento................... ............................
3.“ Policía de seguridad........................................ ................
3.“ Policía urbana..................................................................

214 386*45 
154.117'16 
3* .̂083*62 

2.282.700*65 
1.321.791*51 

19.850

37.600*36
22.390*69
41.622*55

473.756*88
92.864*33

»

1.450*95

20.733*08
28.871

191*23
»

39.051*31
2*2.390*69
62.355*63

502.627*88
93.055*56

»

4. “ Obras públicas.......................................................
5. “ Cargas........... ......................................................
6.° Imprevistos....... ...........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos Jorniaiizados.................................

4.347.989*39
,7.500

668.234‘Sl
7.500

51.246'26
»

719.481*07
7.500

4.355.489*39 675.734*81 51.240*26 725.981*07

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

3.025.517*74
7.500

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

719.481*07
1.856*71
»

3.018.017*74

717.624*36
Existencia en Tesorería. 2.300.393*38

Ingresos y pagos verificádos por cuenta del presupuesto "del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

1.“ Contrihiiciones y recargos................................
8." Venia de terrenos.............................................
S." Subvención del Ayuntamiento...........................
4.*’ Resultas ..........................................................
6 “ Imprevistos y eventuales ................................
f.® Reintegros...................................... ........ .........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
. ■_______Total de ingresosformalixados

CREDITOS

autorizados.

3.772.6d6'94
17.009*94
4.414'.l0

1.070.93.5*88
80

20.539'.55
4.885.(i4o*71

1.567*47
4.887.214*18

INRRESOS FORVALiZADOS

tUsta el \'t 

de Marzo de 190S.

731.083*44
306*96
7SC04

2.048.155*11
240.7.56*23

4.435*96
3.025.517*74

1.856*71
3.027.374*45

Del ir>al 21 

de Marzo da IDOS.

7.967^7
lì
V
»
»
7e967^67

831̂ 01
8e798-6S

TalaJ initreaea 
hasta 2[ Mano S.

731 083*44 
8.274*63 

780*04 
2.0i8.:55‘ ll  

240*750*23 
4.4 .5*96

3.033.485*41
2.687-72

3.036.173*13
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PAGOS

CAPITULOS

CftÉDíTOS 
■ iztoriftdoi,

PNISTAI

PAGOS ejecutados .

HüsU el H 
de Kano de 1303.

, PM9nTAt

DoL it 2t 
de ?KartD da lOUl

peiRTii

Total de
htiti 2Í Mario 1903.

riiSTAa

\  ̂ frftfttnn Ayuntamiento* ............................. . 214.386'-I5
Iñ4.117't6
3ñb.083‘62

2.282.760'65
l.'í21.791‘fj!

19.añ0

39.05931
22.390'69
62.355‘63

502.627-83
93.055‘56

p

m
$

17*004
27.3S3'76

»

39.05931 
22.390'Ü9 
62.355'63 

519 63988 
120.445*32

ii

9. ® Pnlinía He aegiiriiiaii. .................................... - .................
R  ̂ Polífíía nrhana...... *............ *.........................................
A “ Obras públicas.................................................................
Ffc • Cfl rgftfi. . . * . . .* . .* .* * * . *. . * * ....................... . * *.......* . *
6,* Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
4.347.98ú'39

T.bOO
719.48907

7.500
44.393'76 7t>3.874‘83

7.500

Total de pagos/ormalixados.................. 4.350.489'39 726.981 '07 44.39376 771,374'83

BALANCE

lngr6GOS fornrializadcjfi , ............................. ............................................

p e s e t a s PESETAS

3.033.485*41 
. 7.500 

> 3.025.985*41

761.187*11

Mjiim Hftviiftltns........ .................... ..........................................................
Idem líquidos......................................................................................................

Papn« í ĵpií'.iitadns........... . .............................. .......................... .................. 763.874*83
2.687*72
>fd0m Itcjuídos *........ ................................................................................... .

2.264.798*30

logresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908

INGRESOS

CAPITÜI.08

CRÉIHTOS
pretirpn«»toi,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hisla el 14 
de Mim o  de l!308.

PttBTAl

Del l í a l  31 
d« Harto do i m

PBiaTti

Total mgre-of hait» 
el 2L de »a r to  19* 8,

PBfBTát

1." Propios...................................................................................................... 3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50
1.223.010*66

21.1.942*89
21.563.3̂ 5*77

101.770*85

580*89
4.238*25

944.657*95
59.655*99

50*90
54.090*99

213.94*2*89
4.3.11.184*44

40.894*87

»

73.084*80
»
»

95.M9‘33

173.530*05
2.259

580*89
4.238*25

1.017.742*75
59.655*99

50*90 
, 149,600*32 
213.942*89 

4.504.714*49 
43.153*87

Montes............................................................................

L "  Beneficencia....................................................................
6.** instrucción pública.........................................................
6. “  Corrección pública...............................................
7. “  Extraordinarios....................... ........................................
8. "  Resultas...............................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................
( I ."  Reintegros.......................................................................

It gresoa por reintegros de cantidades libradas.............
28.350.665*33

78.843'.56
5.049.297*17

92.b76‘30
344.383*18

252*54
5,993.680*35

92.928*84
7b/íi/ d e  ('aereaos 6orniaÍ£.tacíos ......  ............... .̂429.509*89 5.741.973*47 344.635*7*2 6.036.609*19

' .  PAGOS

CAPÍTULOS

uñÉniTos

til

PtBRTift

P A G O S  E JE C U T A D O S  '

JlitLa ti 14
de M ane üe l'JÜ8,

Del U  al Üt 
do Mano de 1303.

To lti de paf(<*̂  hibU 
el 81 d «M m o  j m

P ttlT il

t . “  Gastos del Ayuntamiento...............................................
2. “  Policía de seguridad............................................
3. “  Policía urbana y rural.........................................
4. *’  Instrucción pública..............................................
5. “  Beneficencia.........................................................

1.501.511*15 
1.711.687*05 
5.904.234*44 

610.704*39 
1.488.5-20*76 
4.093,720*29 

404.252*90 
»

13.356.004*68

U0,345'09
D

239.979*04 
264.764*64 
949.626*64 
47.55-2*81 

213.43'<96 
359.027*93 
76.263*98

2.594.221-21

4.546*62
»

3.216*50 
lU 163*34 
37.235*27 
1.672 
3.043*98 

27.190**20 
7.725

250.813*30

, 2.000 
»

243.195*54
275.927*98
986.861*91
49.224*81

216.481*94
386.318*19
83,988*98

»
2.845.034*51

>1
6.546*62
u

6. ̂  Obras públicas...............................................................
7. “ Corrección pública.................... ...........................
8. " Montea........... ............. ........................................
9.“ Cargas............................................................................

10. " Obras de nueva construcción................................
11. ” Imprevistos............................................................
12.“ Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
29.210.980*81

14.952*01
4.750.015*83

90.650-25
344.064*65
17.857*50

5.094.080*48
108.507*75

Total d e  pflpos./br/«aÍ£>at¿oá.................................................... 29.225.932*82 4.840.666*08 361.922*15 5.2C2.588'23



Ingresos formalizados,,
Idem devueltos............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados...... .
Idem líquidos...............
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BALANCE

Existencia en resorerío.

243

PESETAS

5.885 172*60 

5.00U5Í'64
884.020*96

/J.
.

l í A  ^

V  »

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por cuenta

del Ensanche, hasta fin del mes de Febrero de 1908.

INGRESOS

;■ CAPÍTULOS

DF.BR HABER SALDOS

CRÉDITOS
preti

puri 1D08.
VnsliKlonei.

verifloadaa.
T O T A L (g

119t D¡<[ttihrt 1)17.

Erduitríín «liltojia 
liuu in

U r«brm it 199S.
TOTAL INGRESOS 

por real liar.
Imi» íi íifrixiiiBri 

III trtiapiiiiii.

 ̂ 1.® Contribuciones y
' , recareos.......... S.772.666*94 7.500 3.780.166*94 7.500 731.083*44 738.583'44 3.041.5R3‘b0 »
í 2,“ Ventadeterrenos. 17.009*9' » 17.009*94 Ö 306*96 306*9(6 16.702*98 »
? 3.“ Subvención del
fe Ayuntamiento.. 4.414‘40 « 4.414*40 t 780*04 780*01 3.634‘3d
; 4,® Resultas............. 2.048.1 i5‘ ll » 2.048.155*11 1» 2.048.1,55* U 2.048.155*11 »

5.“ Im p rev is to s  y
e\enluales....... 80 » 80. 0 » » 80

. 6.® Reintegros......... 20.539*53 » 20.539*55 rt 2.771*62 2.774*62 17.764'93 >
r.Sí)2 865*94 7.500 5.870.365‘94 7.500 2.783.100*17 2.79Ú.c00‘ 17 3.079.765*77 ft

PAGOS

DEBE HABER MLDI ÁCEBEDOl
CAPÍTULOS ■»-

É lt i ln  tu | N (  

t i i l in l r t  i t  1)07.

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S  

p r e s u p u e s t o  i  

p a r a  Í9 0 S .

iniiit
p it

i i i i i i i i i i t i i .

REismm
v e r i £ a a d o &

B i l l !  B l ) t l  

■ t i  a t i t a  I t  IM S
i [  m i

t t  l a t i t i  di IMS.

T O T A L T O T A L d e l  c r ó d i l e  
p r e s u p u e s t o «

1,® Gastos del Ayun­
tamiento........... 4.251*09

2.823*91

36.35 T07 
228.144*35 
57.402*77 

»

16.912*13

9.962*19

2.409
lS2.75b*52
29.017*24

J)

21.; 63**22

12.786*10

38.763*07
410.900*87
87.987*48

214.386*45

154.117*16

.355.083*62
2.282.760*65
1 tíOI GQItM

2.® Policía de seirm-i- 
dad...........  . . . .

Í7Ó*¿0/ o/

3.’ Policía urbana y 
rural................

J ►DO i Uu

4. ® Obras públicas.
5. * Cargas....

»

1.567*47
n

U
¿¿4 DD 
n 2.2S2.760̂ ó5 1.871.&59‘78

6.® imprevistos......... 19.850 V a
¿ p‘0

19.ÍS0
1 1 1̂ 1 t 1 O V

19.850
í.567'47 328.970*19 241.057*08 571.600*74 4.347.98*1*39 y> 1.856*7) 4.349.846*10 3.778.245*36

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

(.Realizados...........................
Ingresos,... I Devueltos.............................

. 1 Líquidos.............................. .

Í Ejecutados............. ............
Reintegrados........................

Líquidos..............................
Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SAL

DEUDORES

DOS

acreedores

x> 2.783.100*17 3d
7..500 » »

7> » 2.775.600*17
570.033*27 » )> »

1.856*71 7i »
7> 568.176*.56 T>

2.207.423*61 y> 2.207.423*61 »

2.784.950*88 2.781.956*88 2.775.600*17 *2.775.600*17

Madrid 21 de Marzo de 1908.—El Contador, Rafael Salaya,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
fíesumen general de la reenudamón obtenida poi' el arren­

datario del,impuesto de Consumos en la semana del 4 
al 10 de actual, según estado, fecha lÜ del wiismíi, rem iti­
do por el arriendo en cumplimiento de la condición 20 
del contrato.

Sección 1."— Dereelios de Consumos y  recat­
aos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 326.641‘76 

Sección 2.“ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  39.360*16

ToTAt................................... 366,021*92

Recaudado en el extrarradio p e r la  Admlnlstraclún municipal 
Kn la semana del 4 al 10 del actual del co­

rriente año.......................................- .........  3,037*37

Madrid 20 de Marzo do 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

I ^ui

OBRAS MJ¿NICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante íoe días del IB al 18 de Marzo de 1908.

AO E R AS

Divino Pastor, avenida de la Plaza de Toros, paseo de 
los Pontones, paseo de las Acacias, Fiiencarrai, paseo de 
San Vicente, López de Hoyos, carrera de San Isidro, Géno- 
va, Santa María de la Cabeza y en diferentes cuites por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. '

EMPEDUADOa
Carretas, Fuencarral, Bravo Marillo, Santa Eugraeia- 

ronda de Vallecas, Pacifico, Alfonso' X II, Jesús, Alamo, 
paseo de los Pontones, ronda de Valencia, paseo Imperial, 
paseo de las Acacias, Don Pedro, paseo de las Delicias, ca­
rrera de Siin Isidro, Trajineros, Quevedo, plaza de Cáno­
vas, Reyes, Matadero de vacas, Martín de los Heros y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo do aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, Ote,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Carretas, Fuencarral, glorieta de los Cuatro Caminos, 
Trajineros, vcija de la Veterinaria.-

MÁQUINAS

De servicio: una, cinco días, en la cuesta ele la Vega; y 
otra, dos días, en la calle de O'DoimelI.

TAI, ¡.ERES

En el de carpintería: composición de carretillas y carros 
de mano, preparación de maderas para carretillas nuevas, 
astilado de toda clase de herramientas y terminación de los 
trabajos pendientes en la iglesia de San Juan de Dios para 
los pasos de Semana Santa.

En el de cerrajeria: reparación de cilindros compreso­
res, arreglo de aros de pisones; calzado, ¿iguzado y arreglo 
de toda ciase de herramientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 18 de Mai'zo de 1908.—El Ingeniero Jefe, Ja­

cinto Alderete. ■

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durfuite la semana 
del 12 al 18 de Marzo de 1908.

ACERAS

Zona.—Conservación, JIoret.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, Torrijos y ronda de Vallecas. 
Conservación, Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3, “ Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Méndez Alvaro y  paseo de los Olmos.

EMPEDRAnOS

L* Zona,—Conservación, Andrés Mellado,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, ** Zona. —Obra nueva, Torrijos y ronda de Vallecas. 
Conservación, Goya.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
3. '* Zona.—Obra nueva, Gil linón.
Conservación, Moratines, Méndez Alvaro y Canarias, 
Tapado de calas, Martín de Vargas y Méndez Alvaro.

CAMINOS

’ 1.* Zona.— Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nueva, desmonte, María dé Molina, To ­

rrijos, ronda de Vallecas y Oasielló.
Conservación, en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Otu’a nueva, eu la do Moratines, 
Conservación,
Tapado de calas, en las de Méndez Alvaro y  paseo de 

las Delicias.

TALLERES

En el de fragua, aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes, construcción de ruedas de carretillas y  arreglo de las 
mismas.

En el de carpintería, construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones para guardas. 

El de vidriero, en talleres.
El de pintura, en la Dirección 
Madrid 18 de Marzo de 1908, -  

vicio, Joaquín de la Llave.
El Ingeniero Jefe del ser-

PARQUE8 Y  JARDINES

Trabajos verificados en éste ramo dxírnnte la semana 
del 9 al 15 de flÍ£tj’20 de 1908.

PARQUE DE MADRID

Zonas l . ‘', 2."-, 3.** y 4 . Riegos de pie.—Cava y tajado 
de cuadros,—Limpieza y roza de paseos, alcorques y  re­
gueras.— Escarda de los cuadros de violeta. — Siembra y 
riego de piñones en tiestos. _

Zona volante.—Cava y embasurado de macizos.— Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza 
de la Independencia.—Poda del arbolado en San Antonio 
de la Florida. ■

Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplica­
ciones.—Zarandeo de mantillos. — Cambio de plantas en 
tiestos,— Laboreo de cuadros.— Plantación en tiestos,— 
Riego, limpieza y  conservación de plantas.—Calefacción y 
vigilancia, ■ -

Segadores.— Siega de praderas en las zonas primera y 
tercera,

Obi'as y talleres.^Construcción de cuatro atacadores 
de acero,—Aguzado do zapapicos,—Arreglo de ruedas de 
carretillas.-Calzado de hachas.— Coiistmceión y arreglo 
de carretillas.— Construcción de astiles para guadañas.— 
Colocación <le cristales eu estufas y cajoneras.—Arreglo de 
mangas de riego. —Oonstrucción de regueras en los Vive- 
i-os -Construcción de alcorques en la nueva plantación.— 
Pintado de bancos de dos caras,— Arreglo do bancos do 
piedra,— Desatranco de tuberías.—Limpieza de la toma do 
aguas del Canalillo.

Elipa.—Cepellonado de plantas y vigilancia.—Conser­
vación del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Guardería.—Su servicio. ■ ..
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m

PASEOS Y  ARBOLADO ■

Pod/Klores.—Porta rtel arbolado eii el paseo de Rosales. 
Corta de Arboles secos en los terrenos de la líxposieión de 
Gimartos de Sati Antonio de la'Floridn,
: Jardines.— Limpieza, conservación y vigiiancia de los
jiiisnios.— Arreglo de varios jardines.— Recorrido de calas, 
Conservación del jardín de San Bernardino.
’ Pnente de Toledo.—Plantación, tajado de tierras, roza 
y limpieza.— Vigilancia.

; Deliesa de la Arganznela,—Extracción do hierbas.—Ro­
za de cuadros.—Escombrado do la ealle central,— Vigi­
lancia.

Zonas 1.", 2.*̂  y J,'^—Plantación en el barrio de las Ca­
lifornias.—Limpieza de paseos.—Coiistruecióii de alcorqnes 
yii'egueras,—Vigilancia.

Zona volante.—Apellara de hoyos y  plantación en el 
nuevo bonlevard de IJnerta Seguía,— Roza de cuadros en 
lös terrenos de la Exposición de Industrias del Parque de 
Madrid.—Vigilancia.

Viveros — Arranque y depósito de plantas.—Arranque 
y  embalaje de pinos. -  Preparaeión de cuadros para la plan­
tación,—Plantación, roza y  limpieza.—Extracción de ba- 
snras.— Vigilancia en los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y regueras.— 
Xiinpicza de paseos.— Vigilancia.

Parque del Oeste.—Kegnlai'ización de paseos y prade- 
j-ras,—Cribado de mantillo, -Transporte de tierras con vol­
quetes,— Poda del arbolado.— Enarenado de paseos,—Em­
basurado de praderas y  cuadros.—Apertura de una zanja 
y colocación de tubería.— Vigiiancia.

Guardería.— Su servicio.
, Madi'id 20 de Marzo de 1908.—El Ingeniero Director, C, 

hEodrigAñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

-1':

PEI.WERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Aswníos despachados en la semana.

Expedientes informados, 27,
Reconocíraieiuos practicados, 22.
Madrid 20 de Marzo de 1908,—El Arquitecto municipal, 

ingenio Jimenez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachadas del I . °  al 15 de Marzo.

F&V" Santa Brígida, 11, apertura de cacharrería; Molino de 
pr^Viento, J8, ídem de zapatería; Barco, 21, renovación de 

licencia para fumistería; San Joaquín, 2, apertura de taller 
de compostura de calzado; San Vicente, S y 10, renovación 
de licencia para calderería; Marqués de Santa Ana, 1-J, 
Sustitución de maderos de piso; Barquillo, 3, con vuelta A la 
plaza del Rey, pintado de fachadas; San Mateo, 6, con vuelta 
A Santa Agueda, colocación de alero; San Mateo, 1, instala- 

I' -fción de mAquinas y  motores eléctricos; Luis Cabrera y Cani­
llas, licencia de construcción; Augusto Fígneroa, 43 du- 
.^licado, cértilieación de pago de obras; Andrés Tamayo, 7, 
dbras de ampliación para instalación de motor eléctrico y 
pomba elevadora de agua; ilortaleza, 87, con vuelta A Flo­
rida y San Mateo, retasa de solar; San Vicente, 12, y  
Fnenearral, 44, sobre denuncia de higiene; López de 
Moyos, 42, apertura de pe l uquer í a;  Pilar, 17, ídem 

^;de café económico; Anastasio Aroca, 4, con vuelta A Zaba- 
j|;Jeta, licencia de alquilar; Cartagena, 17, aportura.de alma- 

de vinos; López de Hoyos, 32, ídem id. de cervezas 
[y  sidras; camino viqjo de Canillas, licencia de tejar; Mar­
cenado, 13 y Matilde Díéz, 7 y 9, licencia de alquilar; ídem 
|dem, apertura de verdidería; Francisco Cea, 4, licencia 

[de alquilar; pasaje de Pradilio y Dorreli, idem de cons- 
|i’Qceión; Barbieri, 8, revoco; Pilar, 65 (hotel DAmasa), es- 
lahulador de vacas; Orellana, 6, con vuelta A Campoamor, 
revoco de planta baja; Pelayo, 19, apertura de pescadería; 
Momáii Cortés, 14, ídem de huevería y  verdulería; Alonso

Heredia, 6, venta de petróleo; Espíritu Santo, 26, obras de 
ampliación; Augusto Fígueroa, 47, reforma de piaos y ta- 
biqnería; Luis Cabrera y  Canillas, licencia de constrncción; 
San Ernesto, con vuelta A otra sin nombre, ídem id.; Gé- 
nova, 14, apertura de cinematógrafo; San Vicente, 16, id., 
de despacho de leche; San Vicente, 22, ídem de muebles 
usados; Barbieri, 3, renovación du licencia para taller do 
carpintero; Espíritu Santo, 7, apertura de despaclio de pes­
cados; Peligros, 20 entresuelo, ídem de oficinas «El Hogar 
EspailoN; -Santa Brígida, 3, con vuelta A Santa Agueda, 
denuncia de revoco; Alberto Aguilera, 12, obra de reforma; 
plaza de las Salesas, 6, apertura de expendeduría de taba­
cos; Libertad, Í8, con vuelta A Augusto Fígueroa, licencia 
de alquilar; Molino de Viento, 18, «alineación y rasante; 
San Miguel, 19 duplicado, denuncia de patios; Barquillo, 13, 
calefacción por agu.a; paseó de Recoletos, 7 y 9, revocos; 
Barquillo, 3 duplicado, apertura do tienda de accesorios de 
bicicletas y automóviles; Pelayo, 72, idem de huevería y  
íriiterla; camino alto de Chamartin, cercado de terreno; 
Barquillo, 21 priiieipal, apertura de oíicimas del Banco 
Franco Español; Santa Agueda, 2, sustitución de un pie 
derecho.

Reconocimientos, 65. ■

OBRAS EN E.IECUCIÓN

Dirección de las de Montaje y reconstrucción del Obe­
lisco en la plaza de Manuel Becerra.

Madrid 20 de Marzo de 1908.— Êl Arquitecto munieí- 
pai, Pedro Dominguez Ayerdi.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
P„eeonocimientos practicados, 29.
Expedientes despachados, 23.
Alineaciones demarcadas, 2.
Madrid 20 de Marzo de 1908.̂ —El Arquitecto inumcipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA 8E0CIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente sc7nana. 
Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos, 32.

. Madrid 20 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN '

Trabajos realizados eñ la presente semana. 
Expedientes despachados, 28.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid 20 de Marzo de 1908.—E! Arquitecto munieipa] 

Emilio de Alba. ’

POLICIA URBANA

DeHii7icías y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dtas del 13 al 19 de Marzo de 1908,
Denuncias.— Distrito dei Centro, 75; Hospicio, 20- 

Chamberí, 51; Bnenavista, 87; Congreso, 34; Hospital, 33;’ 
Inclusa, Latina, Palacio, 18; Universidad, 26, To* 
ta I p 482 b

Servicios.—Centro, 22; Hospicio, 15; Cliamberí, 6; Bue- 
navista, 14; Congreso, 10; Hospital, 14; Inclusa, 7; Latina, 3: 
Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 100.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y Universidad, dos vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 12 al 19 de Marzo de 1908.

Incendios. Día 13, AlcalA, 59; se recibió el avisó A las 
trece y cincuenta y  cinco minutos y se terminó A las cator-
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ce y qaince minutos; consistió en incendiarse el hollín de

Día 13 Serrano, 40; se recibió el aviso á las veinte y 
quince iniñutoB, y se terminó á las veintiuna; consistió en
la misma causa que el anterior. , • a i „

Día l-i Isabel la Católica, 12; se recibió el aviso A las 
veintiuna V cinco minutos, y se tem in ó  A las veintiuna y 
cuarenta minutos; consistió eU la misma causa.

Día 16 EmbajadoreSj 35; se recibió el aviso a las dos y 
V diez minutos, y se terminó A las once; consistió en incen­
diarse una escalera de sótano y parte de los maderos de

^ Día 16 Francisco Rojas, 2; se recibió el aviso A las diez 
y  veinte minutos, y  se terminó A las once; consistió el in­
cendio en hollín de chimeneas, ■ * i t

Día 16 Barquillo, 20; se recibió el aviso A las doce y  
veinte minutos, y se terminó A las doce y treinta y cinco mi­
nutos; consistió en !a misma causa. , . , - „

Dia 16 San Roque, 3; se recibió el aviso A las veintiuna 
y quince minutos, y se terminó A las veintiuna y treinta 
minutos; consistió en la misma causa

Día 16 Hoi taleza, 116; se recibió el aviso A las veintiuna 
y veinticinco minutos, y se terminó A las veintiuna y cua- 
i-enta minutos; consistió en la misma causa.

Dia 18 Pacífico, 15; se recibió el aviso A las diez y ocho 
y  cinco m’inutos, y  se terminó A las diez y nueve y treinta 
minutos; consistió en la misma causa. ,

Día 19 Barbieri; se recibió el aviso á las diez y diez mi- 
ñutos, y  se terminó A las once y  cinco minutos; consistió el 
incendio en dos carreras, pies derechos y pares.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jeíe, 9; ídem id. por los Jeles de zona, 46; ídem id.
por los capataces, 1. Total, 56. t t co

Madrid 18 de Marzo de 1908.—El Arquitecto Jete, José
Monasterio.

DIRECOIÔN DEL ALUM BRADO PÜBLIOO

OABINSTE FOTOMSTaiOO

Inspección ¡jieíieraí de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior. Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 5; ídem para coche­
ros, expedidas por duplicado, 2; ídem id. para cocheros, 
renovadas, 6; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 76; altas y bajas de cocheros, 63; papeletas de ci­
tación, 130; volantes de citación, 2o; juicios celebrados, 84; 
multas impuestas, 80; juicios sobreseídos, 4.

Servicio de cotnprobación del gas del alumbrado público^ 
íiitraníe ios dias del 12 al 18 de Marzo de 1908.

Número de experimentos practicados.............- ■ • 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iuinino-

sa (para 42 gramos de aceite), inAxiiua, litros. 96'74 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 102'56
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas ias medias, litros......................................  98‘85
intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), luAxima, litros................  22‘0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  25*6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros..................................................................

Oscilación minima, milímetros..............................  45
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfnrado.

Madrid ISdeMarzode 1908.—El Jefe del servicio, J. Lar- 
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rante los dias del 12 al 18 de Marzo de 1903.

Distrito del Centro, 76 horas y 25 minutos; Hospicio, 140 
horas y 20 minutos; Chainbori, 249 horas y  50 minutos; 
Buenavista, 129 horas; Congreso, 21 horas; Hospital, 78 lio- 
rasy 10 minutos; Inclusa, 42 horasy 20 minutos; Latina, IOS 
horas; Palacio, 176 horas y 45 minutos; Universidad, 86 ho­
ras y  50 minutos. Total, L.109 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos da 
esta Capital, ha lucido desde las seis y cuarenta minutos 
de la tarde, hasta las cinco y treinta minutos de la ma­
drugada, durante loa días del 12 al 18 de Marzo de 1908.

TENENCIAS DE ALCALDIA

J u i c i o s  celebrados, visitas giradas y comisos oerincados en ios dias dei í3 al 19 de Marzo de 19ÚS.

d e n u n c ia s

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales............. •

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............. • • • ..........

Por id. Id. de la ley dei Descan­
so dominical.

T o t a l e s . 

Juicios celebrados.

Multados. 
Apercibidos. 
Sobreseídos. ,
Al juzgado Municipal. 
Al apremio... 
Pendientes...

T o t a l e s ...........

importe de las multas impues-
tas, pesetas.

i.» 1 h 1 e 1 1 r-

CeDlri. üetpiilii. Cliiobtri. dttllTÍSU. tosjireit. iiilpiitl. ik Idsí. tifili. í'ilid« (gífcniiltií.

» 50 76 > 3 57 3 224 3

> 3 > 39 » 3 4 > 3 3

9 3 11 » 3 > 3 3 1

> 9 50 126 1 3 61 3 224 >

» n 45 3 3 45 3 78 3

> > 30 14 1 3 8 3 43 3

1 » 1 ó 3 È 3 > 75 3

S T » S 3 9 3 3 3

3 3 9 3 > 3 3

> ■ 9 61 3 9 8 3 28 3

> 9 .50 126 3 3 61 3 224 3

» » 20 444 3 3 427 > 710 3

fm^ii

407

43

J í

461

179
æ
81

l.bOl

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Univeisidad. 
No se ha recibido datos de tas del Centro, Congreso, Hospital y Latina.

■ ■)
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BENEFICENCIA
C A S A R  D E  R O G O  K U O

Sm-vìcwii prestados en la semana del Í3 al Í9 tis Marzo de 1908.
f ’ACnTjTAT!VOS ______

CLÍSE DEL SERVIGIO

Fnfermos asistidos á domicilio,.
Idem en consulta generai^.......
Idem en Ja especial de niños....
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos porlosMé-

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones ...................... .
Reconocimiento de enajenados,,
ídem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l .

DISTRITOS

tfltio. IlgEpIdg. Ibimhrí. Batniilsla. res[r«ig. Bgspiti!. iDdDSt, lallm. Plllllt. riIrtriIliL TOTAL

2 9 24 180 8 12 44 21 16 7 322
10 13 15 26 9 27 56 57 12 20 245
> 9 9 1 9 9 » 9 234 » 234
.9 18 9 > 54 9 » > * 9 72
*9 > 9 > > 9 . 9 9 * 9 9

79 40 5-t » 41 40 74 ■ 104 29 43 504
9 1 9 2 9 4 6 l 4 1 19
1 > » J 9 > 9 » 9 > 1

» > 9 > 9 > w 9 9 ' » »
1 3 9 > 1 1 9 9 9 » 6
> y > > * 3 9 1 1 i 5
> 9 S 1 9 16 9 > > 9 16

93 84 92 208 113 103 180 183 296 72 1.424

ADM INISTRATIVOS

(im II m smicii! cokidiüs

Medicinas.................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos.

Burras ...ALeche de. Cabras----
( Vacas..... 

Pensiones de lactancia. 
Pan..........

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtDtn. Stipiti«.

13

Víveres..

Carbón,

Carne.................
Tocino................
Garbanzos ..........
Bonos especiales de 

comestibles......

R o p a s .

Mantas,.............
Mamones.............
Chalecos de Bayona.
Camisetas...........
Buíandas y refajos.,
Sábanas..............
Camisas..............
Envolturas..........
Jergones..............
Vestidos..............

Total,

l
6

72
72
72
72

72

40

2
6

22
22
22ng

Ciiaiibtrí. BmiiiiiElt.

123

381

22

I5S

ñ
7

30
30
30
30

,30

63

32
32

{««£»19.

17

8
8

42
42
42
42

32

286 227

Gtipllil.

175
* 1
1

15
67
67
67
67

243

67

IdiIdíi.

314
>
1

1

16
16
16
16

Lilini. Ptlids.

58

3
7

18
18
18
18

527 397

18

165

72
»
1

iDirtrildiL

IK»

303

28
1

1

I
6

640

TOTAL

903
9

8

211
55

948
308
308
308

308
2

692 3.379

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE tìANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganadas y expedición de gulas.

PERÍODOS

CLASES DE OANADO
tHPORTS

Vicuno»
A UM5 pUt9.

iUstras 
d6 idem.

A Ü'IU ptai.
CibíiUr.

A Û15 ptat.
MiiUr*

Á OM? pías.
Astt'ái.

A Ü*1U ptat.
CAílKOS 

A ptat.
Coa4r̂ t(ii 
J guiis.

A 1*60 pío9.

Día 11 de Marzo de 1908............................ 79 9 9 9 9 9 9 11*83
Üla 12........................................................ 9 9 43 122 66 18 5 43*35
Día 13........................................................ 141 . 1 9 9 9 2l‘25
Día 14........................................................ 123 » > 9 9 9 » 18*45
Dia 15........................................................ 1 > > 9 » i > >
Dia lb........................................................ 133 3 * 9 9 9 9 20*25
Día 17........................................................ 165 7 » 9 9 » 9 25*45

‘I'ÜTAL.............................. 641 H 43 122 65 18 O 140*50

Nota,—Por prueoas ue carros, 2 pesetas.

i
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A m irn is T a A O io N  d e  l o s  m a t a d e r o s  m t t n t o ip a l e s

íiecaudación por derechos de deffiiello, precio del ganado, etc., en la semana del 11 ai 11 de Marzo de 1908,
y su comimración con igual período del año anterior.

: h . : b s £ ] B I > T G K £ S 0E p o r  d e i í ú e l l o
P e t B t O í ,

I H i B i  n S f l O t L l P A t  B i t  L A  t i n i B A  T S h  l O Ü A I . F S S Í O D O  S S L  l í í O  l í I l B l « » V a c » , I t r o í r i L . ] .H « D a r e s . L e c h a l e s C e r d a , V a c a s . T e r n e r a s . L a n a r e s . L e c h a l e s . C e r d a .1. Í 27 5.835 1 2« 2* S :í 10. 4-í 9'9 16 O l t 53. 692*2 S 2t 2 991 15.30360277 4 993 25Ü 2« 632 289. 1’>0*9 12«967*5 47. 368*4 J O i a s í . a f i s ' S 15.420 50
m 76 39J 2J .̂ 9̂ 3. 0i o * ü 6. 325*3 . >P i / e r í n « a . .  }  ..... ........................................................... » 249 4 l i - > 96 51. 272'5 114̂90

R R I B S  D B S O L l « i D i t  I K  S t  A R O  t  t O  C O I I P i ^ A C l á R 4. 0J 3 39. ü n ó 2.t0 20,211 :^ .312, 6V **2 130,473 390, 703*5 1. 6:>1* I 1. 933,4 42'5 t 45«236 r o14. 4. 1G 3 e í . M T 3t S 23.632 3«554. 291̂5 175.096 3l 7. 2t í S * í 3.420 2,774. 817-5 ¡ 52. 704*10
i . m i 0. o 73 j » 5.377 7.3. 503M a i •0, f e r . n e « o . .  ¡  e "  m e n o i " ' . ' ; . ' . ” , ' - . & C 1 268 5. 34! 4Í  * 637*3 > i . 786*9 341,375 7, 4fi7'C0

Precio del ganado.— precio del kilogramo en la semana fué de 1‘41 A 1‘ 67 pesetas el vacnno; de 1'53 á 1‘76 el la­
nar, y  de 1‘95 A 2 el de cerda.

Procedencia del íítmado.— Madrid, 150 vacas, 65 terneras y 200 cerdos; Onadalajara, 1.765 lanares y  1.165 cerdos; 
Badajoz, 187 vacas,’ 2.351 lanares y 1.073 cerdos; Soria, 245 vacas, 135 terneras y 1.570 lanares; León, 221 vacas; Coru­
ña, 297 vacas; Oviedo, 327 vacas y 153 terneras. ,

Reses desechadas en «ida,—Vacas, 7.
Reses inutilizadas al gnemadero,—Vacas, 3; cerdos enteros, 9 y  las partes musculares de 5.

PREOJO MEDIO EN PLAZA  

durante los dias del 13 al 19 de Marzo de J90S de los 
artícAilos que á continuación se expresan:

A R T Í C U L O S

YEEtADO 
Usía Cefetít.

P e te l iu ,

UBICADO
de

lar Û atesíes 

P e $ e ia t.

OAHNEB Y GKA8AS
Vacft  ̂kilo,.«........................................ .. 1‘90 i'90
CarnerOr id . ........................... ........ l'TO 1'7C
Teruf r̂Ai  ̂id . ........... ............................ 2'45 2'U5
TocíiiOf id.......................................... «■« 2‘4d ü'ia
Jaic5u, td............................................... 3'76 3‘75
Lomo^ id,, ......... .............. 2*6C 2*80
Manteca, id.*, « « « « «** . , , - , .* .........,. , « , ,« t 2‘50
Chorizos, doesDA.................................... »
Cabritos^ nno.« ........................ ........ «... > •
Corderos^ fd...... ................ . t *

AVES Y CAZA
Gallinas, una................................. . ¡175 3‘Bó
Piob ones, par,............................. ,«.«««« »
pRiominus, id. ....................................... rao »
Pnrdíoes, id.................................... . ■ >
PAjaroe^ docena,...... . •*,«...««..« > a
Choebaa, pa r ........ .................... . > >
Cone[os, id....... . . * •
Liebres, id.., , , ,« ,*« ............... ........... . * >

PES0ABU8 Y MAHI8C08
Merlu^af k i lo , . , , , ............ , . « . « . * , ...... . 1*76 1*06
Sardinas« id««« « « ,« .«««« . , «« . . ««« .« . . , * . . « . l'Og
BeeugoSf id ..........« . . . , ........... . 1*05 rao
Fajoles, Id«... .......... . ., . , ,* .« Í ‘2q 2'DO
Calamar02, í d . , ... .......... .. 2*75 555
SalmonoioSf id . . « « , , . . ......... . 9*26
Almojas, id........ .................................... l*1ü Ü'7ü
Langotibas* una...............« « . . « « ............ » 5
Congrio, kilo«*................................. .... 2‘25 k
Truchas, íd«. .................................... ..... í >
Salmón^ íd......, . * , . * , .......... . .. * J2
Lenguados, id ...« —  ........................ ... b‘75
Pesuadiilas, i d . . 2*2ü FtíO
Lubinas, id* .......................... , , , « . , , «  .«, 3‘5Ü
Anguilíis, Id................ ....................... > l'GO
Bonito, í d . « . « ...................... > 5
Boquerones............................................. ) >
Corvina, id............................................. i )
Lango^tinoa, id.... ........................*,.«,. , t l>‘60
Percebes, id. ................ . 2'25 *

j k
Escabeche kilo.. • 2‘76
Deriionea,.,«* ..«« , , « .« . .  .................. . . f >

Quísoos, i d . , . , , , ................................. .
Kigalat, id........................... ......... .......

k >
t >

LtviUiiiiiiKb, EHUTAb r VJtnnuHAfc
Garbanzos, kilo*«............................ . a *
J ndias, id . .. ,«. *................................... > •
Arroz. í d ........................ . ......... ... •

EH PLAZA

PetetiíM,

2*80
2̂ 15
::*Gü
¿'20
4-25
2̂ d5

1*40
t/To
0‘75

ARTÍCULOS

Leptpjas, kilo.......... . ....................
PAtiata.Sf id.« ................................. ..
TomateSf id«»«............ ............. ...
GeboUa&i id —
GnisanteSr id ........................ .........
JjimoELQB]' ciexibo,...... .
N&ranjaSf id. . .......................
frutas, kilo« .................. .................
Pimientos, ciento.............................
Pepinos, ki^o..«*. .« « ««« ,, , , . .«««««» .. «  
Judias verdes, kilo......

OOMBUSTiHLEe Y IhÍQÜIDOS
Carbón vegetal, kilo.««.............. . -.«
Idem mineral, id«.«............ .
Idem de cok, id . ......... .................
Petróleo, litro.. . . « « .«« ,« ,« .« . . .««««« .
Aceite^ id«..  ...... ...... ............ ..*'
Vino, Id . ....................................* * *'

VARIOS
Huevos, ciento..«««.......... ,..♦««««»».
Jabón, kilo........................ .............
Pan, £d____.,*...................- ............. .

H23CADC
di)

Petetiu.

0-70
0‘16

3̂ 75
3‘25

1̂ 65

0‘10

di3
los U&aKeam 

Peietiii.

8‘25

0‘65
Ô ál

0‘19
0̂ 08
0*09
0'66
i'85
0'70

P ío
0‘40

CEMENTERIOS

DiAumacíoíies desde el 12 al 18 de Marzo de 1908, 
y en igual período del gííííígwsítio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

Ll>ü7 l»OG ino 5 LBOtl luoa

Nuestra Sra. de la Al-
197 305 940 233 259 267'
Ib ■'9 ti 11 15 19

San Loranzo**......... Ib 21 29 U 15
7 b b 3 13 8
1 4 2 5 1 4

Civil.,....................... í 5 1 •¿ 9 1
i>l JLitAliCO.................. > 9 9 9 >

2S1 374 273 :133 303 314

Fetos inhumados en 
el de Ntra. i8ra. de 
ia Aluiudena___.. 40 ‘¿¿ 35 21 23 21

imprenta Mumcipal.





RELACION DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS Y OCUPADOS CON POSTERIORIDAD
con servicios de urbanización, cuya liquidación y  pago

NÚMEHO 
la calai 
en el

aitale eenaril.

FBCHA
de

I el ooiap&oidxi-

5J 26 Julio 1892.........
70 27 Julio 1892.........
70 27 Julio 1892.........
S9 27 Julio 1892.........

1Ü9 ■27 Julio 1892.........
t39 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892..........
177 27 Julio 1892.........
na 27 Julio 1892.........
186 27 Julio 1892 .......
186 27 Julio 1892.........
239 27 Julio 1892.........
307 27 Julio 1892.........
311 27 Julio 1892.........
317 27 Julio 1892 .......
334 27 Julio 1892.........
348 27 Julio 1892.........
383 27 Julio 1892.........
412 27 Julio 1892.........
426 27 Julio 1892.........
427 27 Julio 1892.........
Í77 27 Agosto 1892.......
127 15 Febrero 1893....
282 23 Mayo 1893.-------
75 25 Junio 1894.........

186 25 Junio 1894.........
298 25 Junio 1894.........
320 25 Junio 1894.........
348 25 Junio 1894.........
308 26 Noviembre 1894,
328 I,” Enero 1895.......

11 30 Enero 1895........
277 tli 7 Marzo 1895.. . . .
316 7 Marzo 1895........
98 21 Octubre 1895....

107 1.“ Marzo 1896,...
344 1,“ Marzo 1896. , ..
344 1.« Marzo 1896.......
344 1.“ Marzo 1896.......
381 3 Marzo 1896 .......
381 3 Marzo 1896.......
31 21 Julio 1896.........

251 21 Julio 1896.........
252 21 Julio 1896.........
56 22 Julio 1896., .. . •
57 22 Julio 1896.........
57 22 Julio 1896.........

392 3 Agosto 1896.......
392 3 Agosto 1896.......
177 30 Octubre 1896----
186 27 Julio 1897.........
354 6 Diciembre 1897.,
168 7 Diciembre 1897.,
343 29 Diciembre 1897..
91 Ir). 1,“ Enero 1898........

350 I." Enero 1898.......
75 16 Febrero 1898....

213 16 Febrero 1898....
216 16 Febrero 1898....
362 16 Febrero 1898....

i r s r T E K E S A i : > o s SITIO DE L 1  EXPROPIACIÓN
D. Isidro Vülota,
D, José y D. Federico Espinós.
Los mismos.
Doilii Florentina Sasot y Dona Presentación Ezqnerra. 
Herederos de Do&a Josefa AtuÜoz.
Eeal Casa y Patrimonio.
Herederos de Maroto.
Los mismos.
Los mismos.
Los mismos.
Los misinos.
Los mismos,
Los mismos.
Herederos de D, Manuel de Eguíluz.
Herederos de D. Angel de las Pozas.
Sra. Doña Petra Cardona 
Sra. viuda de D. Guillermo B. Rolland.
Herederos del Sr. Marqués de Aranda.
Sres. Nafria y Gil 
D. Juan Kon.
D. Isidro Palacios.
D. Juan Bautista í ’ernéndez.
Sra. Marquesa de Padienia..
D, Ramón Audet.
D. Juan Manuel Cabrero......................................
Doña Joaquina Palacios........................................
Herederos de Maroto.............................................
D. Federico del Rieu.............................................
Hei'ederos de D. Julián Benito Chávarri..............
Herederos de Marconel.........................................
Herederos de D. Angel de las Pozas....................
D, Manuel Brocas..................................................
D. Manuel Gómez..................................................
D. Juan Bautista Fernández.................................
D Regino Amores................................................
D. Francisco Moreno............  - ............................
Doña Carolina Coronada......................................
Herederos de Maroto.............................................
D. Francisco Lago........................................... -. •
D, Félix María Gómez..........................................
D. Luciano Párraga y D. Vicente Beltránde Lis
Doña Julia Balenchana..........................................
La m isma........... ...................... ..........................
La m ism a.............................................................
Sr. Conde de Erice................................................
El mismo................................................................
Herederos del Sr. Conde de Bernar.................. i .
D. Atanasio Aivarez........ ...................................
D. Vicente Montano..............................................
Duquesa de Bailón y  Marqués de la Laguna.......
Doña Matilde Vizinanos........................................
La misma...............................................................
D. Manuel Pradillo................................................
Herederos del Sr. Marqués de Valderas...............
Herederos de Maroto............................................
Doña Petra Cardona..............................................
Herederos de D. Joaquín Ortiz y Sainz...............
Herederos de D. Modesto Gosálvez......................
Compañía de Tranvías de Madrid........................
Herederos de Maroto.............................................

D, Francisco y  D. José Farelo........................ .. .
Herederos de Marconel..........................................
D. José L iilo ................................. : .......................
D. José María Blanco............................................
Doña María Luisa de Vicente..............................

Fernán González..,. ................
Torri jos........................................
Principe de Vergara....................
Ohamartín.................. ...............
Alcalá.........................................
Santa Engracia, Sagasta y otras.
Príncipe de Vergara...................
Lagasca,......................................
Velázquez....................................
Núñez de Balboa........................
Castellò........................................
Maldonado...................................
General Oráa...............................
Bravo Muríllo.............................
Gaztambide.................................
Fernández de los Ríos................
A lcalá..........................................
Sugasti........................................
Gaztambide.......................... • ■ •
Torri jos........................................
Torrijos........................................
Fernández de los Ríos................
Alcalá..........................................
Sagastí y  Lista...........................
Torrijos........................................
Torrijos........................... ............
Claudio Coello.. ........................
Alberto Aguilera.........................
Santa Engracia...........................
Blasco de Garay.........................
Blasco de Garay.........................
Blasco de Garay....................... .
Blasco de Garay.........................
Blasco de Garay........................
Santa Engracia.........................
Fernández de los Ríos ...............
Lagasca y Villanueva..............
Prolongación de Diego de León.. 
Diego de León y  General Oráa.
Fuenearral.............................  ■
Máiquez....................................
Máiqnez.....................................
Menorca....................................
Ib iza ..........................................
Máiquez......................................
Mallorca. .................................
General Arran do.......................
General Arrando.......................
General Arrando.......................
Nicasio Gallego.........................
Nicasio Gallego.........................
Nicasio Gallego........................
General Pardiñas......................
General Pardiñas......................
Serrano......................................
Gaztambide...............................
Fortuny......................................
Núñez de Balboa .......................
San Bernardo y  Magallanes----
Ponzano.....................................

Ponzano....................................
Rodriguez Sampedro................
Rodriguez Sampedro................
Rodríguez Sampedro................
Rodríguez Sampedro.................



|AL ANO 1892 P A R A  LAS VIAS POBLICAS DEL ENSANCHE DE ESTA CAPITAL,
ha de verificarse con arreglo á las disposiciones vigentes.

SUPERFICIE

Mílro».

LÍQUIOD tBDNlBLE

Jísfroí.

PR EC IO

P s s c t a t .

--- -

PRIMERA ZONA 

P ía e f a g ^

SEGUNDA ZONA 

íeseiíW-

OBSERVAClOlSrES

$27‘22 163*61 19 3.108*69
35'76 17*88 10 3 178‘80

2.182‘50 1.091*25 21 » 22,916‘25
897‘35 448*67 25*76 11.557*73 3

44‘40 22*20 150 ■ » ' 3.330
3.728'04 1,557'09 142.823*71 3

2.381'85 1.190*92 21 3 25.009‘3‘2
837*10 418'55 19*59 3 8.199*39
154 77 19*59 > 1.508'43

1.391‘75 695*87 19*59 3 13.632‘09
23'65 11*82 19*59 9 2.31*55

263 131'50 19*59 » 2.576*08
1.084 542 15*57 8.448*94

266‘34 133*17 25 3.329*25 3

142'50 71*25 13 926‘25 3
1.072‘50 536*25 13 6.971*25 3

405'62 202*81 65 13.182*65
1.396*55 698*27 33 23.042*91
2.212*50 1.106*25 13 14,381*25 3

3.721*56 1.860*78 10 3 18.607*80
104'10 52*05 10 3 520*60
664‘38 332*19 10- 3.321*90 3

275'08 137*54 65 8.940*10 ■
2.179*08 1.089*54 33 y> 35.954*82

95'25 47*62 10 3 476*20
783 391*50 10 3 3.915

2.370‘25 1.185*12 19*59 3 23.216*50
15*42 7‘ 71 32 246*72 9

14*15 7*07 65 459*55 >

‘2.362'95 1.181*47 18 21.266*46 3

464*43 232*21 18 4,179*78 3

2.ü39'37 1.019*68 13 13.255*84 3

846*25 423*12 13 6.617*56 »

340'87 170*43 13 2.215*59 3

33 16*60 39 643*50 3

613*21 306*60 13 3,985*80 3

319*82 280*88 19*32 3 5.426*60 Deducida apropiación de 34‘14 metros.
7.770'53 3.885*26 65 3 252*541*90
1.082'99 541*49 65 3 35.196*85

38*11 19*05 58 1.104*90 3

444*20 222*10 12 3 2.665*20
982*75 491*37 12 3 5.896*44
451‘40 225*70 12 3 2.708'40
746*40 373*20 12 3 4.478*40
281*60 140*80 12 3 1.689*60
835'67 417*83 12 , » 5.013*96
721*88 360*94 39 14.076'66 3

84*15 42'07 39 . 1.640*73 3

85*05 42*52 39 1.658*28 3

. 1.253 626*50 48 30.072 3

1.129 564*50 48 27.096 3 ■ ^

946 473 45 21.285 3

1.155*27 577*63 10 3 5.776*30
352*50 176*25 10 3 1.762'50

6.622 3.311 21*60 » 71.517‘60
1.117*82 558*91 13 7.265*83 . 3

607-40 253*70 39 9.894*30 3

1.689‘92 844*96 91 3 76.891‘36
611'10 305*55 65 19.860*75
.385*75 127*25 10 1.272*50 3 Deducida apropiación de la vereda de 

Poetas
793'50 396*75 10 3.967*50 ■ 9

108'50 54*25 21*60 1.171*80 3

118*52 59*26 21*60 1.280*01 3

378 189 21*60 4.082*40 3
■

521*73 260*86 21*60 5.634*58 3



RELACION DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS Y  OCUPADOS CON POSTERIORIDAD
con servicios de urbanización, cuya liquidación y pago

NUMERO 
Al oriti 
an al

Itittlo íaDtril

FECHA
d.e>

la  oaiipaclúaa-

5.S 26 Julio 1892.........
70 27 Julio 1892.........
70 27 Julio 1892.........
89 27 Julio 1892.........

199 ' 27 Julio 1892.........
139 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892______
177 27 Julio 1892........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892.........
177 27 Julio 1892..........
177 27 Julio 1892.........
178 27 Julio 1892.........
186 27 Julio 1892 .......
186 27 Julio 1892.........
239 27 Julio 1892.........
307 27 Julio 1892.........
311 27 Julio 1892.........
317 27 Julio 1892 .......
334 27 Julio 1892.........
348 27 Julio 1892.........
383 27 Julio 1892.........
412 27 Julio 1892.........
426 27 Julio 1892.........
427 27 Julio 1892.........
177 27 Agosto 1892.......
127 15 Febrero 1693----
282 23 Mayo 1893.........
75 25 Junio 1894.........

186 25 Junio 1894.........
298 25 Junio 1894.........
320 25 Junio 1894.........
348 25 Junio 1894.........
3Ü8 26 Noviembre 1894.
328 1.'’ Enero 1895.......

11 30 Enero 1895........
277 lii 7 Marzo 1895........
316 7 Marzo 1895........
98 21 Octubre 1895.,..

107 1.'’ Marzo 1896----
344 1.0 Marzo 1896.. ..
344 l.° Marzo 1896.......
344 1.“ Marzo 1896.......
381 3 Marzo 1896 .......
381 3 Marzo 1896.......
31 21 Julio 1896.........

251 21 Julio 1896.........
252 21 Julio 1896.........
56 22 Julio 1896.........
57 22 Julio 1896.........
57 22 Julio 1896.........

392 3 Agosto 1896.......
392 3 Agosto 1896.......
177 30 Octubre 1896....
186 27 Julio 1897.........
354 6 Diciembre 1897..
168 7 Diciembre 1897..
343 29 Diciembre 1897.,
91 Iti. 1.° Enero 1898.......

350 1.0 Enero 1898.......
75 16 Febrero 1898..,.

213 16 Febrero 1898....
216 16 Febrero 1898....
362 16 Febrero 1898....

T T N r r : i í i R S v v o o s

D. Isidro Villota...........................................................
D. José y D. Federico Espinos............... .................. .
Los mismos...................................................................
Doftíi Florentina Sasot y Doña Presentación Ezquerra.
Herederos de Doña Josefa Muñoz.................................
Real Oasa y Patrimonio...............................................
Herederos de Maroto.............................................. * • •
Los mismos...................................................................
Los mismos...................................................................
Los mismos...................................................................
Los mismos...................................................................
Los mismos...................................................................
Los mismos............................................... - .................
Herederos de D, Manuel de Eguíluz...........................
Herederos de D. Angel de las Pozas...........................
Sra. Doña Petra Cardona............................................
Sra, viuda de D, Guillermo B. Roltand.......................
Herederos del Sr, Marqués de Aranda........................
Sres, Nafría y Gil ......................................................
D. Juan Ron.................................................................
D. Isidro Palacios.........................................................
D. Juan Bautista Fernandez........................................
Sra, Marquesa de Padierna..........................................
D. Ramón Audet...........................................................
D. Juan Manuel Cabrero..............................................
Doña Joaquina Palacios...............................................
Herederos de Maroto....................................................
D. Federico del Rieu....................................................
Herederos de D. Julián Benito Ohávarri.....................
Herederos de Marconel................................................
Herederos de D, Angel de las Pozas...........................
D, Manuel Brocas.........................................................
D, Manuel Gómez.........................................................
D. Juan Bautista Fernández........................................
D Regí no Amores........................................................
D, Francisco Moreno............ ........................................
Doña Carolina Coronado..............................................
Uei'ederos de Maroto....................................................
D, Francisco Lago............  ........................................
D. Félix María Gómez............................................ - • -
D, Luciano Párraga y D. Vicente Beltrán de L is .. ..
Doña Julia Balenehana.................................................
La m isma......................................................................
La m ism a..................................  ...............................
Sr. Conde de Erice.......................................................
Ei mismo.......................................................................
Herederos del Sr. Conde de Bernar............................
D. Atanasio A lvarez.......  ..........................................
D, Vicente Montano................................ ....................
Duquesa de Bailén y  Marqués de la Laguna..............
Doña Matilde Vizmanos................................................
La misma.......................................................................
D, Manuel Pradlllo................................................. . ..
Herederos del Sr. Marqués de Valderas................. •.
Herederos de Maroto.....................................................
Doña Petra Cardona.....................................................
Herederos de D. Joaqnín Ortiz y Sainz......................
Herederos de D. Modesto Gosálvez.............................
Compañia de Tranvías de Madrid...............................
Herederos de Maroto.....................................................

D, Francisco y  D. José Fardo.
Herederos de Marconel...........
D, José L illo ...........................
D, José María Blanco.............
Doña María Luisa de Vicente.

SITIO DE LA EXPROPIACIOH
Fernán González.,.. ................
Torri jos........................................
Príncipe de Vergara....................
Chamai’t ín ..................  .............
A lcalá.........................................
Santa Engracia, Sagasta y otras.
Principe de Vergara...................
Lagasea,......................................
Velázquez....................................
Núñez de Balboa........................
Castellò............ ..........................
Maldonado...................................
General Oráa...........................
Bravo M arlllo.............................
Gaztambide.................................
Fernández de los Ríos................
Alcalá..........................................
Sagasti........................................
Gaztambide................................
Torri jos........................................
Torri jos........................................
Fernández de los Ríos................
Alcalá...........  ...........................
Sagasti y L ista..........................
Torrijos........................................
Torrijos........................... ............
Claudio C od io ............................
Alberto Aguilera.........................
Santa Engracia...........................
Blasco de Garay..........................
Blasco de Gavay..........................
Blasco de Garay . ........................
Blasco de G aray ,........................
Blasco de Garay................ ........
Santa Engracia...........................
Fernández de los Ríos ; ...............
Lagasca y Villanueva................
Prolongación de Diego de León,. 
Diego de León y General Oráa..
Fuencarra!.............................  .
MAiquez......................................
Máiquez......................................
Menorca......................................
Ib iza ....... ...................................
Máiqnez.......................................
Mallorca.................................—
General Arrando.........................
General Arrando.........................
General Arrando.........................
Nicasio Gallego....... ..................
Nicasio Gallego...........................
Nicasio Gallego...........................
General Pardiñas.............. .....
General Pardiñas........................
Serrano........................................
Gaztambide.............. .................
Fortuny.......................................
Núñez de Balboa . . . .  ..............
San Bernardo y  Magallanes.......
Ponzano......................................

Ponzano....................
Rodriguez Sampedro. 
Rodríguez Sampedro, 
Rodríguez Sampedro. 
Rodríguez Sampedro.



AL AÑO 1892 P A R A  LAS VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE DE ESTA CAPITAL,
ha de verificarse con arreglo á las disposiciones vigentes.

SUPERFICIE

iWelríis.

LIQUIDO ÁBBHABLf

3íetrcs>

PHECIO

P e íe t a a .

lE w IF O U T E  T O T A X j

PRIMERA ZONA  

P ís e t a s .

SEGUNDA zona 

P e te t t í f i .

O BSERVAC IO NES

327‘22 163*61 19 9 3.108*59
35'76 17*88 10 9 178*80

2.182‘50 1.091*25 21 » 22.916*25
897‘35 448*67 25*76 11.557*73 9

44‘40 22*20 150 ‘ ■ 3.330
3.728’04 1.557*09 a 142.828*71 9

2.381‘85 1.190*92 21 » 25,009*32
837*10 418*55 19*59 9 8.199*39
154 77 19*59 > 1.608*43

1.391*75 695*87 19*59 9 13.632*09
23*65 11*82 19 *.59 9 231*55

263 131*60 19*59 » 2.576*08
1.084 542 15*57 » 8.448*94

266*34 133*17 25 3.329*25 9

142*50 71*25 13 926*25 9

1.072*50 536*25 13 6.971*25 9

405*62 202*81 65 9 13.182*65
1.396*55 698*27 33 9 23.042*91
2.212*50 1.106*25 13 14.381*25 9

3.721*56 1.860*78 10 » 18.607*80
104*10 52*05 10 » 520*50
664*38 332*19 10 3,32 [ ‘ 90 9

275*08 137*54 65 » 8.940*10
2.179*08 1.089*54 33 9 35.954*82

95*25 47*62 10 9 476*20
783 391*50 10 9 3,915

2.370*25 1.185*12 19*59 9 23.216*50
15*42 7*71 32 246*72 7

14*15 7*07 65 459*55 »
2.362*95 1.181*47 18 21,266*46 1»

464*43 232*21 18 4.179*78 ff
2.039*37 1.019*68 13 13.255*84 9

846*25 423*12 13 5.617*56 »

340*87 170*43 13 2.215*59 9

33 16*50 39 643*50 9

613*21 306*60 1.3 3.985*80 9

319*82 280*88 19*32 9 5.426*60 Deducida apropiación de 34*14 metros.
7.770*.53 3.885*26 65 9 252*541*90
1.082*99 541*49 65 9 35.196*85

38*11 19*05 58 1.104*90 9

444*20 222*10 12 9 2.655*20
982*75 491*37 12 9 5.895*44
451*40 225*70 12 9 2.708*40
746*40 373*20 12 9 4,478*40
281*60 140*80 12 9 1.689*60
835*67 417*83 12 . 9 5.013*96
721*88 360*94 39 14.076*66 »
84*15 42*07 39 . 1.640*73 9

85*05 42*52 39 1.658*28 9

1,253 626*50 48 30.072 »

1.129 564*50 48 27.096 9

946 473 45 21.285 9

1.155*27 577*63 10 » 5.776*30
352*50 176*25 10 9 1.762*50

6.622 3,311 21*60 9 71.517*60
1.117*82 558*91 13 7,265*83 9

507'40 253*70 39 9.894*30 9

1.689*92 844*96 91 9 76.891*36
611*10 305*65 65 19.860*75 *>

386*75 127*25 10 1.272*50 9 Deducida apropiación de la vereda de 
Postas

793*50 396*75 10 3.967'50 7

108*50 54*25 21*60 1.171*80 9

118*52 59*26 21*60 1.280*01 »
378 189 21*60 4,082*40 9

621*73 260*86 21*60 5.634*58 9

L



4 a pé n d ic e  a l  b o le t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  de MADRID 1

NÚMEEO FHCHA
Is orlsn 
sa si de SITIO DE LA EXPEOPIACiÓíI

s:hls esseri]. la oC'U.pacifSKi,

42ií 16 Febrero 1898,... Doña Tomasa Latorre..................................................... Rodríguez Sampedrn.. . .
357 10 Marzo 1898....... Herederos de Maroto...................................................... A ya la .................:
349 13 Junio 1898......... Compañía de Tranvías de Madrid................................. Serrano................ ............
75 10 Octubre 1898.... Herederos de Marconel.. .............................................. Meléndez Valdés...........

sS51 10 Octubre 1898.. . D. Félix de Vicente........................................................ Meléndez Valdés... .
209 7 Noviembre 1898 Doña Carolina Miranda.................................................. Viriate».................. . . . .
342 18 Agosto 1899....... S. A, K. Doña Isabel de Borbón................................ Jenner.............................
360 6 Octubre 1899. . . . Sociedad Protectora de los Niños...................... ......... lííos Rosas.............................
360 6 Octubre 1899.,.. Herederos de D. Leoncio ¡María Estevaz....................... Rfos Rosas.............................
360 6 Octubre 1899.,., D. Antonio Díaz Cañábate............................................. R íos Rosas....................  '
360 6 Octubre 1899... Doña Florencia G. González.......................................... Ríos Rosas..............
360 6 Octubre 1899___ D. Juan José López.................................. ..................... Ríos Rosas................  .
352 7 Octubre 1899.,.. D. Félix Sáinz Ezquerra.., ■....... .................................. Santa Engracia......... .
332 24 Enero 1900........ Herederos del Marqués de Aranda.............................. Lagasca ...............................
361 14 Febrero 1900... . Doña Petra Cardona....................................................... Fernández de los Ríos
361 14 Febrero 1900___ Herederos de D, Angel de las Pozas........................... Fernández de ios Ríos....... , ,
361 14 Febrero 1900___ Doña Isabel Zapatero..................................................... Fernández de loa Rín.s
332 2 Marzo 1900 . . . . Herederos del Marqués de Aranda................................ Velázquez........................
267 14 Mayo 1900......... Sociedad Alemana de Inmuebles............................... Bravo Murillo . . .  ;. .
391 14 Mavo 1900......... Herederos de D. Angel de las Pozas............................. Fernando el Católico . .. .
391 14 Mayo 1900......... Herederos de Marconel................................................... Fernando el Católico. . . .
391 14 Mayo 1900......... Doña Petra Cardona....................................................... Fernando e! Católico
60 25 Junio 1900........ Sociedad Barker y Compañía........................................ Príncipe de Vergara.

404 30 Agosto 1900....... Doña Matilde-Vizmanos............................................... Francisco de Rojas
405 30 Agosto 1900....... Marqués de la Laguna y Duquesa de Bailén................ Francisco de Roías............
404 30 Agosto 1900....... Doña Teresa Lloret............................................... Francisco de Rojas
405 30 Agosto 1900....... Herederos de San Román............................................ Francisco de Roja.R
332 26 Noviembre 1900. Herederos del Marqués de Aranda.............................. Pad illa ............. ' ............. .
146 28 Febrero 1901.... Herederos de D. Andrés M urcia................................... Fernández de los Ríos. '
386 28 Febrero 1901..,. D. Manuel Cabañas................................................... > . Fernández de lo.s Rifi.s
332 í l  Abril 1901......... Herederos del Marqués de Aranda................................ Juan Bravo......................
» 30 Mayo 1901......... Sra. Marquesa de Cubas............................................... General Torrijns................

124 l.°  Junio 1901........ D. Bruno Zaldo............................................................... Calle A y  .Tarditi. .
124 1.“ Junio 1901....... El mismo.............................................. ........... Princesa................
124 1.“ Junio 1901........ El mismo...................................................  . Plñ.ííA cÍPr l#t. \fnní».irm
355 8 Octubre 1901.,,. Doña Dolores Florens................................................ Plaza de Chamberí, Santa Engracia

y  Lnchana..........................T
390 15 Octubre 1901___ Sra. Marquesa de Manzanedo..................................... Principe de Vergara .......
391 bll 14 Noviembre 1901. Herederos de Marconel.,.............................. Tarifa .............................
391 bis 14 Noviembre 1901. D. Eladio Rodríguez..................................................... Tarifa .................. . . .
391 bis 14 Noviembre 1901. Doña Petra Cardona................................. Ta rifa ................
391 bis 14 Noviembre 1901. Herederos de D. Angel de las Pozas............................. Tarifa ..........................
391 bis 14 Noviembre 1901. Sr. Marqués de Cronille.s.............................. Tarifa ........................
391 bis 14 Noviembre 1901. D. Faustino Nafria.............................................. . . . Tarifa .................................
391 bis 14 Noviembre 1901 Sr. Marqués de Tavara.......................................... Tarifa ......................
363 18 Noviembre 1901. Doña Teresa Trigueros.................................................. Santa Engracia................
152 10 Febrero 1902 , . . ü. Dionisio Brieva................................................. Fuencarral....................
399 3 Abril 1902......... I). Juan Guaiberto Ballesteros y  otros.......................... Rafael Calvo.......................

433 17 Noviembre 1902. Sra. Marquesa Viuda de Nerva..................................... Zurbano.................................
433 17 Noviembre 1902. Herederos de Zarauz............................  ̂ ................. Zurbano ..................
375 4 Diciembre 1902,. Duquesa de Bailén y  JP.arqués de la Laguna................ Manuel Silvela....................
375 4 Diciembre 1902., Doña Matilde Vizmanos............................................... Manuel Silvela.................

» 4 Diciembi'e 1902.. D. Manuel González Longoria....................................... Manuel S ilv e la ...........
» 6 Marzo 1903........ Sociedad Protectora de los Niños.................................. Santa Engracia...................... .

285 13 Abril 1903......... D. Angel Gómez Eodulfo........................... ............. Plaza de la Alegría y Alcalá
395 18 Agosto 1903....... Doña Margarita Martínez............................................. Paseo del Hipódromo.. . . . .
394 24 Agosto 1903____ D. Isidro Palacios..............................................  ,. Alcántara ......................
394 24 Agosto 1903....... Sres, Val, Merino Palomino y Garrido.........  ........... Alcántara...........■. ............................
394 24 Agosto 1903....... Sra. Marquesa de Cubas................................................. Alcántara................  . .
394 24 Agosto 1903....... 1). Carlos Balencliana................................... , Alcántara........... i
394 24 Agosto 1903....... D. José Espiiiós.............................................................. Alcántara.. . .  ................  . . .  .
392 27 Septiembre 1903. Sociedad Barker y Compañía........................................ General Pardiñas.............................
392 27 Septiembre 1903. Doña Felisa Morato., .................................................... Genera! Pardiñas.............................
392 27 Septiembre 1903. Herederos del Marqués de Aranda................................ General Pardiñas. .
393 25 Noviembre i903. Herederos de Peña y  Huerta......................................... Ponzano ............................................
393 25 Noviembre 1903. Herederos de D. José Hernández V ila.......................... Ponzano ................  , . . . .
393 25 Noviembre 1903. Herederos de D. Eustaquio Megía...................... ....... Ponzano ................................. .
393 25 Noviembre 1903 Herederos de Maroto...............7 ................................... Ponzano............................................
393 25 Noviembre' 1903. Doña Ana y D. Luis Bertodano..................................... Ponzano............................................

1.“ Enero 1904....... Sra. Marquesa de Casa López...................................... Felázqiiez......................................
393 bis 5 Enero 1904........ Religiosas Terciarias de San Francisco de Asís............ Arango..........................................
396 14 Mayo 1904......... D. Eladio Rodríguez....................................................... Gaztambide..............., . . . .
396 14 Mayo 1904......... Doña Petra Cardona....................................................... Gaztambide. . . . . . . . .  .



AP;éNDrCB AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ÜPERFICIE

IfeíTOí.

LÍQUIDO IBONiBlE

Sfdroi,

272‘72 136‘36
2.163'70 1.081-85

1'98 0‘99
570'2.Ó 285'12
298'J5 149'22
596'90 298‘45

1.520'95 760‘47
1.986‘50 993'26
1.459‘67 729‘83

809‘21 404'60
292'60 146‘30
427'12 213‘56
38'85 19'42

323‘31 I6 l ‘65
435'50 217'75

3.257‘50 l.G28‘75
1.005'12 502‘56
6.309‘60 3.154‘80

861'.56 430‘78
1,789‘50 869‘76
2.8'22‘50 1.4U‘25
1.733‘50 , 866*75
4.100'64 4.100‘64

236.25 Í18‘ 12
2.988 1.494

206'05 206‘06
100 60
712‘36 35C‘ 18

2.287‘50 1.143‘75
351‘90 175‘95

4 976'04 2.488‘02
2.841‘77 1.420'88
1.594*99 797'49

28'75 14-37
2.918'.58 1.459-29

164'23 82'H
2.960'95 1.480‘47

817‘50 408'75
1.132‘50 566‘25
1.714 857

963'75 481‘87
1.320 660
3.851'50 1.925‘75
1.110 555

4.3'7 2 21‘86
8‘06 4‘03

1.660 1.660

218‘71- 109'35
422'96 422‘96

2.696'17 1.348'08
705 352‘50
365‘81 182'90
632 73 316‘36

1.79i‘39 1.79i'39
58 29
42‘90 21‘45

2.943‘72 1.471‘86
1.995-45 997‘72

60'12 30‘06
1.327‘ 12 663'56
1.125‘23 562‘61
1.138'94 569‘47

69'03 34'51
878 439

1.07 6'25 538'12
508'05 254‘02
496'50 247‘75
515'25 257‘62

3‘74 3‘74
218'33 109' 16

1.376‘25 688'12
554'68 277‘34

T O T A I j

PRIMERA ZONA 

P e ^ e t a i .

SEGUNDA ZONA  

r e t i ñ í  a a .

21‘60 2.945'38
270-48 292.618-78
145 1,043'55
20 6.702‘40 9

20 2.984'40 1  "
65 19.399'25 9

39 29,668-33 V
30 29,797‘ .50 »
30 21.894‘90 2»
30 12.138 »
30 4.389
30 6.406'80 »

65 1.262‘30
20 3.233
13 2.830*75
13 21.173‘75
13 6.533*28 T>

20 63.096
9 3.877‘02 P

13 11.306‘7 5 9

13 18.346‘25 r>

13 11.267‘75 »
10 » 41.006‘40
65 7.677‘80 1«
65 97.110 . P

206‘08 42.4G2‘ 78 P

65 3.250 »

20 7.123'60
16 18.300 , P

13 2.287‘35 »
20 I» 49.760‘40
30 ■ ü 42.626-40
51‘52 41.Ü86'68
51‘59 740-34 .  »
51‘ 52 75.182‘G2

84 6.897‘24
32 47.375‘04
25 - 10,218'75 7»
20 íl.3 ‘25 P

20 17.140 »

20 9.637‘40
13 8.580 »
13 26.034'75
13 7.2Í5 »

65 1.420'90 P

58 233‘74 3

40 86.767-94 P

.32'20 3.5-2 r07 P

32‘20 13.619‘3l P

65 87.625'25 9

65 22.912‘50 P

225 41,152-60 P
55 17.399‘80 »
45 80.612.55
30 870 P

10 214'50
10 10 14.718‘60
10 y> 9.977‘20
10 9 300'60
10 6.635‘60
10 5.6-26'10
10 5.694‘70
10 3i5‘10
12 5.268 »
12 6.457‘44
12 3,048‘24 »

. 12 2.973 P

12 3.091‘ 14 »
83‘72 313'n
39 4.257‘24 p

13 8.945'56 p

13 3.605‘42 p

O BSERVACIO NES

InoluLdas 20.357‘9i pesetas, por valor 
de construcciones.

n i i ‘ 3 r.



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NÙMERO 
4) orden 

en el
e etnie genent

FECHA 

la. ocvipaclóxi-
1 r s ' n i :  1 i  l i i f s  a i >o s 5IT10 DE LA EXPROPIACIÓN

396 14-Mayo 1904......... D. llruuü Xaldo..............................................................
397 6 Junio 1904.......? Herederos de Marconel............................................... .. Glizmáii el Rueño.......  . . .
397 6 Junio 1904......... Sres. Pozas hermanos................................................... Guzmán el Bueno . .
337 6 Junio 1904......... Doña Petra Cardona...................................................... (riizniAn rI Tinfirm .
418 26 Junio 1904......... Sr. Marqués de Vaidecaflas...................................... '... Plíizíi (if! S f l ....................
413 2 Septiembre 1904. D, Juan García N ieto..................................................... Fortuny........... , . ..
413 2 Septiembre 1904, Sr. Marqués de Faura.................................................... Fortnnv.......... ............. ..............
413 2 Septiembre 1904. D. Angel Gómez Rodnifo...............................................

^  V .......  .......
Foitnny............ . . ...............

417 30 Diciembre 1904.. D. Gabriel Padierna...................................................... Narvaez...........................................
417 30 Diciembre 1904.. Marquesa de Padierna........................... ....................... Narvaez . . .  . . . .
417 30 Diciembre 1904., Herederos del Marqués de Aranda................................ Narvaez-... ...........................
417 30 Diciembre 1904.. D. Luis Martínez Álcobendas,........................................ Narvaez.........................................
417 30 Diciembre 1904., El mismo.........................................................................
414 1.“ Febrero 1905.., Herederos de Gasset...................................................... r?n va i rn hía a ............ ..................
414 1.̂  Febrero 1905... D. Felipe González Vallarino......................................... rjovamihiaft ..................
414 1.° Febrero 1905... Sociedad de Tranvías...................................... .............
414 l.° Febrero 1905.., D. Jacinto de Lucas y otros.......................................... Cova ri n hia f t ....... ...................
414 1.“ Febrero 1905... Doña Matilde Vizmanos............................................... f^nvarrnhiaft ..............
414 1 Febrero 1905... D. Antonio Fernández.......... ......................................... On Vii r r n h Í a s . . . . *.................... . .
419 26 Abril 1905......... Sres, Pozas hermanos...................................................
418 30 Mayo 1905;....... Herederos de D. Isidoro Gómez Aróstegui................
418 30 Mayo 1905 ....., D. Mariano Sabas Muniesa............................. ............ Plaza de Salamanca.......................
418 26 Junio 1905....... D, José Cruz López......................................................
416 I.® Agosto 1905.. . Doña Carmen López de Gaviria....................................
416 1.“ Agosto 1905. .. La misma........................................................................
431 5 Agosto 1906. . Duquesa de Bailón, Marqués de la Laguna y otros., . Manuel Cortina.............. . ..............
431 5 Agosto 1905....... Herederos de Gasset..........................................
431 5 Agosto 1905....... Fernández Baladrón y  Compañía................................. Manuel Cortina........... ..................
43 L 5 Agosto 1905... , D, Felipe González Vallarino........................................ \farinRl HorMna ..............
416 23 Septiembre 1905, D. Manuel González Longoria y otros........................... Oovarrubias.....................................
429 13 Noviembre 1905. Herederos de Maroto.................................... irftnftral Orá«............... . .
» 3 Febrero 1906.. . D. José y D. Federico Espinos......................................
» 3 Febrero 1906-... Testamentaria de Caldeiro y  otros............................... Tiisf.a.......................* . - . . .
J» 3 Febrero 1906, ., D, José y D. Federico Espitiós................................... Lista .............................
» 3 Febrero 1906.... Doña Consuelo de Erice.......................................... Tjista .................................................

431 16 Abril 1906......... D. Juan Picazo...............................................................
400 17 Abril 1906......... D. Eladio Rodríguez......... ................................ , . MftlAnrÍRK Va.IiiAs
444 8 Diciembre 1906.. D. Juau Pro....................................................
» 10 Junio 1907......... Herederos de Maroto............................................. .
» 10 Junio 1907......... Doña Candelaria dei R io ......................................
» 2a Junio 1907......... D. Ramón Audet... ............................. ........................
» 2 Septiembre 1907. Herederos de D. Modesto Gosálvez y  hermanos........... Niiñez de Balboa..............................» 2 Septiembre 1907. Sr. Duque de Sexto................................. .
» 25 Septiembre 1907. Herederos de D. Modesto Gosálvez......... ................... Castellò.................. ............... . .. .> 25 Septiembre 1907. Los mismos y hermano. , .................................. Castellò .. .■......... ...............  . . . .1!» 17 Octubre 1907.... Doña Asunción Serra ................................................... Fernández de la TToz i

1» 29 Noviembre 1907, Sociedad Crédito Mobiliario Italiano......................... Maria de Molina.. . .  .» 29 Noviembre 1907. Herederos de Maroto........................................ . Maria de Molina........................... ..



APÍNDIGÉ a l  b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

líquido IBDHtBLE

M H r o » .

PR EC IO

P eeñ U t9 *

T O O T A Il.

O BSERVAC IO NESPRIMERA ZONA  

P e s e ta » .

SEGUNDA ZONA  

P e s e ta s ,

30*81 32'32 995*78 p

469*75 13 6.106*75 p

269*25 13 3.500*25 p

38*25 13 497*25 p

1.290*58 51*52 » 66.490*68
191*55 77*28 14.802*98 P

306*79 77‘28 23.708*73 :»

538*60 77*28 41.623 p

2.481*10 32 ■p 79.395'20
635*60 39 P 24.788*40
21*75 32 P 696

910*73 32 P 29.143*36
1.290 39 P 50.310

832*55 51*52 42.892*98 P

92*31 51*52 4.755*81 P

76*94 51*52 3,963*95 P

170 51*52 8.758*40 P

148*37 51*52 7,644*02 P

22*34 51*52 1.150*96 P

976 13 12,688 P

1.694*14 51*52 P 87.282*09
1.258*02 61*52 P 64.813*19

226*26 51*52 P 1I.656'91
21*65 65 1.407*25 P

109*78 65 7,135*70 P

539*25 £5 35,051*25 >

390*50 61*52 20.118*56 »

96*40 51*52 4.966*53 P

370*56 51*52 19.091.25 >

936*78 128‘80 120.657*26 P

.517*12 65 P 33.612*80
18*36 20 P 367*20

709*50 20 P 14.190
1.269‘37 20 P 25.387*40

897*18 15 ' P 13.457*70
3*50 51*52 180*32 P

293*58 13 3.816*54 P

67*23 65 4.369*95 1»

1.219*51 20 » 24.390*20
10 20 P 200
2*75 45 P 123*75

133*81 77*60 P 10.370*27
61*22 77*50 P 4.744*55 Dedacida apropiación de 132*50 metros.

1.020*12 77*50 P 79.059*30
312 77*50 P 24,180
56*38 53 8.927*63 ' P Se incluyen 6.939*49 pesetas, valor de

las construcciones.
775*50 18 13.959

4.312'50 18 p 77,625

1.694.675*35 2.096.225*26

SUPERFICIE

3íetrot̂

61‘6á 
939‘ñO 
538'50 
76‘60 

1.290'58 
191‘55 
306‘79 

1.615*80 
4.962*20 
1.271*20 

43*50 
910*73 

1.290 
1.665*10 

184*62 
153‘88 
340 
296*74 
44*68 

1.952 
1.694*14 
1.258*02 

452*52 
43*30 

212*26 
1.078*50 

781 
192*81 
741*12 
936*78 

1.034*25 
36*72 

1.419 
2.538*75 
1.794*37 

7
587*16
134*46

2.439*02
20
5*50

267*62
387*45

2.040*25
624
112*76

1.551
8.625

aintamlento. de Madrid




